
Universidad Nocional Autónomo de México 

FACULTAD DE DERECHO 

Seminario de Derecho Civil 

LA EXISTENCIA LEGAL DE LOS TITULOS DE CREDITO CIVILES. 

T E s 1 s 
Que para optar al Título de 

LICENCIADO EN DERECHO 

presenta el pasante 

GABRIEL TORRES FONSECA 

México, D. F. 

8!3t 
? . 

...-(::_7 

1987 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



-i-

r~: D r r, F. 

CA ~TT!H.0 r 

PRO:SLEMATICA llF. LOS ':'ITtJLC•S 'J:? CTlEDIT0 CIVILES DE:•TR0 DEL AMBITO 
DJ,;T, D~"HECS··· r,rvrL y DEl. DEHECH0 :.:F~CAc:';'IL. 

I. Plantea'.!liento de1 probl.e-r.'l. -----------------------,..---- · 3 

II. Ra..,onps onr las que EYi ste una d'1blc rrr·ll.acidri juríciico-f'or-
:nnl e:1 'Dateria de Tít•.ilo!2' de Crédito.------------------- 6 

III. Con:f'usioncc aue ori¡;;-ina la doble regulación .1urídico-:ror'Dnl. -
dentro del estnd1.o del progratOB. r.cadémico de le. FC<cultad de 
Derecho de la UNA~:.------------------··-------------------- 27 

IV. Criterio que preco'Dinn ce~tro de lC'. realidad 1eg»l, a fin de
sei'ial::ir el cuerpo le['"i>Ol<?tivo que ne debe seguir pnrl'. la ree!! 
laci6n jurídica de los Títulos de Crf.dito.---------------- JS 

CAP!TITLO II 

A-.:BITO DE APLIC~CI")tl DEL ART!C::JLO 9, DE LA:J DISPC13ICI0l1ES P!>EL.f 
~·It:A~E'3, DEJ, C(lDIG'."l CIVIL VIGENTE. 

I. Interl)retaci'5n jUl'Ídica del Artículo 9o. del Código Civil- 54 

rr. L~ ce~'?cid~a 1uríAica d~ l~s personas en ~1 Derecho Civil y en 
el Derecho '.'.ercar ti 1. ------------------------------------- 67 

III. Razones ci.ue no l)"l"!:Úten anlicar el. Artícul 9o. del C6dip;o Ci
vil vigente, para eli'Dinar l~ reffulaci6n de los Título9 de Cre 
dito dentro del Libro 4to. que define las ohlieacionea.--- 79-

CA "ITt:LO III 
DIFl:."lrn!;CIAS GENERALES :i::l'1TR? EL DERECHr: CTVIL y ET. 'TERCAl•TIL. 

I. Naturaleza jurídica c!el Derecho Civil.-------------------- 81 
II. llaturHleza jur{dt ca del Derecho ~.íercanti.1.----------------l.OO 

III. La declaración uni.l'lter>il de lA. voluntad y su especie en la 
emioidn de doc~~entoE civi.leo.------------------------~--109 

CAPI7ULO IV 

CONSIDERACIONES S0:2RE LA APLICACION F..XCLUSIVA DE LA "J,EY GE!'iE
RAL DE TITULOS Y OPERACIONF3 DE CREDITO", A LA '-'ATEf!IA m:RCAN
TIL. 

r. El acto de comercio y las onerectoneo que rpcapn cobre loa tí
tulos de crédito, coneidcreden co~o actos de comercio.----117 

II. J.'undar.ientoa lee;nles ce la exclusiva enlicP.cidn de 1s "Ley Gene 
ral de Título" y "ner.,cion"" de Crédl to", " lr> ~eteria mercan:= 
til.------------------------------------------------------126 



-2-

II r. CARACTERI::iTICAS BASICAS DE UN TITU.r.c DE CREDITO :dFRCAr:TIL 

A. f,itera1idacl.--------------------------------·----------131 

B. Legi timaci6n. -----------------------------------,.-------1.32 

C. Abstracci 6n. -------------------------------.:..---,-;""~''.'.""'.---134 

D. Inc<lrporaci6n.---------------------------..;--~----~--~-.±c__~36 
CAPITULO V 

FORMA DE DAR UNA UTILIDAD PRACTICA AL TITULO DE CRED!TO CIVIL. 

I. Prob1emas procesales y paraprocesa1es que difictll.tan e1 cump1i 
miento efectivo en el P"'?º de un crédlto civil.----------138 -

II. La virtua1 exintenciFl de un Título de Crédlto Civi1, des1igado 
del ele~ento de la abstracc16n.--------------------------144 

III. r.a uti1idad práctica que reportaría dentro del 6rden jurídico 
la existencia 1egRl de los títulos de cr~dito civiles.---146 

CONCLUSIONES.--------------------------------------------151 

3IBLIOGRAFIA.----------------....,----------------------,.---156 

LEGISI,A CION. -----------------------....,---....,----....,-,...-----158 



-3-

ªLA EXISTENCIA LEGAL DE LOS TITULOS DE CREDITO CIVILES• 

CAPITUtllLO I 

PROBLEMATICA DE LOS TITULOS DE CREDITO CIVILES DEl'ITRO DEL 

AMBITO DFL DERECHO CIVIL Y DEL DERECHO MERCANTIL. 

I. Planteami.ento de1 problema. 

La presente táeis de investigación tiene eu causa en -

la doble regulación jurídióo-forma1 que existe con raspe~ 

to a los documentos conocidos como títu1os de crádito, ~ 

loe cuales tienen un uso constante dentro de las relacio

n~a jt1r!dt".lef.', Y"'!'~" " -trRv~e de .,,,t;oe nace por parte de 

una persona 1lamada deudor la obligaoión de pagar el crá

di to que 1e ha sido concedido, ya sea al acreedor origi~ 

nal o a una tercera persona, dependiendo de la forma de -

transmisión contenida en el títu1o de crádito. 

Este uso aquí brevemente des<::r"ito se considera general 

mente tener un W1ico control de regulación jurídica a tr~ 

vás de la •Ley General de Títulos y Operaciones de Crádi

to•, (publicada en e1 Diario Oficial de la Pederación el

d!a 27 de agosto de 1932), pero la doble regulación jurí

dico-formal a la que se hace referencia en loe primeros -

renglones, se hace presente al efectuar la lectura de loe 

Art!cu1os del 1873, 1874, 1875, 1876, 1877, 1878, 1879, -

1880 y 1881 del Capítulo II, Primera parte del Libro Cu.aE 

to, De Las Obligaciones, del Código Civil vigente para el 

Distrito Federal, (publicado en el Diario Oficial de la -

Federación el d!a 26 de marzo de 1928, y que entró en vi

gor a partir de1 primero de octubre de 1932, segdn decre

to publicado en el mismo Diario, el d!a primero de sep---
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tiembre de 1932). ya que en estos artícu1oe se~alados se 

menciona como una especie de la fuente de obligación. d~ 

claraci6n unilateral de la voluntad que •puede el deudor 

obligarse otrogando doc~~entos civiles pagaderos a la 6~ 

den o al portador• y así mismo se indica coxa forma de -

transrn.1.si6n de estos docu~entos el poderse transmitir a

la 6rden o al nortador; las consideraciones finales del

conocimiento de estos artícu1os conducen no a una sino a 

varias confusiones. como pueden ser las siguientesz 

¿Existen en la realidad jurídica, tanto t!tu1os de 

cr~dito civiles como mercantiles?. ¿La "Ley General de -

Títulos y Operaciones de Crédito" de carácter iil!llinente

mente mercantil llega a ser por un simple acto declarat2 

rio de autoridad. derogatoria de disposiciones de carác

ter civil? (al ser considerado as! dentro de la práctica 

j~ídica). en tal situación, ¿sólo existirían títulos de 

crédito mercantiles y no civiles?. un sano criterio jurf 

dico daría una resnuesta negativa a la segunda interro~ 

gante. ye, que aunque existen profundas ai:nilitudea entre 

la materia civil y la mercantil, las dos llegan a tener

un ca~po de acción diverso dentro del mundo jurídico ca

da una de la otra, así en esta tésia nos avocaremos en -

un principio a definir el área jurídica que le correepo~ 

de, por un lado a la materia civi.l y por el otro a la RI!! 

teria mercantil, para as! demostrar que la •Ley General

de Títulos y Operaciones de Crédito• tiene como eepacio

de aplicación exclusivo las relaciones mercantiles, sin

tener porqué invadir en ningllli momento el campo del Der~ 

cho Civil, para aeí posteriormente poder ee~alar la uti-
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1idad práctica que posee 1a existencia 1ega1 de 1os •T! 

tu1os de Crádito Civi1ea•. 
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Ir. Razones por 1as que existe una dob1e regu1aoi6n 3ur! 

dico-forma1, en materia de T!tu1oe de Cr6dito. 

Para ubicar e1 or!gen htet6rico de 1os t!tu1os de cr~ 

dito, haremos mención de diversas fuentes bib1iográficas 

de informaci6n, a fin de conc1uir en 1a estructura de un 

criterio uniforme acerca de su historia. 

Car1os Dáva1os Mejía, nos comenta que 1a aparición -

histdrica de 1os títulos de crádito no es eino 1a etapa

dl.tima de1 valor de cambio que 1legó a aceptar e1 comer

ciante como pago de 1os satisfactores que entreg6 en ve_!! 

ta a 1os consumidores, con quienes ten!a un 1ntercamblo

comero1a1, ee~alando este mismo autor como etapas ante-

riores a este dl.timo va1or de cambio, 1ae siguientesr 

-El trueque. 

Las dos personas que intervenían en el intercambio c~ 

mercia1, en realidad adquirían una doble persona1idad, -

ya que a1 mismo tiempo de actuar como comerciantes, (de.!! 

tro de todo proceso econdmico 1a actividad de1 comercia.!! 

te es la d3 actuar como intermediario entre el productor 

y el consumidor del bien objeto de la demanda comercial•, 

se manifestaban como conswnidores en raz6n a que loa bi~ 

nea que mutuamente se entregaban eran resultado de un e~ 

ceso de producción, representando los bienee que recibían 

a cambio de loa ya entregados, loa satisfactores de nec~ 

sidades que no se lograban subsanar por su mis!lla capaci

dad productiva, sino a traváe del intercambio comercial

mutuo, es decir, que este valor de cambio tenía su base

en la coincidencia necesaria de 1os artículos excedentes 

de 1a producción de dos individuos. 
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-Compraventa no monetar1a. 

A1 1legarse a la e1tuación de no ser posible una compensaoiiSn 

de necesidades a través del interc~bio del exceso de producción 

entre dos individuos, ya sea por no existir este exceso o por no 

ser este mi.amo eatieractor de las necesidades do una segunda pe.=: 

eona, se da esta siguiente etapa, en la que el valor del bien ~ 

que se va a recibir no radica en su capaoidad co·!lo aatieractor a 

una necesidad, sino que prevalece la idea general con respecto a 

este bien, de que tiene por e! mi.amo un valor intrínseco• siendo 

estos generalmente de carácter imperecedero y fáciles de almace

nar, tales como metales, piedras preciosas, telas, etc., as! es

te mismo valor intrínseco que para todos representaba, era e1 -

factor deter:ninante qua loe motivaba a recibirlos a ca.mbio, ya -

que sabían que a través de estos se podían Batiefacer neoeBida-

dee futuras y ya no presentes como comunrnente existían en el --

trueque. 

-Etapa monetaria. 

Tiene BU causa inmediata en la belleza natural de loa metales 

y que ade:náe podían ser estos facil~ente guardados y transporta

dos, por lo que se llegan a convertir en mercanciae de cambio, -

es decir, que sirven para comprar otras meroanciae, e incluso ~ 

llegan a servir para rijarle precio a las cosas¡ esta tercera -

etapa tiene su aparición de carácter práctico en la época feudal 

ya que con motivo de la prepotencia del seffor feudal, en cada r~ 

gión de su dominio en que se intentaba manejar un3 moneda extra

fta a esta, intervenía en Bu acuffamiento, asignándole un determi

nado valor. (1) 

(1) Dávaloa Mejía, Carlos. Títulos y Operaciones de Crédito, Qui~ 

bras.Edic.lra.Ed.Harla, S.A. de C.V., México 1983. pp.10, 11 y 12· 



La explicación de estas etapas evolutivas del valor de 

cambio por parte de Carlos Dávalos Mejía, permite entender 

las razones que él mismo seaala como causantes de la apa

rición de la '1l.tima etapa del valor de cambio: el cr~dito, 

el cual presenta como rasgo particular que le permite dif~ 

ranciarse de las etapas anteriores, el que ya el cambio -

no ee realice en el espacio, sino a través del tiempo, ya 

que al entregarse una mercancía no oe recibe en forma in

mediata a ca:nbio una cierta cantidad de moneda, sino que

esto áltimo se sucede posteriormente, las razones que el

autor señala como factores q~e originaron este tipo de -

canbio son las siguientes: 

-El hecho de que en cada feudo, el seBor feudal sef1al.!!, 

ra a la moneda el valor que esta guardaría, originó el -

que el comprciante que en una determinada región recibie

ra a cambio de las mercancias que ofrecía, cierta monedas, 

y no pudiesen estas tener el mismo valor de cambio en otro 

lugar, en que el señor feudal declarara que estas monedas 

tuviesen un mayor o menor valor dentro de ous dominios, -

esta situación originó la aparición del personaje del cam 

bista o banquero que en la actualidnd es toda una instit.!;! 

ción mercantil, el susodicho personaje se apostaba a las

entradaa de los centros comerciales, en donde se le req~ 

ría para que realizara la función cambiaría de las mone-

das que recibía por las .monedas de valor de cambio, que-
' 

imperaban en la región en que se pretendía realizar una -

operación comercial, esta función del cambista o del ban

quero se extendió a la de guarda del dinero que se le en-

tragaba, por razones de seguridad, ya que de acuerdo con-
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loa hechos que la historia noa reporta, en la Edad Media, 

ee vivió la difícil situación de ser f'oil presa de asal

tantes de ca:nino, al pretender transportarse de un lugar

ª otro, situaci6n que era'lll.tamente peligrosa para el co

merciante de la Europa medieval, ya que comunmente su la

bor no la realizaba en un solo lugar, sino en las feriaa

que ae realizaban por temporadas en lugares diferentes, -

así el banquero que recibía una cantidad de dinero, entr~ 

gaba a cambio una 6rden escrita, a través de la cual el -

depositante pod!a recuperar su dinero posteriormente ante 

la misma persona, o incluso en otro lugar distante, as! -

en esta 6rden escrita podemos ubicar el or!e~n h1st6rico

de loa t!tu1os de cr&ditop 

-Todos los comerciantes tienen conciencia en que no -

siempre ae cuenta con el capital suf'iciente para adqutrir 

los bienes con que se pretende especular en el comercio,

Y que no es conveniente que en ningful momento el ciclo de 

la compraventa comercial ae detenga, ya que esto perjudi

caría a toda la actividad comercial, por lo que al comer

ciante que no cuenta con dinero suficiente para adquirir

los bienes con que se va a especular, se le ponen a su -

disposición bajo la condición de q~e a través de un crédi 

to doownentario que él mismo entregue, garantiza el pago

futuro de loa bienes que entrarán dentro del mundo del e~ 

mercio, as! el documento por el que se obliga al pago, j~ 

r!dicamente por Ley es oonceptualizado como título de crf 

di to. 

-Para todo comerciante, el gran comprador merece que -

se le confíe el pago futuro de sus adquialciones, ya que-
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es causante de una entrada !!!eYOr de ganancias, en propo~ 

ci6n a todas lae Tentae menores, que no alcanzarían a r~ 

dituar en eJ m.1.smo tiempo en que la venta mayor se va a

liqu1dar. la misma cantidad de dinero deducible de las 

ventee, ese pago futuro ee objetiviza y ee garantiza a 

travás de un docU!Ilento que al igual que al anterior se 

le sanciona legalmente como t!tulo de crédito. (2). 

Se concluye que Dávalos Mejia, basa el orígen de los

títuJ.oa de crédito, en el fortaleci:niento del comercio -

dentro de eu misma 6poca de gran auge: la Edad Media. ya 

que las razones que menciona dentro de su obra como cau

sales directa~ de 19 s~er1c16n del t!tuJ.o do cr~dito o -

crédito docu~entado, no buscaron eino engrandecer la ac

tividad que bajo las condiciones del sistema pol!tico--

feudal, alcanzó uno de auo más grandes desarrollos den-

tro de la actividad humann: el comercio. 

RaiU Cervantes Ahumnda, dentro de su obra "Títulos y

Operacioneo de Crédito"• no se preocupa por ubicar un 

inicio histórico de carácter general a los títulos de 

crédito. sino que en base a eu afirmación de que no to-

dos loa títulos de crédito han surgido en un solo momen

to de la historia del comercio, considera que a cada uno 

en particular le corresponde una época de aparición dis

tinta. no solo en tiempo. sino también en lugar. en rel~ 

ci6n con ol reato de sus congéneree. por lo que el autor 

en cita. dentro de su obra le da un enfoque histórico a

cada título de crádito en particular. por lo que seaala-

(2) Dávalos Mejía , Carlos. Ob. Cit. pp. 13 y 14. 
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remos de una manera breve a trav6e de la lectura de los 

diversos capítulos de eu obra, el momento histórico en 

que precisa la aparioión de cada uno de ellos: (3) 

-La letra de cambio. 

Tiene su aparioi6n u uso dentro de la Sdad AJ:ltigua -

de la historia humana, tentándose como fundamento prob~ 

torio el que loe Babilonios dejaron documentos grabados 

en tablillas de barro, que puede clasificarse como 6rd~ 

nea de pigo, que representan una equivalencia o simili

tud a las letras de cambio, realizándose esta misma prá~ 

tica por extensión cultural, tanto por Griegos como por 

Romanos, encontri1ndose iguales vestigios en pueblos an

t~guoa ~~mo S~=cr1~. C~rtagv. Egipio. etc., evo1uc1ona

esta forma do l.etra de cambio h11sta la Edad ~:edia, apa

reciendo en forma documental en ciudades mercantiles de 

l.a Edad Media Itnl.iana y desarrollándose a6n máe duran

te ol. gran movimiento de las Cruzadas, aeí mismo como -

el. gran desarrollo comercial y marítimo de las cuencae

del mediterráneo y loe Maree del. Norte y Báltico. 

El. profesor Cervantes Ahu.:nada, hace la aclaración de 

que aparece en eea Edad Media, lR letra do ca~bio, pri

meramente en J.os protocolos de los notarios, para pasar 

posteriormente hasta l.as manos de comerciantes y ban~ll_!! 

roe, y a partir de esta ápoca humana se refleja hasta -

la fecha la letra de ca!llbio en una existencia lef'Sl pe_:: 

manea~e. posteriormente nos comenta, Cervantes Ahumada, 

(3) Cervantes Ahumada, Raúl., Títulos y Operaciones de -

Crédito. Edic. 5a. Ed.Herrero,S.A. México l.975,pp.l.7 y J.8. 
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que el pagaré sl1rgi6 a la par que la letra de cambio. YR 

que este áltimo no os sino una forma impropia del contr~ 

to de cambio trayocticio del que resulta ssr la letra de 

cambio au documento probatorio. (4) 

-El cheque. 

Sigui.ando a Cervantes Ahumada. nos comenta que el ch!!_ 

que moderno tiene eu origen en el desenvolvimiento de 

loe bancos de depósito de la cuenca del mbditerráneo, a

fines de la Edad Media y principios del Renacimiento. 

por lo que el cheque, como título de crédito tuvo una 

existencia posterior a la letra de cambio y pagaré.(5) 

-Las acciones de las sociedades. 

Aparecen como talos, oon 8U ~unción vital de ser los

elementos integrantes del capital social de una sociedad 

en la Edad Media Italiana, desarrollándose con los dese~ 

brimientos geográficos del Renacimiento, y llegando a su 

mayor esplendor con el progreso de la época capitalista.(6) 

-El conocimiento de embarque. 

De acuerdo con el doctor Cervantes Ahumada. el conoc~ 

miento de embarque data de la época Medieval. teniéndo -

una configuración legal hasta 1737, a través de las Ord.,!! 

nanzas de Bilbao, el cual rig16 en nuestro país co~o Có

digo de Comercio, desde la época Colonial hasta fines -

del siglo XIX.(7) 

(4) Cervantes Ahumada, RalU. Ob. Cit. pp. 60,61 y 62. 

(5) Cervantes Ahumada, RalU. Ob. Cit. pp. 131 V 132. 

(6) Ibid. P. 163. 

(7) Ibtd. pp. 189 y 190. 



Se cnncluye de los dntos históricoA extraídos de la obra 

dl:·l doctor Cervantes Ahwn'lda, de que no ex1,-,te en reni idad

un d lst>,nc1.amiento considerable de tie'Dpo en lR anarici~n -

práctica y legal de los t!tu1oo de créd1 to, yr> 'l ue genernl

'!lente todos concuerdnn en tener co'.!lo énoca de naci n1ento la 

Eclatl. MP.d1,.., yn que no puede eeíinl1>rse como exceDción la le

trR de ca·nb1o, al tener veati<:ios d<> existencia e., la EdPd

Ant1gua, ya que si se tratase de c.~n:fir'llar su v erd 0•der"l ex1!!_ 

tencia pr~ct1ca dentro ne esta épnca, E"ner1tar{n realizar -

todo un eotudio de investigación, y en situaciones as!, es

pref'er1ble hablar de probabilidades o e1m111tudes, pero no

conslderarl.o corno algn seguro que at!.n no posee un" co11prob_!! 

ción ue carácter cient!fico. 

El distinguido prof'esor Mantilla Molinn Roberto L., nen

tro de cu obrR "Títulos de Crédito", dedicFl s1 cap(tulo pr.!. 

mero en f'or1ll'l. especia.l al "Concento y Evolución del "Derecho 

Cambiarlo", diciéndonos en relación a estn dlt1mo, <¡ue ubi

ca el or!,.,.en del DPrecho Cambiarlo der.tro de la Edad V.Pdia, 

plnnteando primera'llente la sltuaci6n que dió or!gcn a la -

aparición del Derecho Cambiarin, que a la letra dice ae{: 

nPr1mero fue la materia informo: l~ necesidad de un co-

merciante de disponer de dinero en plaza dif:tinta de 1u¡uella 

on que rRdicRbR, y el temor no ya de los gi'lstos de +.ranspor

te, sino a lon bandoleros y a len 'llllY h"norables señores -

feud'lles que disnenm1ban su protección a los vinnd<mten". 

Posterinrmente, ·.:,,ntilla Molina, a travéa de un ejemnlo

nos h'1bla de ln t'nr'DR en que se soluct,,n6 el proble"ll"'• r~.dJ:. 

c::>mlo en tn1 f.'it•.wci6n el orí"en f'eudnl dP los títuloE> do -

créoito. El rC>feridn eiernplo <Ucr nr:í: un co'!lercl<mte W, --
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o:iP reJ.r>c1.onn con otro comP.rc1.ante o bP.!'Cl'tero X, rlentro dP 

una m1.o:im$ plA.7.a, explicdnrlolc nue tiene u_,a deuda por n'l

gar a una tercera persono Y, en otrn plaz?. distintn a la

., u., "'" e:1c·2entrnn, El :notivo por :Al que w. le comenta a -
:·'"· · .. ·._ ·-· , 

X su. probl~~a,cs en ra:i.Sna qu.e X, cu.entF.. con un corres--

ponsnl z, -'!üe· tiene un c'1p:(tnl proptádad de X, en lP. pla

:m en 11ue_ rr>.dica o ae pnct6 recibtr!a el l'.l'!!:O de su créd.!, 

to Y, Llegnn W y X a un ac:terdo, resolviéndose en un doc.:! 

:nento otor~.do R?lte notario, el <JU.e X rt>clb!..r!a. por parte 

de W unA. cierta cRntidad de dinero, C!tte Ee obli~r!R a. d.!!, 

volver en un deter:.li.nA.do término, en la nle~R en C!Ue rad.!, 

c:->. y en !llllnos del ::!lis:no Y• por parte de 3. As! W tfln "olo 

se diri¡r{a. con una carta de inRtrucclnnes C.irt~idn por --

nartf', de X a A'.t corresponsal z, hncln l'l ::>l?.ZP. Pn que ra

cUcr.tba Y, lfl cual al entrer:arse s11rt!P.. el efecto de <)•te Z 

r:n treeaba lfl cantidad de dinero que entreg:oba X en manos

de Y. C·'lnsideraba así el -profes0r Mantill'l 'ol'oltno ~·1e se

le hob!fl dado una salida positiva al nro~lc'!!.'.!, ya que él

mis:no nos dice: "Loa riengos del viaje de :mo de est<:>s C:..2, 

cu~entos eran mucho ~enores que los que h:tbiera ~frontrdo 

el correspondiente <'lin<>r-:- netálico, as! d·.u·,~nte ln. Ed·id -

:.~er.tn, en que el c<nercio ~rolif'er6 dr>-<5o el •":te::Ao intEl: 

ca~bio 11ercc.nt.il <:,ue exlstía entre los distint".ls nlP.7.aS 

de lo" divernos feudos, co11n tR·nhién un grAn des<!.rrol.lo 

el uso de 13 letra de c~mbio". (8) 

( 8) ~~nntilla MolinP.., Rob Arto L. Títulos dr. CrP.dt to'.~ ':Edtc~ 

2n. r.d. Por1•ua,S.A. '!'.!P.xtco 1983. pp. l,· 2, 3, 4,' 5 i 6. 
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Nos comenta e1 profesor a1 p!e de 1a página n6.mero ci~ 

co de su obra: "Se ha atribuído 1a creaci6n de 1a 1etra -

de cambio a 1oa Judios, que a1 ser expu1sados de un pa!s, 

dejaban en é1 1os bienes de 1os que posteriormente dispo

n!an, mediante 6rdenes dirigidas a 1os amigos, a quienes

hab!an confiádo aua tesoros", de ta1 manera, este coment~ 

rio nos permite deducir un antecedente con una más remota 

anterioridad a 1a Edad Media, de 1a 1etra de cambio; e1 -

profesor Manti11a Mo1ina, ubica 1a aparici6n de la ap1ic~ 

ci6n del endoso en 1a letra de cambio en la Edad Moderna.(9) 

Con la cita de 1aa pa1abraa de este á1timo autor, aq\U'. 

mencionado, procederemos a estructurar el criterio unifo.!: 

me que nos propusimos a1 inicio de este cap!tu1o II, de -

la presente téaia: 

Como 1o habia.:nos comentado,a1 tratar al autor, doctor

Cervantea Ahumada, debemos descartar todo antecedente de-

1os t!tu1cs de crédito, anterior a 1a Edad Media, ya que

en rea1idad estoe datos no 1ogran sino formar una idea de 

que tan sc1o se trata de probabi11dadea o simi1itudes aán 

exentas de una comprobacL6n de carácter científico, por -

lo que tan solo to"llaremoa como ciertos, 1os antecedentes

qua cuentan con testimonios fehacientes de au rea1ización 

a través de 1aa diversas fuentes históricas de fáci1 acc_!!, 

so en el momento en que 1o requiera e1 investigador, aaí

tendremoa como época de nacimiento cierta de los títu1oa-

(9) Cit. por Manti11a Mo11na Roberto L. Ob. Cit.p.5. Vid. 

Judíos DL' esprit des Loia. Libro XXI. Cap. 20. 
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de or~dito la F.dad Media (época que data del ano 476 do. -

haeta l.492.). 

Poeterior a esto. seguiremos la evolución que han teni

do los títu1os de crédito dentro del. Derecho mexicano, ha~ 

ta encontrar el momento en que surgt6 la doble regu1aci6n:- "" 

jurídico-formal de l.os títulos de crédito, y que di6 lugar 

a las confusiones anotadas en el capítulo r. de esta tésis: 

-Derecho Prehispánico. 

De acuerdo con loe datos que la historia de México Pre

colonial. nos aporta. dentro de las diversas reglas y usos. 

bajo los cuales se practicaba el co~ercio entre l.as diver

sas tribus que habltaban en su mayor extensión en el. cen~ 

tro de nuestro territorio nacional. no encontramos nada -

que se parezca o tenea similitud con algún acto relaciona

do con alguna acción cambiaria o en la que se vislumbre la 

utilidad pr~ctica del título de crédito, por lo que pode~ 

mes confir::::ar en base a lo anteriormente investigado, que~ 

el t!tul.o de crédito es unP. figura de or!gen neta~ente Eu

ropeo. dentro de la Edad Media. por lo que su conocimiento 

para nueatras generaciones pasadas. no fue sino a través -

de la llegada Espanola. al imponerse eus"ordenamientos ju

rídicos. que llevaban consigo, dentro de la materia mPrca~ 

til., la regulación de los títulos de crédito. 

-Epoca Colonial. 

Sobre el comercio interno de la Nueva Espana. tuvo su -

base de reg-~lación en las disposiciones contenidas en las

Ordenanzae del Consulado de México, y. eupletoriamente por 

lqs Ordenanzas de los Consulados de Sevilla, Burgos, y 

principal~ente de Bilbao, (el Consulado de México. se ---
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constituyó en virtud de Felipe II,. firmada en Martín Mui'!óz, 

el 15 de junio de 1592, y confirmada por la contradicción y 

oposición al cumplimiento de dicha c6du1a por otra de igual 

naturaleza o sobrecarta, dada por el mismo Monarca, el 5 de 

noviembre de 1594), se hizo la aclaración previa de la su-

pletoriedad prioritaria que tuvieron las Ordenanzas de Eil

bao, cosa que así se sucedió efectivamente, al grado de 11~ 

gar a tener una aplicación más constante y efectiva que las 

Ordenanzas del Consulado de M6xico, de las cuales, según ~ 

era solamente fuente supletoria, lo antes precisado, desde

el punto de vista del licenciado Fernando Vázq~ez Ar:niño, -

reauJ.ta ser óe consecuencia l6gica, comentándonos al reepe~ 

to: "Una vez que estas (las Ordenanzas de Bilbao), confir"'!! 

das por Felipe V, en 1737, cor.stituy6 la reglamentación so. 

bre la materia más completa y avanzada, que contenía no so

lamente la organización del Consulado y la forma de trami-

tar los juicios mercantiles, sino tarnbi6n una regulación -

del Derecho Mercantil sustantivo, (razón que justifica la -

aplicación exclusiva de las Ordenanzas de Bilbao en ~ateria 

Mercantil), tanto terretre corno marítimo, que vino e llenar 

1agu.~as e introducir modificaciones y novedades e~ las Ord~ 

nanzas mercantiles vigontes en toda España, y llegó a con-

vertirse por razón de la costu.~bre, la jurisprudencia y el

reconocimiento parcial de algunas otras normas, en Ley gen~ 

ral de la Monarquía. Ante este estado de cosas,resuJ.tó tam

bien natural que se aplicaran en la Nueva España).(10). 

(10) Vázquez Armiño, Fernando. Derecho Mercant11.Ed~c.lra.

Ed. Porrua,S.A. ~~x:1.co 1977. pp.116, 117, 118, 119. 120 y -

121. 
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En relación al objeto de regulación oue indagamos~ 100 

títu1oa de crádito, las mencionadas Ordenanzas de Bilbao, 

que fueron las que realmente tuvieron vigencia en materia 

mercantil, contenían en dos de sus capítulos el XIII y el 

XIV, loe artículos que regularon resoectivamente, 1ae le

tras de cambio y los vales y libranzas, (las Ordenanzas -

de Bilbao, contenían en total 29 capítulos, loe 8 prime-

roa se referían a la organización y funcionamiento del ~ 

Consulado, y loo restantes al Derecho Mercantil sustanti

vo). (11) 

Con lo anteriormente anotado, se confirma., c6mo 1oe tí 

tulos de crédito fueron parte de una nueva cultura juríd~ 

ca, que se vino a imponer dentro de nuestro territorio. 

-Epoca Independiente. 

Ea 16gico de entenderse que un siete:na jurídico no pu~ 

de transformarse de un momento a otro, sino de una manera 

paulatina, como ee vaya ajustando momento a momento a la

realidad social, que el nuevo ordena:níento .jurídico pre-

tende regular, por lo que una vez consumada la independe~ 

cia de nuestro pa!e, siguieron por alg¡1n tiempo rigiándo

laa disposiciones coloniales, siendo despuáe de varios i~ 

tantos frustrados, nuestro verdadero y pri~er Código de -

Comercio, el promulgado el 16 de mayo de 1854, por el en

tonces Presidente de la Repáb1ica, Antonio L6pez de Santa 

Ana, Código elaborado o encargado de la oomiei6n redacto-

(11) Vázquez Armiffo, Fernando. Ob. Cit. pp.130 y 131. 



-l'J-

ra, por Teodoeio Lares, el referido cuerpo legislativo, se 

encontraba formado por cinco Libros, encontrándose en el -

segundo de estos la materia que a nuestra investigaci6n i!l 

tereea, al contener disposiciones que regulaban lo relati

vo a la letra de cambio, vales y pagarés a la 6rden, sien

do así mismo de nuestro interés el mencionar que en eu ar

tículo 28, delimitaba la práctica de los docu:nentos camci~ 

rios dentro del área estrictamente mercantil, al estable-

cor en su artículo eeftalado: 

ARTICULO 28: •La Ley reputa negocios 
mercantiles: 
2do. Todo el giro de le 
tras de cambio; y el de 
los peenr~s, li~ranzas
Y vales de comercio, -
eiempre que sean a la -
6rden, y aiin cuando no
sean co'llerci2.ntes los -
giradores, endosantes,
acepta..~tes o tenedores. 
En los pagarés deberá -
por.nenorlzarse el con-
trato mercantil del que 
emanan". 

Cabe hacer mención desde este momento, que por esas di.!?_ 

posiciones, nos es posible formar la pri~era idea de que -

podemos hablar en sentido genérico de tít~los de crédito,-

pero encontrando dentro de sus diversas especies, tanto de 

carácter civil como mercantil. 

El co~entado ordenamiento, tuvo una efímera primera eXi.!?, 

tencia, por razones de carácter político, ya que a menos -

de dos a~os de su promulgacl6n, el Presidente (de carácter 

substituto), Ignacio Comonfort, declar6 el 29 de septiembre 

de 1856, a través del Ministerio de Jueticia,• ••• Que por -

loe artículos lro. y 77 de la Ley del 23 de noviembre del-
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año anterior, se derogó el referido Código ••• y que en mat~ 

ria comercial deben regir las Leyes anteriores al aao de 

1853 ••• •, por lo que se desprende, que volvieron a tener 

eplicaoi6n en materia mercantil lee Ordenanazaa de Bilbao, 

hasta 1863, nueva~ente por decreto expedido el 15 de junio 

de este aao, se restableció la vigencia del Código de Co-

mercio de 1854, eiéndo hasta 1884, en que qued6 definitiv~ 

mente abrogado por razones nueva~ente de carácter político, 

ya que con ~otivo de considerarlo de extracción de un go-

bierno centralista, chocaba con loe ideales del federalis

mo. (12) 

Antes de que prosigamos con el análisis histórico de la 

regulación mercantil en materia de títulos de crédito, ººE 
eideramos que es el momento para hacer un paréntesis, para 

indicar que en el transcurso de la segunda vigencia, de e~ 

te Código de Comercio, (1863-1884), es pro.nul.;oado el 8 de

diciembre de 1870, nuestro primer Código Civil, encontrán

donos ~entro de su Libro Tercero- De loe Contratos-, Títu

lo IV-De la Extinción de las Obligaciones, Capítulo VIII-

De la Cesión de Acciones-, Artículos q~<e regulan la práctJ:. 

ca de documentos por los que se puede ceder u.n crédito ci

vil, bastando un somero estt1dio de las disposiciones para

vislumbrar el nacimiento de los títulos de crédito de ca-

rácter civil, en razón que al conceptualizar eu utilidad -

práctica, ee está manifestando con las propiedades básicas 

de un título de crédito, conteniendo un derecho de carácter 

(12) Vázquez Ar~i~o, Fernando. Ob. Cit. pn. 135 y 136. 
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civil, siendo esta una primera idea que desarrollaremos 

más ampliamente, una vez que concluyamos de comentar la

evoluci6n histórica de la regulación jur!dico-mercantil

de loe títulos de crédito, cabiendo la anotación eolame.!! 

te para ubicar el momento en el espacio en que surgió la 

doble regulación jurídico-formal, de loe títulos de cré

dito, y que sirvió para inspirar la presente tésis. 

Continuamos con 10 que dejamos pendiente, pera hacer

nuestro comentario anterior, proseguiremos haciendo re1~ 

ción que aparece na! nuestro segundo Código de Comercio, 

promulgado por el Ejecutivo el 15 de abril de 1884, com

puesto por 6 Libros, regulando lo que a nuestra investi

gación interesa en su Libro Segundo, en el que conten!a

la regulación de: " ••• Letra de cambio y mandatos de pago, 

(pagaré, cheque, carta de crédito) ••• " reoutando as! mi~ 

mo, en su artículo trece como acto de comercio, todo lo

re1ativo a estos docwnenton cambiarlos, este C6dieo de 

Comercio, es abrogado a los cinco a~os siguientes, por 

las razones que argumenta José María Gamboa:"Por la pre

vención con que suele verse toda obra nueva por los pri_!! 

cipios monopolistas que en materia de instituciones ban

carias se adoptaron; por el hecho de que las disposicio

nes en materia de sociedades dejaron que desear". (13) 

En relación a este Código de Comercio, ae hace la re

ferencia que compartió con el Código Civil de 1884, (e1-

cua1 tuvo el inicio de su vigencia el 31 de marzo del ~ 

(13) Cit. por Vázquez Armi~o F. Ob. Cit. p. 120. 
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ademo a~o), la regul.aoi6n de documentos que en su manifest~ 

ci6n práctica tienen la funci6n propia de un t!tu1o de cré

dito. 

Co~o tercero y actual C6dieo de Cocercio que nos rige, -

nos encontrarnos con el de 1889, aunque vigente a partir del 

lro. de enero de 1890, este C6dip,o en su formaci6n original 

seguía la mio:ns. tendencia en materia de regulaci6n de loa 

títul.oe de comercio que lo antecedieron, al considerar en 

sus disposiciones como acto de comercio todas la opcrncio-

ncs que recaigan sobre "determinados" documentos-títulos de 

crédito; este ordenamiento al respecto, en su redacci6n ac

tual, nos dice en el art!cul.o 75, "La Ley reputa actoo de -

comercio": 

ARTrCULO 75: xvrrr. "Loo dcn6si too en
loo almacenes generales de 
den6eito y bonoo de prenda 
librados oor loo mismoo";
XIX. "Loe cheques, letras -
de cambio, o re~eaas de di 
nero de una plaza a otra,":: 
entre toda cl~se de pereo
nas 0. 

XX. Los valores u otros t! 
tul.os a la 6rden o al por":: 
tador y las obligaciones -
de loa comerciantes. a no
eer que se nruebe que se de 
rivan de una causa extra~a
a]. comercio". 

Este C6digo en su or{gen contenía disposiciones que re~ 

laban a los documentos-títulos de crédito, por lo que com~ 

parti6 la doble regulación jurídico-formal de estos, con el 

C6digo de 1884, siendo esto hasta el día 27 de agooto de 

1932, en que es publicada la "Ley General de Títulos y Ope

raciones de Crédito", en raz6n a que un buen número de diA

posiclones de nuestro actual C6d1go de Comercio, han sido -



derogadas c~~o consecuencia de divereae Leyes que ha habido 

necesidad de dictar para regular en una forma más adecuada

y precisa las materias que lae mismae tratan. 

La "Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito", -

compartió por tan solo unos días la doble regulación juríd! 

co-form.al de loo tít'..ll.os de crédito con el Código Civil de-

1884, ya que con fecha lro. de octubre de 1932, entra en V! 

gencia nuestro actual Código Civil, con el que a la fecha -

se encuentra realizando la función jurídico-formal de regu

lación de los títulos de crédito, o bien, como lo pretende

la presente tésis, cada uno de los ordenamientos se encuen

tra regulando loe t!tulaa de cr~d1to que a au naturaleza e~ 

rreeponde, ya sea civil o mercantil. (14) 

Como ae mencionó anteriormente, procuraremos desarrollar 

la idea que se conceptuali?.Ó al momento de leer el el Li.bro 

Tercero-De los Contratoe-,Títu1o IV-De la Extinción de las

Obligaciones, Capítulo VIII-de la cesión de acciones-, de 

nuestro primer Código Civil, promulgado el 8 de diciembre 

de 1870. En el sentido de que docu~entos en que consta un 

derecho civil, se menifiesta con las características o pro

piedades de un t!tu1o de crédito, dicha idea tiene su base-

en las razones siguientes: 

-El Código Civil de 1870, en su artículo 1736, nos dlce: 

ARTICOLO 1736:"E1 acreedor ouede transmi 
tir a otro, su derecho por 
título gratuito u oneroso, 
independientemente del con 
sentimiento del deudor". -

(14) Ibid. PP• 140, 141, 142, 145, 148, 149, 151 y 152. 
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Este art!culo 0 a simple vista parece que se adapta a la 

frase clásica de que todo derecho que encierre una facu1--

tad patrimonial, se puede trans!llitir,"A TITULO GRATUITO u-

ONEROSO", ea decir, que se puede recibir una contra?resta

ci6n a cambio del derecho que se cede o bien hacerlo de 

una manera gratuita, pero la !llenci6n de otros artículos 

nos harán ver cómo se llega a extender hasta el senttdo de 

que el derecho cedido no existe, si no se ha hecho entrep;a 

del documento mismo en que consta, as! se entiende al leer 

el artículo 1743.-

ARTICULO 1743:"Para que el derecho cedido 
pase al cesionario, es re-
quisito indispensable la en 
traga del título en que se:: 
funda el crédito". 

De aqu! no podemos desprender sino una conclusión, exi~ 

te el elemento de INCORPORACION de loe títulos de crédito, 

ya que se entiende que no existe derecho pnra el cesionario 

si este no recibe el documento en que se encuentre identi

ficado el derecho que se le transmite, esta iden se confi~ 

ma cuando en estas mismas disposiciones se sei'!ala que para 

que un cesionario pueda hacer valer su derecho cedido fre~ 

te al deudor, es necesario que le haga la previa notifica

ción, y esta solo se podrá hacer de acuerdo con el artícu-

lo 1746.-

ARTICULO 1746:"Solo tiene derecho pnra pe
dir o hacer la notlficaci6n 
el acreedor que presente el 
título justificativo del -
crédito". 

Esta misma idea se encuentra ligada con lo que dispone

el artículo 1748. 

ARTICULO 1748:"Mientras no se haya hecho 
la notificación, el deudor 
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so1o se 1ibra paeando a1 -
acreedor orimitivo y reco-
giendo e1 títu1o de crédito". 

Es decir. que 1a existencia del crédito civil. se en-

cuentra. profundamente. uriida a 1a integridad rea1 de1 doc_!:! 

mento en qUf!! se plasmó, idea O rasgo que se sigue dentro

de 1os artíctilos sfguientes: 

ARTICULO l749:"Hecha 1a noti:ficación, no -
se libra e1 deudor sino pa
gando al cesionario que le
presente e1 título". 

Igun1mente dentro de estas disposiciones aflora el e1_! 

mento de la LITERALIDAD de 1os títulos de crédito, cosa -

que se interpreta en e1 artículo 1753. 

ARTICULO l753:"El cesionnrio en nin¡>Ún ca
so podrá tener mayores dere 
chos u ob1igaciones que el-= 
cedente". 

Es decir• que e1 derecho que se recibe ea tal y como -

se interpreta gramntica1mente de1 título en que se osten-

ta. (15) 

Estas mismas ideas se conciben de la redacción que hi

zo e1 1egialedor del Código Civil de 1884.(16) 

(15) Código Civil ~ara e1 Distrito Federa1 y Territorio 

de Baja California. Tip.de J.M. Agui1ar Ortíz.Edic.lra. 

México 1872. Libro III.T!tulo IV.Cap.VIII. pp.164 y 167. 

(16) Códieo Civil de1 Distrito Federal y Territorio de B,!! 

ja Ca1ifornia. Anuario de Legie1ación y Jurisprudencia. -

Edic. lra. Imprenta de Francisco Díaz de León. ~éxioo 1884. 

pp. 183. 184 y 185. 
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Por l.o que pode:nos concl.uir, que l.os juristas autores 'de 

estos C6digos, val.oraron la utilidad de l.os t!tul.os de eré~ 

di to• sin l.l.egar al. grado de incornorarl.os .al.. Derecho . CoiÍ111n, . -,· . ..,- - . .. -. -•,. 

l.l.amándol.os Títulos de Crédito Civil.e~•:pero é!~e tra.'t6 d~ 
crear l.e existencia o dar l.a bas~. p~ra que·~~ ii:>tm~~ ~~~u-
':lentos en qué consten.crédi~o~c{~il.e~que :~o~ey~rEln ciertas 

propiedades de l.os t!túi"o~ ~~~·c;'.§a'.it~: 
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III. Con:fusiones que origina la doble regulación juríd.!_ 

co-:for:nal dentro del estudio del programa académico de 1a

Facu1 tad de Derecho de la UNAM. 

A continunci6n, analizaremos qué repercusiones ha 11e8!!; 

do a alcanzar esta duplicidad de regu1aci6n jurídica de ~ 

los títu1os de crédito, dentro del a~biente académico; co

mo quedó anteriormente asentado, con :fecha 8 de diciembre

del ano de 1870, entró en vigencia nuestro primer Código -

Civil, que contenía dentro de sus disposiciones la regu1a

oi6n de docu.mentos en que se asentaba un crédito de natur~ 

leza civil, y poseyendo propiedades semejantes a las de un 

título de crédito; ¿Qué actitud to:na ante esto el medio j~ 

rídico académico?, ei por razones 16~icas la estructura--

ci6n de sue planes de estudio tiene su base :funda~ental en 

los diversos cuerpos legislativos que ee encuentran en vi

gencia al momento de elaborarse, con respecto a esta inte

rrogante, no se podrá obtener una respuesta que goce de -

una gran decisión, en razón de ser casi nula la existencia 

de :fuentes de in:formación su:ficientes, que nos per:nitan C.,2 

noccr el contenido de los planee de estudio que estuvieron 

en vigor, durante las Últimas décadas del eiglo pesado, -

dentro de la Facultad de Derecho, la cual ha tenido diver

sas denominaciones, y que han sido: "Escuela de Leyes", 

creada el 25 de enero de 1553, a la par que se :funda la 

Universidad de México, al ser parte de esta mie~a, y post~ 

riormente la "Escuela Nacional de Jurisprudencia", crenda

por la Ley Orgánica de Instrucción Pública pra el Distrito 

Fednral, el 31 de diciembre de 1867, ~is~a que :fue elevada 

ol ran~o de Facultad de Derecho, al crearse los c~rsos de-
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doctorado, el 2~ de marzo de 1951. 

Por lo antes precisado, tan solo nos limitaremos a for

mular hipótesis diversas en base a las dos obras únicas 

que se logró estuviesen a nuestro alcance,:·· ::;• ;·;:.-.·: <><: _;/''L 

-La obra del 1icenciado Lucio líendieta y NMíez'~\: ~'if.f'.sic>..:: · 
;,;··--·--·._·:.-\". 

ria de la Facultad de Derecho". 
. ~ .'< 

-Doclllllento de información expedido por la. se'c;E!ta~:I'.~ de 

Rector!e. de la UNArvt, en e1 afio de- ~97~:5./_~-:~.:-;:. ~~.;--,~-·~ 
De acuerdo con la Ley Orgánica de_ri1~truécii.Sn Plibitca,- -

del ?. de diciembre de 1867, el plan de ~f!~~~i~s que. se en

contraba vigente en 1870, dentro de la· Eactieia Nacional de 

Jurisprudencia, era el eiguient_e: 

El art!cu1o 9 de esta Ley, disponía refiriéndose a la -

Escuela de Jurisprudencia que: 

ARTICULO 9:" En ella ae e~señarán los ra 
mos siguientes: Derecho Na:: 
tural, Idem Ror:iano, Idem Pa 
trio y Civil, Penal, Ide~:: 
Eclesiástico, Idem Constitu 
cional y Administrativo, --= 
Idem de Gentes e Internacio 
nal y Maríti~o, Principios:: 
de Legislación Civil, Penal 
y Economía Política, Proce
di~ientoa Civiles y Crimina 
les, Leg:l.slaci6n, conp~rada 
sobre todo con el Derecho -
Mercantil, en el Penal y en 
el Régimen Hipotecar lo". 

En relación con esta disposición, el artículo 24 de la-

Ley citada, mencionaba los conocimientoa para obtener el -

dominio de estos ramos, diciendo: 

ARTICULO 24: "Para obtener el título de -
abopado, se necesita haber
se examinndo y aprobado, -
confor~o a esta Ley y regla 
mantos que se expidieren, :: 
loo si=ientes ranoD:ootu-
dioo prep'<rntnrloo: 
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Gra'lll1tica Espa~ola. Latín, Grie 
go. Francés. Inglés. Arit~ética, 
Algebra, Geometria,Tr~~onometr!a 
rectilínea y esférica. Física -
general. Química general, Ele-
mentos de Historia Natural, ero 
nolog{a, Historia general y na= 
cional, Cosmografía, Geografía
f!sica y política, especialmen
te de México. Lógica, 'lletaf{si
ca. Ideología. Grarnatica gene-
ral, Moral. Literatura. Elocuen 
cia y Declanación, Taquigrafía= 
y Teneduría de libros". 

( Se entiende de que son estudios que se cursaban a ni-

val bachillerato). estudios profesionales: los enumerados -

en el artículo 9. haber practicado en el estudio de un abo

gado. en ju~gados civiles y criminales.( dato que podríamos 

considerar para ubicar el antecedente de nuestras actuales

cl íni cas). y haber concurrido a las academias da Jurispru-

dencia del Colegio de Abogados. por el tiempo que deaignen

eus estatutos.(17) 

Por el contenido de este plan de estudios, tan solo pod~ 

moa inferir. que ya de manera independiente se trataba por

separado el estudio del Derecho Mercantil y del Derecho Ci

vil, sin poder alcanzar un conocimiento exacto acerca si -

dentro del curso de Derecho Civil. se hubiera originado al

guna innovación. al momento de entrar en vigencia el Códi~o 

Civil de 1870. que presentaba co~o novedad la existencia de 

documentos civiles quo se asemejaban a los títulos de crédi 

to, sin embargo. esta evolución de nuestro sistema jurídico 

(17) Mendieta y Ndnez. Lucio. Historia de la Facultad de D~ 

racho. Edic. 2da. UNAM. Dirección General de Publicaciones. 

~éxico 1975. pp. 131, 132. 133. 134 y 414. 



en 1870, sí llegó a dar frutos posterioreo dentro del ambie~ 

te académico-jurídico, ya que de acuerdo con las palabras -

del licenciado Ezequiel A. Cbávez, al comentarnos sobre la -

evolución de la Escuela de Jurisprudencia, ante el avance de 

nuestro sistema jurídico: "se logró substituir al Derecho EE. 
paaol, por el Mexicano, gracias a que desde 1870, empe~6 a -

hacerse la codificación de nuestr~s Leyes, ya quo tuvo pro

fesores que ¡recon1zaban nuestra propia le~islaoi6n, como lo 

hizo el caótico jurisconsulto, legendariamente erudito-Don -

Blas Jos.S Gutiárrsz". 

"Además, el cuadro de las asign~turas empezó a complemen

tarse: en 1870, el Ministro Don rgnacio Ram!rez, logró se -

diera existencia autonóill1ca al Derecho Penal, antes incorpo

rado al Patrio, constituyó un curso de Medicina Legal,indis

pensable como complemento del Derecho Civil primitivo, y au,:: 

que dejó incorporado el Mercantil en el Civil, y unidos en -

un solo curso, el internacional p~blico y el privndo, dispu

so expresamente se ense~ara en el Derecho Civil el Mercantil, 

y al prescribir el 6rden, siempre eilogístico, de los estudios: 

primero, Derecho Natural, luego el Sustativo: Civil, Penal,

Constitucional e rnternacional y al fin Procediniientos Jurí

dicos, Econorn.:!a Política y Medicina Legal", agregando el ci

tado autor que "la instrucción de la juventud debe basarse -

sobre hechos positivos, sobre la experiencia y las necesida

des sociales, y de ninguna manera sobre antiguos siste!IIS.e 

que no han producido sino estériles disputas." (18) 

(13)Ci+.. por Mendieta y NúBez. L. Ob. Cit• p.133. 



De lo anterio1·, tan solo podemos desprender que el cam

bio que se produjo dentro del plan de estudios de la Eecu~ 

la. Nacional de Jurisprudencia hacia 1877. no fue realmente 

favorable para despertar la curiosidad del estudioso del -

Derecho por lograr definir si eran en realidad o no docu-

mentos títulos de crédito loe que aparecían regla:nentadoe

dentro del Cddigo Civil de 1870, en razdn de que al eetu-

diaree a la par tanto el Derecho Civil como el Derecho Me_!'. 

cantil, no per?llitía el llegar a preguntarse el porqué_si -

lo que parecía tan exclusivo de una materia llegaba a apa-

reoer en otra. 

A continuacidn buscaremos analizar la.e repercusiones -

que ocaeion6 dentro de 103 sistema.e de estudios la apari-

cidn en 1834 de nuestro segundo C6digo Civil, siguiendo -

con la obra del licencia.do Lucio Mendieta y NW!ez, nos en

contramos con las siguientes palabras: 

"Hacia 1897, la Secretaría de Justicia e Instruccidn l'É 

blica, pidió a la junte de profesores de Jurisprudencia, -

que redactara y proyecto de Ley para la reorganizacidn de

dicha Escuela,"(ee deduce como efecto de loe ~ltimos cam-

bios legislativos). 

"La junta de profesores nombr6 una cooll.si6n integrada -

por los señoree licenciados Don Jacinto Pallares, Don To~áe 

Reyes Reta.na y Dan )tigucl Me.cedo•, resultando elegido para

coneti tuir el nuevo plan de estudias, el punto de vista de

Dan Jacinto Pallares y Da~ Tomás Reyes Reta.na, el cual dice 

Don Ezequiel A. Chávez, era el siguiente: 

"Prop:lBieron un plan oor lo que se refiere a loe estudios 

de los abo.:;adoe, era, en el f'ondo igual al que venía. ri¡:!'.ie_!! 



do y que opon!a al princinio, el estudio simiütáneo del D~ 

racho Romano y del Derecho Civil, seguía con el Mercantil

Y el Penal, constinuaba con el Constitucional y el rntern~ 

cional y acababa con los Procedi!lli.entoa Jurídicos, la Eco

nomía Política, la Medicina Legal, ln Filosofía del Dere-

cho y la Oratoria Forense". (19) 

Estas reformas al nlan de estudios en 1897, que en r~ea

lidad eran eso, y no un nuevo programa de estudio, presen

taban la ventaja de llevarse en forma independiente cursos 

de Derecho Civil y Mercantil, lo que ayudó a ver có!llo debe 

ser la conceptualización de ambas rn!!ISs jurídicas, ya que

se desarrollan en ca!llpos sociales distintos una de la otra, 

pero no se conoce realmente a ciencia cierta, si dentro -

del curso de Derecho Civil, ae haya tratado el estudio de

los documentos el vil.es que presentaban una i!llágen de títu

lo de cr~dito, que se encontraban regulados en una forma -

pooo visible dentro del. CódiF,O Civil. de 1884. 

De 1897 a 1920, no se suceden en realidad cambios subs

tancial.es dentro del plan de estudios de la Escuela Nacio

nal de Jurisprudencia, tan solo hay un ca!llbio en laA fuAn

tes de bibl.iograf!a al surtir efecto en nuestro país, las

nuevas ideas provenientes de la Escuela Francesa de la Ex~ 

geste, tomándose la literatura jurídica de autores co!llo: 

Le Bon, LAurent, Demolombe, Maurlon, Beauregard, Baudry, 

Leroy Benul.iew, Ortolan, etc., y as! mismo la producción 

de bibliografía propia, entre las cuales cabe señalar las

obras de Pallares: Legislación Complementaria del Derecho

Civil, del Derecho Mercantil, el Derecho Constitucional, -

do Eduardo Ru!z, el Derecho Ad'llinistrativo de Luis Labast.! 

(l.:liC1t. por Mendieta y Nt1ñez. L. Ob. Cit. p. 140. 
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da, mas otros libros do procedencia inglesa y al&~ana, que 

empezaban a través del Krausismo Español, a hacer acto de

preeencia en la ciencia del Derecho Hispano Americano.(20) 

De 1920 hasta nuestros días, nos señala el doctor Mala

~ón, que dentro de la ensenanza del Derecho en la Escuela

Nacional de Jurisprudencia, se dió una etapa de intensifi

cación y diversificación, aunque ya había habido con ante

rioridad algunas modificaciones al plan de estudios, por -

ejemplos 

Apareció el Derecho Pdblico, co~o asignatura que a tra

v6a de la obra de Jell1nack, llegó a tomar nuevos.rumbos -

hneta constituirse en la importante materia denominada:Te.,2. 

r!a General del Estado; ya despues rle 1920, acorde con el

inicio de esta época se introduce el Derecho Industrial, -

hncia 1929 se creó la cátedra del Derecho Agrario, se inte,!:! 

eificaban los estudios dentro de las materias exietentea,

al grado que asignaturas que se estudiaban en un affo, se -

realizaron en dos, co=o el Derecho Administrativo, de 1935 

a 1938, se introdujeron las materias de Derecho Procesal -

del Trabajo, Derecho lliUlitar y cursos especiales sobre de

lincuencia infar1til y juvenil. (21) 

(20) UNAM. Secretaría de Rectoría. Dirección General de -

Orientación Vocacional. Edic. lra. Ed. UNAM. México 1975.

PP• 14 Y 15. 

(21) Cit. por Mendieta y Nt1ñez. L. Ob. Cit. p. 414. 



En conclusión. esta ú.ltima etapa. solo atiende a necesi

dades de carácter metodológico, ea decir. acomodar por de-

lante las :nnteriaa que para comprenderse necesitan los con2 

cimientos .de .ptra anter1.or. y .as:! mismo ampliar loa conoci

mientos jurídicos. conforme la realidad social presenta nU.!!, 

vos fenómenos humanos que exigen se lea dé un cauce jur:!di~ 

co. Pero su conocimiento no nos es suf1.c1.ente para conocer- · 

si en el campo académico. se realizó una reflex1.6n acerca 

de loe docQ:nentoa títulos de crédito. que en una forma ya 

máe visible ee regularon dentro del Código Civil de 1932. 

que actualmente nos rige. 

Resulta alentador dar una vista al programa actual del -

curso de obligaciones. (Derecho Civil II). ya que en eu PU!! 

to nú:nero l. del Contrato en su II parte. en inc1.ao L. den

tro de los temas relacionadoa con la causa señala los títu

los de crédito. :r aún mejor en su punto nú:nero 2. inciso F. 

encontramos co=o te:na los títulos de naturaleza civil a la-

6rden y al portador. comprendiendo tres cuestiones a estu-

diar: su comparación con los títulos de crédito mercantil,

sus características esenciales: incornoración. literales. -

autonomía, circulación y legi timaci6n. Culminando co:no to:na 

el plantear la discusión sobre si esta parte del Código C1-

vil está derogada por la Ley General de T:!tuloe y Operacio

nes de Crédito. 

Esto nos Hnima a pensar que ya actualmente existen loe -

ele:nentoe suficientes para dar lugar a la formación 16gioa

de la confusión que origina la doble regulación jur{dico-fo_r 

mal en matarla de títulos de crédito. cueotiDn aue no suce

de na:! dentro del ambiente acndé:nico con :nottvo de las raz2 



nea siguientes: 

En e!, 1a mayor parte de 1os catedráticos universita

rios que- se encargan de impartir el curso de Ob11gaoiones

(Dereoho Civi1 II), e1uden este tema de sus temarios, e1 -

oua1 tendría su base de conocimiento en 1a 1eotura de 1os

art! ou1os de1 1873 a1 1881 del Código Civil para e1 Distr! 

to Federa1, vigente, en razón de carecerse en la actual!~ 

dad de una técnica jurídica (Rama Jurídica que entiende de 

resolver los diversos problemas que se suscitan durante la 

aplicación de un sisteca jurídico determinRdo), suficiente 

que nos per!ll1.ta dar una amplia y justificada solución a la 

discusión dlti:na con relación a1 tema de los t!tu1os de n~ 

turaleza civil, planteada dentro de su te.nario, que es en

e! en lo que desemboca el estudio de 1os artículos referi

dos en nuestro actual Código Civil. 

-El al~'llilO cursante de la Materia de Derecho Civil II 

u Obligaciones, apenas se encuentra ubicado en el tercer 

semestre, en aue aún carece de conocimientos funda~entales, 

tales como los de Derecho Constitucional y Derecho Mercan

til, que representan el~~entcn n~c~eHrioa que 1e ayudarían 

a resolver el ouestionamiento anteriormente señalado, de -

eu programa de Obli~'Elciones. 

-La mayor parte de los profesionistas del Derecho, ante 

tal interrogante se inclinan por responder que no hay neo~ 

sidad de hacer razonamiento alguno, ya que lR realidad nos 

demuestra que tan no1o existen títu1os de crédito mercant! 

1es. 

Ai1n con todo lo anteriormente anotRdo, sí es factible -

despertar esn conf1.isi6n, a la que nuestra tésis de invrsti 



gaci6n.bueca dar una respuesta, ya que sin acudir a un oro

~eeionista de1 Derecho, basta con dirigirse a un estudiante 

que recién haya aprobado att curso de Derecho Mercantil II ,

el cttal tiene su base de estudio en la "Ley Genera1 de T!t_!! 

loe y Operaciones de Crédito", por ser esta su :nateria, e -

invitarlo a que haga lectura de loe artículos 1873 al 1881-

de nuestro C6digo Civil actua1, interrogándole si vislw:tbra 

en esos llamados "documentos civiles" la existencia de pro

piedades supuestamente exclusivas de un t!tu1o de crédito,

tales como la incorporación, la abstracci6n, la literalidad 

y la 1eF-iti'.11Bci6n. Nos permitimos adelantarnos a considerar 

que obtGndrs~oa una respuesta firrnativa, ya que nos parece-

16gico reconocerlo por la sola lectura de sus artículoa,.-

poateriormente se le indica que afronte esta respuesta con-

1o que menciona el artículo 1ro. de 1a "Ley General de T!t_!! 

los y Operaciones de Crédito", en sus pri~eros renglones: 

"Son cosas mercantiles los títulos de-
crédito, su em1si6n, expedici6n, endo
so, aval o aceptación y las demás ope
raciones que en ellos se consignen, 
eon actos de co~ercio ••• " 

Con esto surge el siguiente cuestionamiento: 

-¿Consideramos que nuestra rea1idad jurídica admite la -

existencia eimu1tánea, tanto de t!tu1oe de crédito civiles-

como mercantiles?, o bien: 

-~Nuestra realidad jurídica tan solo permite la existen

cia de t!tu1os de crédito mercantiles?. 

Una vez ya estructuradas nuestras interrogantes, pasare

mos al terreno práctico de1 ambiente académico, y profesio

na1, en donde p1antearemos nuestra confusi6n, permitiéndo--
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nos su respuesta obtener el criterio que predomina dentro 

de la realidad, a fin de ee~alar el cuerpo legislativo -

que se debe seguir para l·"' regulación jurídica de 1os tí

tulos de crádito, cuestión que conforma e1 contenido del

punto IV, del capítulo I, de nuestra tásis, por 1o que p~ 

saremos a darle su debida solución, en espacio aparte. 
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rv. Criterio que predomina dentro de la realidad legal, a 

fin de señalar el cuerpo legislativo que se debe seguir 

para la regulaci6n jurídica de loe títulos de crédito. 

Habiéndose ya realizado la configuración justificada -

de la interrogante a que da lugar la doble regulación ju

rídico-formal en materia de títulos de crédito, atendere

mos a ponerla en práctica, as! como dándola a conocer al

estudiante de Derecho, como investigando la opinión o cr.!, 

terio existente dentro del campo doctrinal con respecto a 

esta confusión jurídica, pero sin omitir por nin~ :nati

vo las consideraciones que respecto a nuestro objeto de -

estudio pudiera encontrarse dentro de la Jurisprudencia,

puesto que al contarse dentro de nuestro siste:na jurídico 

co:no fuente formal del Derecho, existe la posibilidad de

hallar en ella la existencia y fuerza legal que a través

de nuestro estudio pretendemos dar a loa títulos de oréd.!, 

to civiles. 

To:nando en cuenta la manera previa como se eetableoi6-

en el punto anterior, del presente capítulo, sobre la fo~ 

ma en cómo se debe establecer nuestra pregunta, conocere

mos algunas respuestas de solución a nuestra confusión, -

que nos permita establecer la más cercana probabilidad de 

respuesta que aporte el pensar jurídico, reconociendo de

anternano el encontrarse este, carente de los ele1nentos ª.!: 

ficientes que le permitan fundar una solución de carácter 

completa y suficiente. 

Iniciaremos nuestra tarea de investigación del campo,

interrogo.ndo al compañero Manuel s. Geraldo Osuna, con n.!! 



mero de cuenta de la UNAM, 8400591-9, pasante de nuestra c~ 

rrera, el cual responde a nuestra preguntas 

•La existencia y vigencia, dentro del Código Civil de -

una serie de art!cul.oa que regul.en a loa documentos o1vilea, 

que garantizan el cumplimiento de las obligaciones, de tal -

carácter. nos da la idea de que su aplicación en negocios de 

tipo meramente civil, podr!a resultarnoe de utilidad, sin e~ 

bargo, realiti,rtdonos al fin Último de todo negocio, veremoe

que lo que se pretende en la gran mayor!a de los caeos, es -

obtener resuJ.tadoe do tipo económico." 

"En atención a lo anterior, vemos que si el fin principal 

de todo ncgoc!o, roaul.t~ GGr bl beneficio econó:nico, la 1n-

clinación que existe hacia el manejo de t!tuJ.oe de crédito -

mercantiles, tiene su base en que nos proporcionan ln segu

ridad de su cu:nplimiento, pero sobre todo, la rapidez en su

ejecución, en caso de incumplimiento, y esto como sabemos ea 

en razón de que los procedimientos mercantiles y en forma e~ 

pec1al, el procedimiento ejecutivo mercantil es el método 

más rápido que podemos utilizar para lograr el cu:nplimiento

forzoso de una obligación, situación que no es dable en el -

procedimiento civil". 

"Por lo que considero que su uso o práctica se ha impues

to, sin que por ello se niegue la existencia o utilización 

en un momento dado de t!tul.os de crédito civiles". 

Haciendo esta misma pregunta,paeamoo a interrogar al com

paffero Marco Antonio Bello sánchez, con ni1mero de cuenta de

la UNAM 7936231-5, el cual nos da como reeouesta: 

"Loe art!cul.os del 1873 al 1831 del c6di~o Civi.1, son co~ 

sineradoe derogados por la "Ley General de TítuJ.os y Opera--
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ciones de crédito", que entr6 en vi~or el día 27 de agosto 

de 1932, eegdn se desprende de la redacci6n en su artículo 

primeros 

ARTICULO lro.:"Son cosas mercantiles loe
títulos de crédito, su emi 
ei6n, expedici6n, endoso,= 
aval o eceptaci6n y las de 
más operaciones que en --= 
ellos se consignen, son a~ 
tos de co~ercio". 

"Lo anter:l.or'con.apoyo en el artículo Jro, traneitorio,-

eegundo .Pár'rS:f'Ó: · 
"Se derogan todas las demás 
Leyes y d:l.epoe:l.c:Lonee que
se opongan a la presente". 

Y esto'en raz6n de que el C6digo Civil para el Distrito 

Federal, entr6 en vigor el lro, de octuhre de 1932, es de

cir, dos meses despues de la Ley de Títulos y Operacionee

de Crédito, loe artículos citados se derogaron entonces ªE 
tea de entrar en vigor". 

"Sin embargo, todo lo anterior solo es preal2.'.llible; la -

existencia de tales artículos, concibe la existencia de -

los mencionados títulos civiles a la 6rden o al portaclor,

y por esta razón es a considerar co~o un título civil: 

-Aquel documento que sin llevar insertada su naturaleza 

como título de crédito (cheque, pagaré, letra de cambio),

ei contiene la 6rdan incondicional de cubrir una obli¡;-:aci6n 

y sin ser evidentemente una falta de forma del título mer

cantil cae dentro del supuesto del artículo 1873 del Códi

go Civil para el Distrito Federal: 

"Puede el deudor obliearee, 
otorE'Sndo clocl2.'.llentos civi
les pnp:aderoe a lR 6rden o 
al portador". 
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-Aquel documento que proviene de una sentencia judicial 

en un juicio ejecutivo civil, en donde se compromete al P_!! 

go de la obligación respectiva, por parte del obligado, 

aqu.1 ea posible considerarlo oomo tal, en virtud de la ci~ 

cunstancin que le dió or!gen. 

A pesar de la situación anterior,intervendr!an las ope

raciones que dichos documentos consignaran y ai loe docu~ 

mentos civiles son transmisibles por endoso, esta es una -

caracter!etica de loe t!tuloo de crédito, es necesario en

tonces, establecer la consigna dentro del documento "títu

lo civil". 

"La gran circulación de los títulos de crédito, las ne

cesidades y usos comerciales, hacen considerar que existan 

en mayor!n loa t!t:.üos de crédito y que no obstante la po

ca reglamentación sobre los títulos civiles, estos no es-

tán sn uso, si a esto le aBadimos la consideración de dar

les el carácter de derogados, sería arriesgado acentar en

tonces el t!tu1o civil, ya que cabria la siguiente cuestión: 

¿Si al tenedor de un título de crédito, le es imposible 

hacer1o eLectivo por 1a v!a we~aanti1, ya sQa por haber --

transcurrido el plazo respectivo, debería con apoyo en loa 

art!cu1oe 1873 al 1831 del Código Civil para el Distrito -

Federal, intentar la v!a civil, alegando que dicho documeE_ 

to ha nerdido su carácter mercantil?". 

"Para resolver el plantea~iento, es eugerible deo1arar

expres9mente la deroe,ación de los artículos civiles, para

mayvr comodidad y práctica comercial". 

cuestionando a la compañera Olp,a Guerrero Araiza, con -

n'1.:nero de cuenta de la UNA~ 8256865-4, consideramos encon-



trar dentro de su breve respuesta, una actitud diferente a la 

de los dos nrimeramente citados, ya que nos dice: 

"ITna vez hecha la lectura de los art!cu1os 1873 al 1881, 

del Código Civi.l para el Distrito Federal, acepto reconocer 

la existencia dentro de nuestra realidad jurídica de dos ti~ 

pos de títulos de crédito: civil y mercantil, y oor esto no -

se debe aceptar que la "Ley General de Títulos y Operaciones

de Crédito"•. regule a los t!tulo!l de crédito civiles, ya que

en el fondo a! existe una gran diferencia entre lo que es la

materia civil y la materia mercantil". 

Da.~do por conclu!da nuestra tarea de investigación de ca.::i

po, tan solo comentaremos en relación a los dos primeros com

pañeros entrevistados, el inconveniente de manejar el criterio 

que nos hicieron favor de aportarnos: si nos hacemos a la -~ 

idea de tratar de solucionar las relaciones jurídicas de ca-

rácter civil, mediante instrumentos mercantiles, consideramos 

factible el dar lugar a una falta de realización de justici&

dentro de los intereses jurídicos civiles, puesto que la nat.!: 

rale~ 0 nropia de cada materia, por un lado el Derecho Mercen

til y por otro el Derecho Civil, impide a nuestra considera-

ciór. el lograrse aceptables resultados, ya que ].a precisión -

menor de cumplimiento dentro de las obligaciones civiles por

parte del deudor, es en razón a que las relaciones civiles ~ 

sie~pre permiten a la persona del Derecho Civil el pensar que 

ante las visicitudes imprevistas que le imoidan dar el cumpl~ 

miento pactado a sus obligaciones, el contar con un posible -

trato con su acreedor, que le nermita lograr de su oarte unn

comprensión que sea el cauce por el cual persista un equili~ 

brio dentro de sus respectivos interéses jurídicos, este ao--
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tuar com6n del sujeto del Derecho Civil, chocar!a con la r! 

gurosidad del proceder mercantil, ya que aún de contarse 

con un suouesto instrumento poderoso de efectividad de cr6-

dito, como lo es el t!tulo de cr6dito mercantil, lo más po

sible es que la relación jur!dioa deeembocar!a en un litigio 

en el que dif!oilmente ser!an satisfechos los intereses del 

acreedor y además de realizarse estos, hay que pensar en ~ 

que de ser justificadas las razones por las que el deudor -

no cumplió en el momento pactado con su obligación orgina-

ria, quedará en este un hondo nensar de injusticia, cuestión 

oue todo Eetado de Derecho debe tratar de i~Pedir, ya que 

una de sus principales metas es que predomine un ambiente 

de justicia entre sus s6bditos. 

Este razonamiento nos permite forjarnos la idea de que -

la flexibilidad de las obligaciones del Derecho Civil,oerm! 

te el que se logre la realización de la equidad como fin ~ 

del Derecho, algo que no permite la necesidad de rigurosi~ 

dad en el cumolimiento de las obligaciones cercantil.es •. 

El haber seilalado el ser posible actuar con eqtU.dad en 

laa relaciones civiles en diferencia a las obligaciones del 

campo mercantil, daremos la idea d6 lo.que debe~os de ente_!! 

der por equidad, ya que podremos tomarlo posteriormente co

mo punto de referencia para esclarecer la diferencia entre

el Derecho Civil y el Mercantilr 

La eq11ldad es uno de los fines del Derecho, que tiene su 

reali7.nclón en los mo~onton en que las consecuencias jur!di 

cas de una no::-ma se apartan de ner apl.icadan con justicia,

nl exintir VRriantes de circunstancias dentro de la hio6tc

oi'3 nornntivn; es decir, que el 1.egisl.ador hncif'!ndo criterio 



de justicia, deterninó que "ntc tal situaci6n deben nRcer 

deter11inados derechos y obligaciones c~110 consecuencia j~ 

r!dica, pero l~ realidad s~cial ocasionó el que la hioót~ 

sis sufriera cambios que de aplicarse la sanci6n jur!dica 

se crear!a una clara si tuaci6n de injr.tsticia, como por 

e.1e:nplo el que por causas de fuerza mayor dificil11ente de 

imR~inar por el lee,islador en razón de ser de existencia

exce pcional, el oblif!2do po~ la nor:ua se viera i"111>edido a 

cu:nplir con ou deber jurídico, entonces, rora no dar lu-

gar a una in.iuoticia, se aplica l" equidad que oer:ni"te el 

que la consecuencia jur!dice se aco:node a las variantes -

de la hip6tesls nor11ativn, co:=sauánd?se legltim9.:nente la 

equidad dentro de nuestro siste:na jurídico en el art!c:tlo 

21, de nuestro C6dieo Civil vigente: 

... 

ARTICULO 21.-"L"l ii:morancia de lss 
Leyes.no ezcus~ su -
cumnli11iento; pero -
los jueées teniendo -
en cuenta el notorio
atraso intelectual de 
algunos individuos, -
su npf1rta'1lien~o de -
las v!as de c.::::unicc,
ci6n o su ."niserable -
situación econ6:nice,
podrán, si est1 de -
acuerdo el ~·!ir:isterio 
Público, exi~irlos de 
las sAncione:o en r¡ue
hubieren inc~rrido -
por falta de c1~pli-
:niento de la Ley que
imioraban, o de ser -
nosible concederles -
un plazo pRra que 1R
cu~pl9n, ate11nre que
no ae trato de Leyes
que afecten directa-
mente al interáa pá-
bli co". 
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Con 1a representación gráfica de 1a equidad: 

A debe ser B 

¿a debe ser B? 

-JUS'rICIA

? 

Para no dar 1ugar a injus_:tici.i:uu_ 

a debe ser b -EQu±I>A.ri::. 

Dentro de1 campo doctrina1, encontramos 1as siguientes CO.!); 

sideraciones: 

-Los 1i.cenciados Luis Muñóz y Sa1vador castro Zava1eta, en 

su obra: "Comentarios a1 Código Civi1 11 , nos dicen con respec

to a nuestro tema de estudio: "El Código oue comentamos se -

ocuca ••• y de 1os t!tt.ll.os civiles a 1a órden y a1 portador. 

Los Art!c:.üos 1880 y 1881, so1o son ap1icables 1os doc~me~ 

tos a.1 norta.=or". 

"Los doc'-1.-,;entos civiles a 1a órden y al portador, no nece

sitan estar redactados r!gida:nente para que sean válidos. No

necesitan de protesto y, para que puedan tener 1n considera-

ci6n de t!t·_¡_J.o ejecutivo, precisan que e1 de11dor reconozca j..!:! 

dtcielmente :'!:l firmR. El incu·np11rniento de las obli¡ra.ciones,-

es 'OUra.nente civ11 y no mercanti1". 

"La pluralidad de 1os tratadistas y, a nuestro modo de ver, 

la reali.dad lega1 en M~xico, admite la coe~istencia de docu

mentos civi~es n 1a 6rden y al portador y los t!tu1os de crá

dito. Estos ~ltimos son coses mercantiles, y sus requisitos -

forma1es, rígidos, (circulación, etc.), se norman por la le

gislación mercantil, por los usos bancarios y en ag derecto -

por el Derecho Com6n, que es el contenido en loo artículos --

1873 a1 1881 del Código gue comentamos. Cuando un título de 

cr6dito, no puPrle producir efectoo en la esfera mercantil, 
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porque no contiene las mencio~es nt llena los requisitos 

oe~nlados por la Ley, requisitos que ésta no oresume --

(artículos 14, 15, de la Ley General de Títulos y Opera

ciones de Crédito), el título de.1a de ser mercantil y se 

reeirá por las normas del Derecho Comdn, relativas a los 

documentos civiles pagaderos a la 6rden o al portador". 

"Los documentos civiles a la 6rden o al portador, son 

declaraciones ll1'.lilaterales de volw1tad, eocritas por el

emitente, en las que promete satisfacer a una determina

dn persona o a sus delegados nor medio de endoso (a la -

6rdcn), o a ;;ersona lnd6t6r.unada que presente el docu-

mento, (al portador), dinero o cosas previamente deteraj,_ 

nados en el documento en que consta la declaración unil~ 

teral de voluntad". (22) 

Con reopect' a esto, consideramos que estos autores -

en sus co~entarioe en nuestro Código Civil, no están ad

mitiendo dentro de nuestra realidad ,jurídica la co<:xis-

tencia de títulos de crédito civiles y mercantiles, ya 

que de acuerdo con sus ideas,los docu~ento~ civiles de 

que se habla en los artículos 1873 al 1881 del Código C~ 

vil, los debemos interpretar como meros documentos prob_! 

torios de la existencia de una obligación civil, viables 

de hacerse efectivos solamente por la vía judicial, pero 

no debiendo caracterizarlos como títulos de crédito, ya-

(2?) Luis ~uñóz y castro Zavaleta, Salvador. Comentarloe 

al Código Civil. t. II. Edic. 2da. Ed. Cárdenas Editor y 

Distribuidor. México l<J.54. pp. 1082, 1086 Y l·J87. 
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que expresamente los reconocen C0"10 cosas estrictaT.ente ~eE 

cantiles, compartiendo con esto, el no conveniente, para -

nosotros, pensar comtlli del ambiente jurídico, con resnecto

a nuestro objeto de estudio; concluyendo en definitiva, no

poder encontrar en sus palabras los el.ementos que nos per~ 

tan desarrollar la idea que se pretende en la presente téeis: 

"LR Existencia Legal. de los T!tu1os de Crédito Civiles". 

-El licenciado Antonio Aguilar Alvarez, en su libro -"Pa

norama del Derecho Mexicano, Síntesis del Derecho Civii.11 , 

nos dice: 

"De cualquiera manera que sea, el Código de 28, siguien

d~ las ideas modernas sobre el particular reconoció ya en -

forma expresa a la declaraci6n unilateral de la voluntad c~ 

mo fuente de obligaciones, regu1ando tres figuras jurídicas 

en las que clara~ente se encuentra aquella voluntad Wiica y 

que son: ••• los documentos civiles a la 6rden y a1 portador. 

La inserción de estos ~ltimos, se justificó porque en la -

época en que se puso en vigor aquel ordenamiento aWi no se

rednctaba la nueva Ley de Títu1os y Operaciones de Crédito, 

que configuró debid~mente estos val.orea, lo~ que seguí~-~ -

siendo considerados de acuerdo con la idea Francesa, como -

expresión de un "1ero contrato". (23) 

(23)Aguilar A1v~rez, Antonio. Panorama del Derecho Mexicano, 

síntesis del. Derecho Civil. Edic. lra. Ed. Publiceciones del 

In~tituto de Derecho Comparado, Textos y Estudios Legislati

vos No.4, México, 1966. p. 76. 
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Al respecto de este comentario, diremos nue este autor ea 

apega a lA ideq in::trdinta que eur,1<iÓ ante la aparición de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Credito, en el sent! 

do en que ·au: 'vi~encin traía como consecuencia la derop.ación

de 1os 'art:!ci.tios 1873 al 1881 del Códipo Civil, cosa que no

es posible de acentar en un se.no criterio ;furídico, ya que -

cómo una Ley mercantil vs ~ derogar disposiciones de carác-

ter civil, si en realid~d en e1 fondo R cadn materia le co-

rrosnonde una naturaleza nropia diferente una de la otra, -

aunque compartan similitudes 16ricas, por tener su cnmno de

acción dentro del Derecho Pr~vado, nero sin llee:nr a tener -

una identificación total que las confunda. 

-El prof"esor Carlos Dávalos :de:j{a, en su obra "Títulos y

Contratos de Crédito, Quiebras'', dedica en su 5a. sección un 

punto especial que se identifica nlene'llente con nuestro tema 

de tésis: 

"4to. ;,Títulos de Crédito Civiles'?.-Debido fundA"lenta1:ne_!!

te al contenido de algunos dispositivos del Códi~o Civil, --

que anarsntemonte no concuerdan con otros de la Ley General

de Títulos y Operaciones de Crédi~o, la doctrina ha cuestio

nado la existencia de títulos de crédito, no mercantiles, a! 

no civiles, y por tanto ~ometidos y organizados a un sistema 

de regulación más dilatado que el 'llercantil". 

"Los artículos 1873 al 1881, del Códi€o Civil, organizan-

1As :nodalidades de títulos a la 6rden o al portador, de cré

dito civiles. De esto podría decucirse, ap~rente~ente, que -

en el Derecho Mexicano existen dos tipos de títulos de créd.!. 

to: los mercantiles v los civiles, de ser ae!, sur11irán lae

::i~uienten dudas: 



Esos dos opuestos tipos de títu1oe de cr~dito, ;,estarían a~ 

metidos a regle.a particulares, o bien aer!an regulados por

el mismo Derecho ?". 

"En virtud de existir analogía en esta materia, (artícu

lo 14 Constitucional), y en 6rden a que ya existe el antec~ 

dente de que las sociedades civiles con ob1etos de lucro, -

no serán consideradas civiles, sino mercantiles, ¿podría -

pensarse que los títulos de crédito que presenten 1a for:na

de mercantiles, serán considerados precisamente mercantiles?" 

"Por nuestra oarte pensamos que los títulos de crédito,

al cual son concebidos por el artículo 5to. de la Ley Gene

ral de T!tul.oe y Operaciones de Crédito, solo pueden ser me~ 

cantiles y los títulos que involucran créditos como los or

i;mnizados por el Código Civil, son documentos oriv8dos oue

para llegar R ser prueba fehaciente de la existencie de un

crédl to d~beneer previamente sancionados por el juez, quien 

forzosamente debió haber instru!do todo un procedi:niento, o 

bien debió habérsele solicitado eu reconocimiento de firr:m

al nrobable deudor, como es posible en cualquier otro docu

mento econ6:!1Íco no ejecutivo, como vimos nnteriornente los

t!tulos de crédito, son institucionalmente mercantiles, pe

ro para que se tipifiquen como tales, deben reunir, entre -

otros requisitos exiatencialen, el de la forma, de modo que 

los doc~mentoe que no contengan las menciones y llenen loa

requiaitoa señalados oor la Ley General de Títulos y OperH

ciones de Crédito, y que esta no presume expresamente, no -

producirán efectos de títulos de cr~dito, sino serán simples 

documentos económicos, cuy~ validez y nnturaleza deberá cer 

caliI'icada e interoretcda por un juez. Luego, si un0 dP los 



títulos de crédito n q~o hace referencia el Código Civil, 11~ 

,<1;9Se a reunir las menciones y requisitos contenidos en ln Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, dejaría de ser -

un título de crédito civil, nara constituirse en uno mercan-

til. En tales condiciones no es nrudente hablar de títulos de 

crédito civiles, toda vez que no existen,aino de documentos -

económicos que oueden lln"'.Br a involucrar unA deuda, siempre

que as! lo considere conducente un juez; por lo mismo, en né·

recho Mexicano solo ee oosible hablar de_ un· Dolo._tipo de_ tít~ 

lo ele crédito, loa mercantiles". (24) 

Ante las oalnbras de este autor, diremos que funda su cri

terio en q·le nArn que un docur.iento liegue a poseer la nrooie

dad ele título de crédito, necesita contar con los elementos -

esenciales n q~e hace alución o se desnrenden de la Lev Gene

ral de T!tulon y Operaciones de Crédito, oero ¿acaso no cona.!, 

dera que es posible la existencia genérica de los títulos de

crédito, como objetos que poseen una utilidad posible de ada.E 

taroe a la naturaleza de cada materia en ~ue se requiera ha~ 

cer efectiva una obligación jurídica?, as! de esta manera se

rán ele la especie mercantil cuando adquieran los propiedac'es

eapeciales de: abstracción, legitimación, literalidad e inco_E 

poración, en relación a que as! lo amerita la c'iná·nica de las 

relnciones mercantiles, y que al i~uol el concento ~enérico -

de títulos de crédito nucde adquirir elementos que le oermitan 

tener una utilidad práctica der.tro de las relaciones de cnrd~ 

ter civil, si en realidad tanto el Derecho Civil como El Dar~· 

cho MercAntil tie11en una naturaleza pronta diferente una de -

(24) Dávalos ~ejta, Carlos. Ob. Cit. pp. 66 y 67. 



-"'l-

la otra, (cuestión que en forma reiterada eeftalaremos para 

posteriormente enfocarnos a su estudio y enmarcar est~s di

ferencias), y que por lo tanto e.meritan de instituciones j_!! 

rfjicas que se apeguen a su naturaleza, sin involucrarse 

una dentro del campo de la otra, ya que como lo hemos seña

lado anteriormente, esto traería una alteración dentro de -

las relaciones jurídicas, que propiciaría un ambiente de iE 

justicia dentro de nuestro estado de derecho, es precisa~eE 

te lo que buscamos a través de nuestro presente trabajo de

inveotieación y de:nostrar uo que cómo s! es posible y conv_!! 

niente el que dentro del Derecho Civil se cuente con t!tu-

los de crédl to que posean 0ropiedades pro pian a RU natural.,!! 

za, onrR as! ev1.tar el continuar doc:1mentando un crédito e!. 

vil dentro de un t:!t11lo de crédito me>rcantil, cosa '1 ue a 

nuestro modo de ver puede traer un ¡noave conflicto de inte

reses. 

En nuestro afán de encontrar un lu:m.r dentro del Derecho 

para los t!tuloo de crédi~o civiles, nos evocamos a buscar

dentro de la fuente formal, jurisprudencia, sin lograr en-

contrar dato alguno que nos permita tener una base para de

~ostrar la existencia legal de loe títulos de crédito civi

les, sin embargo encontr'1'.:!0s una jurisprudencia que nos OO.!,'. 

mlte fortalecer nuestra idea, del cómo el involucrar de una 

manera ilirtütada la materia civil con la materia mercantil

engendra graves injustlcias dentro rle l~s relaciones jurídl 

cae, dicha juriaprudenciR A. ln letra cllce as!: 

AVAT.. DH'EREWIAS cr·N EL CCNTRATO' DE ~'IANZA CIVIL. 

"El necho de que en un título de cr~dito, un tercero se

obl igu~ cC>·on "fi::\dor", nn da lui;ar a un contrato de fi'1nzn-
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civil, tanto i:>oro 11e el fiRdor significa "garante o avnl ista11 , 

co:no porque la garantía se otorgó en unn ob1.igaci6n ca:nbiaria, 

y debe seguir la naturaleza de esta, del mismo modo que l.a -

fianza co:no accesoria de w1a ob1.igación civil. se~tdr::r~· ii:i :na-' 
. ;: . : ·: :.~ ~ 

turaleza de esta". .. 
Sexta época, cuarta p2rte: Vol. LXXII, Pag.4.4.Ln: 4326/61~ 

Juan Ignacio de Alba, Such. Unanirntdad de 4~ votos. (25>: ·:;.;.,':_-· 
-~· ,. 

Esto termina por de'l!ostrarnos en forma acertada, q·ue ea-fa-" 

jurisprudencia se integró sigutendo ei principio general del.

Derecho:" lo accesorio sigue la suer-::e de l.o nrinci pal.", y que 

PUElde eer de ~aves :>er:j".licios el tratar de resolver una ·obl!. 

..,:ación mArcantil a través de una institución civil o vicever

sa, yn ~ue en el caso referido una obligación ca:nbiaria esta

ba nerdiendo su dinámica comercial al relacionarla con una f'!. 

~ura de carácter civil. 

En conclusión, la flexibilidad del Derecho Civil., no permi 

te el. oue en forma libre por completo se l.e mezcle con l.a ri

¡tidez del Derecho Mercantil, y l.o :nis'l!o a contrario senau,ya

que es muy f'act!bl.e el. que oe suociten injusticias dentro dei .. 

cumplimiento de sus respectivas obligaciones. 

Todo lo anterior no debe desalentarnos, en razón de no ha

berse logrado un apoyo nara el desarrollo de nuestro trabajo

de téais, ya que slguiéndo el concepto de q1ie una tés1.e debe

representar "un esfuerzo por integrar algo nuevo a la teoría," 

(25) JuriAprudencia, Pocer Judicial. de ln Federación, TésiA 

de Ejecutorias~ 1917-1985. Apéndice al Semanario Judicicial 

de l.n Federación. 4a. p:irte, tercera salA. pp. f.81 y 8?.2. 
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nos anima a continuar nuestra labor por estructurar los flJ!! 

damentos necesarios para demostrar la existencia y utilidad 

pr4ctica de loe títulos de crédito civiles, ya que de logra~ 

lo habremos cumplido con el concepto clásico de lo que ee -

un trabajo de tt!ísie, por lo tanto a travás de los.capítulos 

subsecuentes continuaremos esforzándonos por .nuef3.tra .. meta. 
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CAPITULO II. 

AMEITO DE APLtCACION DEL ARTICULO 9, DE LAS DISPOSICIONES PRE

LI'.IITNARES, .DEL CODIGO CIVIL VIGENTE. 

r. Interpretación jurídica del artícu1o 9o. del Código Civ11. 

Antes de ap11.carnos de 1leno a lr. f"tndamentactón y real.1z.!!: 

ción de nuestro te:na de tésis, considerHtnos pertinente el ag_2 

tar todos los recursos que la exneriencia académica nos seBa

la ut1.1.izar para lne;rar dar solución a si tuactones tales como. 

la doble regulación .iurídico-f'ormal que nos he:nos nlanteado 

con respecto a la materia dP los títulos de crédito, es por 

ello qae en el presente capítulo st no en una forma detallada, 

nor lo ~anos sí concreta nos avocaremos a la acción de rali-

zar técn1.ca jurídica, con la finalidad que bajo ra?.onamientos 

jurídicos lleguemos a la conclusión, del si. tener a la mano -

en existencia el modo de dar una solución le¡ml a nuestra in

terroe:ante, o bien el de encontrarnos en la posibilidad que -

mediante nuestro esf1..terzo seamos 1.os primeros en demostrar -

tanto, "La existencia legal de los títulos de crédito civil.es" 

como su valor práctico dentro de nuestro sistema jurídico. 

Atendiendo a que 1a técnica jurídica es lg rama del Derecho 

que se ocu~a en dar una solución le¡ml, o los diversos probl~ 

mas que se derivan de la apl.icaci6n práctica de un determina

do ordenamiento :lur!rlico, nos ubicaremos dentro de los crite

rios oue se aplican co~o regla genera1 ante oroblernas simi1a

res al. que nos o cuna en este mo"!leuto, pero haciendo la obser

vación de que a cada paso de nuestra acción de técnica jur{d_!. 

ca, daremos una pausq, o r.1 por qué de eu r~nl.izacLón, antea

do dar contlnunción a nuestro nRso oivuiente. 
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Ls primera consideración que se hace ea acudir a 1Ra reg1aa 

o dianoaicionea general.ea del Derecho Com.in, e fin de encontrar 

Lma norma de carácter técnico (disposiciones enca·ninadaa a se:i~ 

1ar la manera de anlicaci6n de 1a Ley), que nos permita encon-

trar u.~a base sobre la cua1 fundare"lloa e1 razona:niento jurídico 

que dará un C9Uce de so1uci6n a nuestro prob1ema. 

¿Y, por qué dentro de 1as diapoalciones pre1iminares del De

recho Civi1 o Común?, generalmente todos 1os ordena"lli~~tos le~ 

1es seüaJ.an co'llO fuente supletoria a1 Derecho Co"!lún, ante to-

das 1as situaciones en que los mismos sean insuficientes para -

1ograr dar una so1uci6n 1egal Rl prob1ema, esto en raz6n a que

e1 Derecho Civi1 está encaminado a re~lar todas 1Ro relaciones 

a que dé 1uf"ar l!'l ló¡;rica nnt•trfl.1. que en co'!lún poseen todos loa

hombres, es decir, q11e ante las neccaido.rlea ele'llentaJ.es q11e a -

todo ser hmnano se J.e nreseotCJ.n en sociedad y que tan sol.o tie

nen solución mediante J.a cola.boracl.Ón de otro de sus semejantes, 

el hombre ap1ica su 1óp;ica nor razonamiento natura1 n<>.ra estru.2 

turar la for:na en que se deben asignar 1os derechos y obliga.et~ 

nea que a cada uno le corres~ondcr!an dentro de la relación que 

vaya a mantener con su congénere, a fin de dar una justa nolu-

ción a la necesidad en que se encuentran los dos próxi'lloB prot~ 

gonistas de esa relación social, así dentro de estao re1aciones 

(ya enmarcadas dentro de lo .1·.rnto dc1 Derecho Civi1), nroduct'.l

del razona'lliento común a todos los ho'llbres, es posible encontrar 

1a fuente de inspiración cuficlente nara en~ontrar una so1ución 

que satisfaga ant.e l.os ojos de todos loa hombrea de buena :fe p~ 

ra sí y sus semejantes, ese ánimo· de :justicia, q•~e sie,yipre 1u-

cha porque nredom!.ne un eso!ritu de lo justo, dentro de las re-

1nclonea humnnna. 



Eet~ regla general de acudir en caso dA dEficiencia de regu

lación j:.i.r!dica al Derecho Común, es confir:nada nor nuestro Có

digo de Comercio (publicado en el Diario Oficial los d!as del 7 

al 13 de octubre de 1889), dentro de su art!culo se¡>'Urldo: 

" A falta de disposiciones de este c6-
di~o, ser4n anlicables a loe actos -
de comercio las del Derecho Común". 

As!mismo, esta mis!n:o. idea es secundada por nuestra Ley Gene

ral de T!.tulos y Operaci.one.s ·de Crédito, al decirnos dentro ñe

su art!cuio se~ndo: 

"Los actos y lao oneraciones a que se
refiere el art!cul.o anterior se rip.en: 

r.· Por lo disoueeto en esta Ley, en 
las de:nás Leyes relativas; en su d~ 
fecto: 

II. Por las 1er:i!Jlaci6n :nercantil en .,.~ 
neral; en s~ defecto: 

III. Por.los unos bancarios y mercanti-
lee y, en su defecto de estos: 

IV. Por el Derecho Co:n11n, declarándose
aolicable en toda la Repdblica, pa
ra los fines de este Ley, el Códtvo 
Civil del Distrito Federal". 

Habiendo ya justificado la búsoueda de nuestra solución den

tro del Derecho Civil, a través de las disooaicioneR orelini.na

res de nuestro actual Códip.o Civil, diremos que aparece una aoa 

rente solución en su artículo 9o.: 

"La Ley solo queda abro~da o derol!:<da
por otra posterior que así lo declnre
exDrese!mente o que conten.-a diRr.'lsicio 
nes total o parcialmente incompatibles 
con lo J,ey anterior". 

La aparente solución que fundamenta, relacionando este artí

culo con e1 )o. tranAitorio de la Ley General de Títulos y One

raciones de Crédito, que en s11 párrafo ?do. noa dice: 

"Se derogan t'>dae las de'lláe T.eyes Y di,!! 
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noaiciones que se opon~ o ln pr~ 
eente". 

Se entiende una olRra deficiencia de vocabulario jurídico por 

parte de la Comtai6n Redactora, ya que se entiende que si su in

tención fue la de aeffalar un cuerpo legislativo regulador tS.ntco

de los títulos de crédito mercantiles a la Ley General de T!tu-

loa y Operaciones de Crédito, no debi6 haber hablado de que se -

derogan, sino que se abrop:nn, que siQ'Ilifica dejer sin efecto en

su totalidad una Ley, Y'l que al decir que "se derogan", tan solo 

se ref'iere a ini1tili zar eh f'orma oarcial un cuerno lf'gialati vo. 

Esto como lo dijimos anteriormente, tan solo so puede catalo

gar co:no aparente, ya que en el f'ondo las dif1poaicionea de loa -

artículos 1873 al 1881 del Código Civil, donde conaiderarnos en-

contrar aunque en far'"" deficiente la existencia le..-al ele los t.f 

tuloa de crédito civiles, y~ que de su estudio se desorende el -

que no exista oposición con la_ forma de regular un título de or! 

dito, además que a nuestro Pensar .1u.rídico, no están pretendien

do re,i;::uJ.ar un título de crédito mercantil, sino de naturaleza c! 

vil, además como lo refiere el nreaente caoítulo, medinnte un e~ 

tudio de interpretación, precisaremos "el ámbito de nnlicación -

del artículo 9, de los disposiciones preliminares, del C6diro C! 

vil vigente". 

Iniciaremos por dar una breve explicación acerca del valor ~

que debe tener oara todo jurista el saber realizar la interpret~ 

ci6n de oualqnier dispos1ci6n legal• 

Tornaremos como ounto de partida sobre la interpretación, laa

palabrna del doctor Jos6 Antonio ~iño, anotadaa en su obra "La -

Interpretación do l"s Leyes": 

"En todos los tie~pos ln interPretaci6n hn sido una nctividad 
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del ho~bre, conclente o inconciente, anlicada a conocer el aent~ 

do de algo. Desde la :nás remota anti¡rl!edad, el ho~bre observaba

los fenómenos de 1a naturalPza, cuyo or!,en era incapaz de com-

prender, con un asombr~ superstictoso que le infundía terror y -

pánico, y relacionaba los sucesos de la naturaleza con la idea,~ 

ya concebida en su conciencia rudimentaria, de acciones malas, 

que imaginaba ser la causa de tales sucesos desaatrozos, de la 

misma manera que los sucesos naturales que le producian o1acer 

o bienestar los atribuía a las acciones buenas de todos o de al-

gunos de los miembros de la comunidad. La conducta era, oues, en 

el pensamiento ori'!U.tivo, 1a que atra!a sobre los hoxbres 100 f~ 

nórnenoo faustos o infaus~os de le natur3:eza, y ecta interpreta

ción de los hechos naturales encerraba ~ concento social".(26) 

Por estas palabras oodemoo entender el si('?lificado simple que 

cornunmente entendemos oor interpretar: ·~esentrañar el sentido -

de al~o", nos resultará más entendible s~ desde ahora ~aneja~os-

el concepto de que "ante tal o tales causas se le buscó dar tal-

o tales efectosn, y que ade~ás es una acción necesnrta y constan 

te den~ro de la conducta dE1 hombre para loprar dar un entendi-

miento dentro de las rel~ciones con sus semejantes. 

Con ente sentiCo genérico de 1o que es la interoretación pas~ 

remos a su especie dentro del campo legal, si17Uiéndo la obra an

tes citada: 

_n Interoretar una norma jurídica-dice Enneccerua-es esclare~ 

cer su sentido, y precisamente aquel sentido que es decisivo pa

ra la vida jurídica, y por tanto, tambien nara la decisión judi

cial". (27) 

(26} Niño, José Antonio.La Interpretación de leo J,eyes.Edic. 1ra. 
Ed.Porrua, Máxico, 1971.pp. 17, 28 y 34. 

(?11 Clt. nor Niño, J.A. Ob. Cit. P• 35. 
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-"Interpretación o hermenel1tica-dice Messineu-eo lA inrtaua-

ci6n o penetración del sentido y del alcance efectivo de la no~ 

ma (o eea, de la voluntad de la mia~a), para medir su prectsa -

extensión y la posibilidad de su aplicación a las relaciones s2 

ciales que trata de regular". (28). 

-"Interpretar la Le.y quiere decir, en general, cnptar(Intell~ 

gere: Intusleyere), el si1?71ificado normativo del pensamiento -

que en ella está encerrado, es decir, obtener el conocimiento -

de aquella parte de la realidad que ea el acto legislativo. Pe

ro cómo conocer una parte de la realidad eqUivale a hacerla ob

jeto de experiencia, la primera operación del intérprete de la-

Ley es proceder al conocimiento, normalmente ocu1ar, de la for

ma que la encierra"-Gabrielle Marzano. (29). 

Por estas definiciones nos atrevemos a concluir que una in-

ternretación legal consiste en captar y describir con detalle -

un razonamiento jurídico, es decir, que leyend~ y orecisando el 

sir.nif'i cado de todas 1aa palabras que conf'orman una disposición 

legal, se determinarán loo ei¡núentes aspectos: 

Primero.-A qué hip6tes1A o situaciones se centró la atención 

del legislador, como acción social. necesaria de enmarcarle un -

cauce legal., en razón de tener esta relación CO"!IO objeto,_U.."l i_!! 

terés de trascendencia jurídica, es decir, que de cometerse i.tna 

in.1ueticia dentro de esta rel.aci6n atentaría contra la·;~z:ea-éi-'V.!!: 

ción del órden social. 

(28) Ibid. p. 36. 

(23) Ibid. p. 37. Vtd. Gabriel.le fi!arzano. r,•rnterpretazione de

l.la le~p,e. n. 26. Milano, 1955. 



Segundo.-con 13 rtna1tdad de que nredomtne un nrincinio de juet.!. 

cia dentro de esa re1aci6n socia1, quÁ dereohos y ob1igacionos 

1e" asicn6 n los orota=o!".ietas o narticipantes de esa relac16n 

eocial. 

En ocasiones esta actividad interoretRtiva se simplifica, 

cuando esta:!los frente_ a una disposic16n que c:ienta con una 11in-

teroretaci6n autP.ntica", es decir, cuando e1 legis1ador en for-na 

previ~ nos especifica lo que debe entenderse en un nrecepto 1e--

gnl, siendo as! ob1igatorio de obAdecerse. 

Esta acci6n .1ur!dico-1nteroretativa, e:oza de una amp1ia just.!, 

ficac16n jurídica dentro de nuestro elnte•na jurídico ya que e.te.!! 

diendo a 1o que ee seña1a dentro de la garantía de seg'..lridad ju

rídica coasaPradA en nuestro artícu1,,, 14 Consti tuc!ona1, encon

tr>1·•1os 1>n B'-' último párrafo: 

" En 1os jucios de1 6rden ctvtl, 1a -
sentencia definitiva deberá ser con 
forme a 1a letra o ~ 1a internreta~ 
ci6n jurídica de la Lev, y n falta
da esta se fundará en l'.ls orincinios 
Reners1eo de1 Derecho". 

En encon";r?.r un ª!?ºYº 1ega1 a 1'1 ricci6n jur!nica io•;errr-.,tnt!_ 

va, dentro d:i 1a.o n<1rmas ccmstl tucionales de nu<•stro Derecho Pa--

trio, no~ !?er:!ltte ca~tar la validez que debe representar no ool~ 

mente para el profesionista jurídico sino nara todo suietos de1-

Derecho, el sab~r encontrar en base a la 1nterpretact6n, el jUi

cio nor·nativo en que se basó la realizaci6n material (al darse 

su exnresi6n escrita), de un nrecento lega1, Pntendténcose lPS 

cnnsideracloneo siguientes: 

- De saberse nrecisar el alcance o 1!mite de nueatros derechos 

u oblit'flciones a trsvés de la internrctaoi6n de 1a norma en 1a 

n ue uretenrle nos d"r un f·.md"1•~ento legal a nuestro 9roced<?r, ya 
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nea de acción u 0"1isión, '1egún el cflso, mleetrA :facultad .1..trídi

ca es más nrnolia, ya que nuestro actuar no BP. li'11ita eola-nente.

P•'r la pl'.'imera idea que nos aporta la si'llple lectura del prece:o

to lepal en que se encuadra nuestra conducta, sino que una corre~ 

ta interpretación de las palabra que conforman la oración legal, 

nos permite hacer más extensivos nuestros derechos o dar un lím.1. 

te suficiente a nuestras oblif!"Bciones, todo esto acoonañado de -

un sentimiento de seguridad jurídica ya que nuestro actuar lo 

aenti.moa realizar dentro de loe canees jurícticoe de legalidad y

por lo tanto contar co~ el amparo del Derecho, nara poder gozar

de una acción de Ley ante lo" tribunales, tanto para exi¡;rir j•..td..!:. 

cialmente el eu"?lpli'lliento de las obli!"Rciones que dan eatis:fnc-

ción a nuestros derechos, co~o ryara justificar el límite de obl.1. 

¡:;ación jurídica que corresponde a nuestros deberes frente o. los

:f~cultadoa ~ exipÍrnoslos, 

Hecho ya el juicio de valorización, que debe representar para 

nosotros la acción de interpretación le¡¡;al dentro de nuestro Es

tado de Derecho, pasaremos a realizar eAta acción con respecto -

al artículo 9 de nuestro actual Código Civil, ubicado dentro de 

sus disposiciones preliminares, nrlmera1nente acudiremos a su e:r.

poaición de m.:>tivoa, Y" que a nuestra consideración es al1>0 que

nin~una oersona interesada a conocer un deter"1inado cueroo leld.~ 

lativo debe nseRr oor alto, en razón a tener este 1R función se

mejante a la de un instructivo que nos eeílnla la for:na de enten

der el :funcio:;amiento de un deter:nimtdo ob.1eto o cosa, dentro de 

la exposición de m0tivoe, no encontrn°"'"' referencia alpuna que -

podamon to'.llar collo la interoretactón allténtica del artículo 9 

del CÓdiPo Civil, tan solo ~e centra en dqr los rqzona.,,ientoa 

,or loe que es de justicia 1~ socialización de~ Derecho Civil, -
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ea decir, dar un 1ímite a 1ae re1acionee jurídicas del Derecho 

Privado, de tal. man,,.re que no l.l.egue a pert11rbar intereses de-

1a sociedad, por consiguiente indagaremos tratando de encon--

trar dentro de l.a doctrina, cuá1 es el sentido en el. que debe

mos entender jurídicamente el artícul.o referido: 

- E1 licenciado Luis Muñ6z, dentro de su obra "Comentarioe

a1 C6digo Civil para e1 Distrito y Territorios Federal.ea de 36 

de agosto de 1928", nos comenta en re1ac16n a este artíctil.o: 

" En el Derecho Romano se 11a:naba "ro¡:ra.tio", a 1a presenta

ción de 1a Ley en 1oe co'llicios; "derogatio", valía tanto como

anu1aci6n parcial. de 1a Ley y "abroga.tío", era 1a anu1aci6n -

completa. Esta termlno1og!a no es usada en e1 derecho moderno. 

La derogaci6n nuede ser tota1 o parcia1, expresa o tácita. La

costumbre no está reconocida como fuente en nuestro C6diFO". ( 30) 

Por parte de este autor, en realidad, no sentimos obtener-

1os e1emantos necesarios para lograr darle una interpretaci6n

a1 artícu1o 9, en raz6n a que tan sol.o nos habla de c6'llo se e~ 

tiende 1a abrogaci6n o derogaci6n de una Ley, concl~véndonos a 

que en la actua1idad 1a dero~ción puede utilizarse en 1os dos 

sentidos, ya sea para dejar sin efecto en una forma total. o -

parcial. una Ley, cuestión que no parece ser así dentro de la -

redacción del artícul.o 9 del Código Civil, ya que contempleando 

de que se trate de dejar sin efecto una Ley ya sea en forma -

parcial. o total., continúa hablando de derogaci6n o abrogaci6n, 

pero no entendiéndolas como sinónimas, sino ap1icándol.as según 

(30) Muñ6z, Luis. Comentarios al. Código Civil pora el Distrito 

y Territorios Federn1es del 30 de agosto de 1928. Vo1. r. Edtc. 

1ra. F.d. Ediciones Lex. México, 1g.i6. p.27. 
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el caso, mencionamos el no poder tener la interpretación que i~ 

tentamos dar a este artícul.o, ya que por estar expresamente --

plasmado, no pretendemos desvirtuar en que una Ley posterior -

pueda abrogar o derogar n otra anterior, sino que para cumplir

con el principio de justicia dentro de nuestro Estado de Dere-

cho, ¡,hasta qué límite una Ley puede abrogar o derogar a otra -

anterior, aunque así lo declare expresamente?. 

Es oportuno el citar textualmente lae Palabras del. doctor M!!_ 

n'.lel Borja Soriano, que se relacionan cnn nuestro te'?la de inte_!'. 

pretación escritas en su obra "Teoría General de las Obli~cio

nes", 61 no nou comenta 11'1 forma como debe<nos interpretar el. ª.!: 

t!culo 9 del C6di~ Civil, sino el método de interpretación que 

debemos de aplicar dentro del Derecho Civil. acorde a la facul-

tad otrogada por el artículo 14 constitucional., el doctor Borja 

Soriano, nos dice: 

"El artículo 14 de la Constitución de 1917 y el artículo 19, 

del C6di~o Civil de l.928, contienen substancialmente los mismos 

factores que el artícul.o 20 de nuestros Códigos antiguos y que

el método clásico: la letra de la Ley, su interuretacl6n jur!dl 

ca y, a fal.ta de Ley loe princi~ios general.ea del Derecho. No 

incluyen en sus conceptos la libre investigación científica y 

excluyen tácitamente el método hist6ricn evolutivo, ya que uro

piamente no ea método de interpretación de la Ley segWi hemos -

visto". 

"En el DiArio de los Debates del Congreso Constituyente (Paga. 

263, 346 y 596}, constan las actas de las sesiones en las que -

el Primer Jefe del Ejlírcito Constitucionalista expuso los moti

vos que fundaban su proyecto de constitución, el ter.to del artf 

culo 14 y su anrobgción sin discusión. Estos trabajos preparat2 
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rioe no arrojan pues, lus alguna sobre el método de interpreta

ción que se quiso adoptar quedar.do en pie el punto de vista :fa

vorable al 'llétodo cldsico". 

"Este es,·a mi juiÓiO el ado'9tado por .. nu,estra:.i~tp.s1aci6n v! 

~e:i.te; nero in:f"l.u:!do por el. ambiente j~íci:lco moderjio qÚ.~ ya 

existía en Mbico E·n 1917 y más aún en 1928~ Así; pd~s; ·~~ben "'." 

tenerse en cuenta las enseñe.nzas i'J¡puestas .de loa· aútorés anti-

guos y modernos". (31.)o 

De acuerdo con Bar.ja Soriano, se conside:ra· que• 1ac~interpret,!! 

ci6n de un preceoto legal., debe realiiar.se de· la manerR siruie.!! 

tai 

"Ante todo, a la :fórmula de la Ley es a 1a que debe oedlrse

la revel.ación de 1a voluntad 1egis1ativa, concediéndoRe al tex

to y a las concepciones jurídicas que han inspirado el lep;isls

dor todo el val.ar oosib1e, practicándose la interpretación t:Ta

matioal que implica una 16gioa íntima inherente al 1en~uaje in-

telieente". 

"El intérprete tiene el. derechn y el deber de anartarsa del

sentido 1itera1 de 1a Ley cuando se demuestra que el. 1e~islador 

ha dicho un!L-cosa·-·distinta=-de 1a que quería decir"~ 
- -

"La Ley puede no ser clara gra:natica1'11ente o jurídicamente--

lo cual supone que :.se ha. µrocedido a 1a interoretación 161?1.ca. 

Entonces ae busca el espíritu de la Ley, es decir, sus motivos, 

su :fin". (32). 

(31) Bor.ja Soriano, Manuel.. Teor!a General. de 1as Obligaciones. 

Edic. 2da. Ed. Porrua, S.A., M&xico, 1953. po. 66 y 69. 

(32) Borja Soriano,_M. Ob. Cit. o. 70. 
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En base a 10 anteriormente expuesto, noe parece suficiente o~ 

ra tomar por nuestra cuenta la tarea de darle una interpretación 

a1:artícu1o 9 del Código Civi11 

Noe parece el que baste realizar un eenci11o razona"1iento de-

1ó¡rica para dar esta interpretación, efectivamente, una Ley pue

de quedar abrogada o derogada por otra poeterior que aeí 10 de~ 

c1are expresamente o en forma tácita ei con inoompatib1ee 1oe ~ 

preceptos con la Ley anterior, pero todo eeto va con la condición 

( 1óF.ica noe parece)• que la nueva Ley ti.anda a tener como bi.en -

objeto jurídico de regu1aoión el mismo que1a Ley anter:l..or'regu-

1aba, ea decir, que, 1ae dos Leyes tengan una misma naturaleza -

jurídica, 

Es sencillo el pens~r. sobre qué ee funda nuestro razona'!lien

to lógico: a través del artículo 9 del Código Civil, se oersi.,-ue 

el que no exista una dualidad de Leyes con resµicto a un mismo -

interés jurídico, ya que de ser contradictorias (por eer de nat~ 

raleza jurídica distinta), acabaría con el prlncioio de ee~uri~ 

dad jurídica que debe imperar en todo Estado de Derecho, ya que

ª una hipótesis jurídica le corresponderían dos consecuencias j~ 

rídicae distintas, resultando <Ber inadmisible el que una Ley pr_!! 

tenda abrop:ar o dero¡>nr una Ley anterior, siendo que las dos po

seen naturalezas jurídi.cae distintas un~ de 1R otra, puest~ que

eeto engendraría el que a un interés jurídico se le atribuyeran

efectoe jurídicos contrarios a su naturalPza, deeenerando en el~ 

rae injusticias en su supuesta nueva regulación, o bien el que -

por no ser posible ap1ic~ree1e la nueva Ley por eer incompatible 

a su naturaleza caip:a en el vaclo· u olvido jurídico, tal como s~ 

cedió con 100 títulos de crédito civiles el considerkroe eegdn,-

con el simple acto declRratorlo de autoridad, de acuerdo con la-



r.e'' Gen«ral. de T!tul.o y Op.,rnclones de Crédito, el que tan solo 

exist!an en nuestra realidad jurídica títulos de crédito merca~ 

tilea, de tal manera que es ilógico dentro de un sano criterio

j:irídico el que una Lev de naturaleza mercantil venga a abrognr 

diaposicionea de naturale~a civil, ade:ual.s de que nos parece --

igualmente ilógico c6,no en un nrinci oio la legislación '11Arcantil 

acepta como fuente sunletoria ante aus posibles deficiencias de 

re,o:ulación, a las disposiciones del Derecho Común y posterior-

mente viene a abrogarlas, ai dentro de toda técnica jur!dica -

orevalece el sostener al Derecho Comtln co"1o fuente sunlE:toria,

en razón de adantarse el nensar comt1n de trydos loo ho~bras, 11_! 

gando entoncee a la conclusión de que nor tener el Derecho Ci-

vil y el DArecho Mercantil una naturaleza jurídica diferente -

U.'la de la otra, no nuede la Ley General de Títulos v Ooeracio-

nes de crédito, ser abrogatoria de disposiciones civi.1es, per~J:. 

tiéndono~ este final abrir la pauta de nuestro siguiente punto: 

dar inicio a la explicación de las bases de esta conclusión de

cerácter lógico. 
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II. La capacidad jurídica de 1ae oersonae en el Derecho Civi1 

y e1 Derecho Mercanti1. 

De acuerdo con 1o anotado en e1 punto anterior, es U6.rl.co que 

disposiciones de natura1eza mercanti1 venp.an a deroFar a otras 

de carácter civil, eata conclusi6n nos 1leva a 1a necesidad de 

iniciar un estudio por e1 cua1 1ogre~os enmarcar 1as diferencias 

oue existen, por un 1ado dentro de1 campo de acci6n de la materia 

mercanti1, y por el otro dentro de1 óa~oo de1 Derecho Civi1, -~ 

cuesti6n q~e considera~os 1oe:z-ar en bRse a establecer 1a for~a 

en que se manifiesta 1a caoacidad :jurídica de 1as oersonae, ya 

sea dentro de1 eepaoio de1 Derecho Mercanti1 o del Derecho Civil· 

Apuntando que tan so1o será 1a oauta por la que podremos eatabl~ 

cer en for~a superficia1, 1as diferencias que existen entre e1 -

Derecho Civi1 y el Derecho Mercantil, cuesti6n en la que nos prE_ 

fundi~aremos más, en capítulo aparte por considerar que as{ lo -

amerita su imnortancie de estudio. 

Daremos como conienzo del preoente punto, por dar un esboso -

general acerca de lo que debemos entenjer por nersona jur{dica,

para posteriormente comentar acerca de la canA.cidad :jurídica que 

com~ su:jetn de Derecho le corresponde: 

El prof'esor Rafaél Rojina Villegas, dentro del tomo I de su -

obra "Compendio de Derecho Civil", dentro de su cap{tulo III, CE_ 

rresnondiente al título III, dedica un estudio acerca de los su

jetos de Derecho, comentando al reepacto, que dentro del Derecho 

existen tanto personRs físicas como persones morales; siéndo el

hoT.bre la persona físicR., igualmente lla"lada persona individua.1, 

cabiendo hacer mención que dentrn'del Estado moderno de Derecho, 

ya no se conoirtera la existencia de situación algune, por la que 

un hombre llcrue a. ser desconocido co~o oujeto de DArecho Y tra-
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tado como un simp1e objeto o cosa. cuestión que se sucedía den

tro de1 Derecho Romano. en ei cua1 e1 ser que se encontraba su

jeto a una esc1avitud tan so1o tenía 1~ condición de objeto o -

cosa (Rex) • sin poder ser ti tu1ar de derechos y ob1ieaciones •. (.33) 

Continuando con e1 nrofeeor Rojina Vi11egas, nos dice que ~ 

1aa personas mnra1ee son creaciones proniee de1 Derecho y nos -

aporta ei concento acerca de 1o que debemos entender por perso

na jurídica en eu sentido genérico: "por nersona jurídica. se -

entiende e1 ente capaz de derechos y o_b1iP"Bciones; es decir. e1 

sujeto que puede ser euscentib1e de tener facu1tadee y deberes. 

intervenir en 1ae re1aciones jurídicas. de ejecutar actos jurí

dicos, en una pa1abra. e1 ente capacitado por e1 Derecho, para

actuar jurídica~ente como sujeto activo o pasivo en dichas re1~ 

ciones". (34), 

Dentro de esta misma obra encontramos 1a opinión de diversos 

autores cé1ebres de1 Derecho. va1iendo 1a pena mencionar 1as si 

guientes: 

Para Ke1sen. 1a persona no es sino 1a materia1izaci6n misma

de1 Derecho, ea decir, que 1oe diversos derechos y deberes que

encontra=os expresados en 1ae nor:nas tienen su rea1i~aci6n obj~ 

tiva en 1a conducta de 1a persona humana. y que por 1o tanto 1a 

persona jurídica co1ectiva o mora1 no puede en sí existir mate

ria1mente si no ea a través de 1a conducta humana de dos o va--

rioe individuos. 

(33) Rojina Vi11egae, Rafaá1. Compendio de Derecho Civi1. T. I. 

Edic. 18a. Ed. Porrua, S.A.• M~xioo, 1982. p. 75. 

(34) Ibid. p. 75. 
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Para Keleen, la personalidad jurídica co~o creación del Dere

cho tiene tres acepciones: 

la. "Es le personificación de un eiste!llll jurídico parcial o -

tot::~ •" Es el centro comdn de imputación ~-ef ~~1;?~ .. 'í~}J.icos~ P~ 
r• crear un ente que represente 1dea1mente:·ese:'cerí-troJ:,-Si':ctia1 

se imouten loa derechos•. ~'.'.', -~/_·._··:> "'·e'.: 

3a. "Es el centro comWi de imputación' de derechos y deberes

eubjetivos". (35). 

Se desprende de acuerdo con la opinión de Rojina Villegae-, -

acerca de estas definiciones, que para darse la materialización-

objetiva del Derecho en el ecttrer del ho~cre, no es necesario --

considerar al hombre en su totalidad biológica, sino que por unas 

ciertas conductas del hombre, es suficiente parR que se logre la 

existencia práctica del Derecho, de tal manera que algunas con-

ductas humanas, ouedan al !'.!llirgen del Derecho p:>r cor.aidererse no 

ser de trascendencia jurídica, es decir, que no llevan nin¡nma -

afectación al órdcn social. 

De la misma obra citada, podemos desprender las ideas de Ferr~ 

ra acerca de la persona de Derecho: •es~e autor en e~ ya citada-

obra, f'unda~entalmente sostiene que en sentido jurídico, la per

sona significa ser sujeto de obligaciones y derechos, y que como 

tal, este concepto es una creación del 6rder. jurídico que tiene

au causa .Y nacimiento en el derecho objetivo•.(36). 

(35) Cit. por Rojina Villegas, R. Ob. Cit. pp. 78, 79 y 80. 

(36) Cit. por Rojina Vi11egas, R. Ob. Cit. pp. 82 y 83. 
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De las oalebres de este autor nos perece evidente la confu

sión de sus ideas, en rezón de que e nuestro criterio, el que

el sujeto de Derecho se le imputen derechos :y oblieaciones es

une consecuencia o resultado de que el Derecho lo hava recono

cido como oersona, mas no nace este al atribuírsele derechos y 

obligaciones al ser humano, ya que el simole hecho de que este 

sea capaz de emitir .juicios nor:nati vos, nos oarece s"ficiente

el que eAte oor naturaleza alcance a comnrender loe derechos y 

obligaciones que le correAponden a cada individuo en sociedad, 

y que por esto crea el Derecho y manifiesta en for:na escrita -

su personalidad jurídica, de tal :nanera q11e el Derecho tan so

lo est~ reconociendo algo que por naturaleza le corresnonde al 

ser hu:nano: el ser titular de derechos y oblif."Bciones, para 

posterior~ente haciendo filosofía del valor justicia, deter~i

ne quá derechos y obligaciones le deben corresponder a cada ser 

en sociedad. 

Nos parece conveniente nrocurar tener la más posible infor

~aci6n acerca de la persona, para poder concluir nor estructu

rar un concepto que nos puede ser adaptable a cual<; qier si tua

ci6n jurídica, para esto acudiremos a la obra del nrofesor Ga~ 

cíe :1:aynez, "Introducción al Estudio del Derecho,., en la que -

nos pronorciona varias definiciones de diversos autores sobre

el concepto de persona: 

pera Nicolai Hartma.nn: "persona es, el su.jeto cuya conducta 

es suscentible de realizar valores morales", 

F.xtendlPnclo esta idea en el sentido en que el hombre es un

intermediario en el mundo de los ideales y el mundo terrenal,

de t''ll xanera que cuandn valora a través de .1u1 ctos nor:nativoa 

el deber ser de una deter•ninnda conducta, buoca a través de ª!?. 
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toe materiales el que esta tenga una reali7.aci6n objetiva en su 

nunao social, y el ser que no se comoromete a simleno a realia

li?.ar un .1u1cio normativo o d<:·l deber ser en cad" una df> sus -

conductas queda en el. solo ranpo de incividuo o_ue actn6 de .acue!: 

do a sus gustos y claceres naturales• cero sin valorar· c•.ial es

el deber ser de cada una de ous conductas. (37). 

Esta ~dea aunque inbuída de un punto de vista de carácter 

ético nos narece de gran utilidad para conform~r el concepto 

que nos servirá en nuestra información, concluyendo acerca del

terna ae la pereonal.ldad: el. que su.ieto o persona de Derecho es

tado individuo, por el hecho de que el ser humano es el 11ntco -

ser capaz de realizar conductas encaminadas a lograr fines, me

tas u objetivos y por lo t~nto el Derecho enfoca au atenc16n s~ 

lamente a él. cara hacerl.o titular de derechos y obli gacl ·:>ne$, 

ya que de no ennarcarle un cebido sendero en base n lo que es 

lo justo, a su conducta, se suce~ería entre los seres hu'llanos 

un constante conflicto de intereses qttc atentar{a o ro'll~er!a -

con el 6rden social., y st al Derecho se le ha atribuído a tra-

vés del Estado la característica de la coacci6n para hacer c•Lm

pl.lr sus preceptos aún en contra de l.a vol.untad de los indiVi

duos, es el porque se considera ser la ciencia conocedora de -

darle el. tinte de juoticia a toda conducta h<l'llana y ~ ue por 10-

tnnto es un deber el. cu'llplir sun m8ndA'11ientos, por loerqree a -

través de el.l.oe el bienestar individual. y colectivo de l.oe seres 

hu•r.anoe, dando fin a este punto no oerdamos de vista el que so

lo el hombre es persona de Derecho, por ser el. sujeto ~nico en-

( 37) r:arc!'l Mayne:<:, Eduardo. Introducción Rl Estudio dP.1 Dere-

cho. Edtc •. Pa. fül. Forrun., :V~xlco, 1'~30. l>"· 274 y 275. 
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paz de ser titu1ar de derechos y oblt¡;-acionee, para noder proa~ 

¡:ru.ir con loR atrtbutos de 1a personalidad, donde trataremos la

canncid"ld .jurídica, que nos p_ermitirá a trav~s _de eu estudio, -

e1 encontrar·ia•.pnu-ta. n-or 1"'- que nodremoa eec1arecer lss.•carac

ter!eticae que' ~a~en difer~nte ai Derecho 'civ11 ~;1 ~ere~ho Me_!'. 

cánti1. 

A ln nereona jurídica la conforman 1os sigutentee atributos: 

naciona1idad, nombre, domicilio, nntrtmonio, capacidad, estndo-· 

civil, (a ecepci6n de las nersonae morales). 

Pronorcionaremoe el concepto de cada uno para des 0ues enfo-

car n~estra atención al atributo de la capacidad, de donde eBP,!!. 

ramos lo~rar deterninar las diferencias entre la mAterta ctvi1-

y 1R materia mercantil: 

-Nacionalidad: "vínculo nolítico y 1urídico que rell?loiona a-

un individuo con un r:stado". 

-Nombre: "F.s el nunto de referencia de un conjunto (por 1o -

~eneral, largo y de difícil recuerdo), de datos por 1oe que se

describe y, por consi2Uiente, se individualiza a la persona de.!!_ 

tro de un congloneraclo socia1". 

-Do'Tl\.cilio: "lu""?r en que una ,iersona. reside habitualmente,_ - _ 

con el propósito de radicarse en ~l". 

Dentro de nuestro Estado de Derecho, se reconocen _tres·:c1aeee 

de domicilios: 

-domicilio voluntario: el 1ugar en donde se reside con e1 ~ 

propósito de establecrree en ál. 

-namicilio lc¡ral: es el lup.nr donde 1a Ley 1e fija a una ne_!'. 

oona residencia, n~ra el ejercicio de eus derechos y el ou:nnli

:niento de sus oblimiciones. 

-Domicilio conve~cional: es el lupar que se desitma como el-
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espacio rísico, para e1 cumplimiento de determinadas oblirncio-

nea. 

-Petrimonio: "universalidad constituida por el conjunto de 

derechos y obligaciones que corresponden a una· persona, y que 

pueden ser apreciables en dinero. 

-Estado civi11 "situación jurídica concreta que guarda una -

persona en relación con 1a ramilia".• 

-Capacidad1 (ser~ esto una cuestión que tratRre~os con ~ás-

detalle en razón de ser e1 inicio por el cual e~'llBrcsremos la -

diferencia entre e1 Derecho Civil y el Derecho Mercantil, aten

deremos a las ruentes doctrinales para lograr ubicarnos un con

cepto de ell.o). 

F.l profesor Rojina V11le¡>:as, hace resaltar a le canacidad c~ 

'110 el más !~portante e.tributo dentro de la oersonaiidad jurídi

ca, ya que de ente es de donde nace la condición nri~ordial ca

ra ser sujeto de Derecho: 

El poder ser titular de derechos y obliFoaciones, v si como -

lo anotamos anteriormente, por naturaleza al hombre le correspo~ 

de ser persona jurídica, en consecuencia lógica, to~o hombre -

tendrá la capacidad de goce, es decir, el poderlo E:tuar en hi

pótesis normqtivae que lo hagan ser titular de dereo~os y obli

¡raciones y de llegarse a la i~aginaci6n de desapareoerls, auto

máticamente se extin¡niiría un su.ieto de Derecho, al <ioae:arse e1 

centro de i'llputaci6n de derechos y obliuaciones oue solRnente -

puede ser el hombre.(38) 

Esto nos permite hacer una reflexión previa acerca de que no 

es correcto el mencionar como comurunente se hace: 

(38) Rojina Ville~s, R. Ob. Cit. p. 158. 
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"Eetudte:nos loe atrtbutos quA se derivnn rle la persona jur.f 

di ca", sino que para hablar con '!láe propiedad y precisión lo -

correcto es decir: "Estudiemos los atributos que intc·~an o -

conforman la oersonalidad jurídica". 

prosiguiendo con l!'!s ideas aportadas por el prof'esor Roj ina 

Villegas, noa nermite confirmar que a todo ser humano por nat~ 

raleza le corresponde la ca!'acidad de goce, al decirnos: "La c.!!_ 

nncidad de goce no puede quedar suorimida total'llente en el ser 

humano; que basta esta calidad, es decir, el ser hnmbre, nara

q ue se reconozca un mínimo de capacidad de goce y, por lo tan

to, un.q personalidad. Por esto en el Derecho moderno se conaa

f!TB el siguiente nrinci nio :- Todo ho"nbre es persona-". (39) 

¿Y, c1Psde cuand" af'lora en el ser huinano lR csn:>cidad .1ur!

ñica?, una resnuesta espontánea y atendiendo al mn'llento en que 

se sucede la presencia del individuo en la naturaleza, nos lle 

VGr!n a resnonder, oue desde su nacimiento, pero la Ley lleP,a

a la ficción de dar oor nacid" el sPr desde que se tiene cono

cimiento de su époaa de concepción, a fin de brindarle desde -

su .-estación una debida orotecci6n jurídica, CH<'Atión oue nos-

parece conveniente y acertada por logrPrse con esto crearle un 

Estado de orotección jurídica ante cllBlauier situación que pu-

diese lesionar sus derechos al mo~ento de nP-cer, idea oue se -

consal!Y"a en nuestro C6diFO Civil, al ~encionarnos: 

(39) Loe. Cit. 

Artículo 2:?:"La capacidad ~11r!dica de las 
pereonas físicas se adquiere 
por el n8ci~iento y se nier
de por la muerte; nero desde 
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rl momento en oue un individuo es 
concebido, entra bajo la nrotec-
ci6n de la Ley y se le tiene por
nacido pnra loa efectos declHra-
dos en el presento C6diFo". 

Habiéndose establecido ya la reglq general que la capncidad 

se adquiere desde el momento de la concepción hasta la muerte, 

el por naturaleza a todo hombre le correspondo una capacidad de

~oce desde su nacimiento, ¿hasta qué momento paee de ser una ca

pacidad de eoce, a una capacidad de ejercicio, es decir, poder 

hacer en forma personal efectieo sus derechos y oblipaciones?, 

en i'or:aa sistemática se!'ialaremos la forma en que la canaciead .1.!! 

r!dica llegue a estar en aptitudes de ser ejercitada directa~en

te por 0·1 titular, s1g>.l.1e::cc el tex:to ye mancionado <le oroi'eaor-

Ro;!ina Villep:aa. 

Diremos prirr.eramente nue el hombre al ser concFbido se encue~ 

trn en el erado mínimo de capacidad, al nHcer nasa a le etena de 

la canacidad de poce de los menores do edad, llegándose a la ca

nacided de e,jercic1o al CU'llplir la mayoría de edad oue, le.anlmen

tP dentro de nuestro Derecho es hasta loe 18 años, eapecii'icánd~ 

se los caeos o situaciones por lfl.s q :<e at1n cumpliéndose la mayo

ría de edad, no se logra pnear de una capacidad de ~oce a una c~ 

pacidad de e.1ercicio. (40) 

Artículo 450:"Tienen incaoacldad r.ntural y -
legal: 

(40) !bid. pp. 163 y 164. 

I. Loe menaren de edad. 

II. Los ~ayoree de edad oriva-
don de inteligencia oor lo
cura, idiotismo o i~becili
ded, a~n cuando tengan in-
tervaloe 1t1cidoo. 
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III. Loe sordomudos que no saben 
leer ni escribir. 

IV. Loe ebrios consuetudinarios 
y loe Que habitualmente ha
imn uso inmoderado de dro-
cas enervantesº. 

Ya habiendo fijado el concepto de la capacidad como la apt~ 

tud de ser titular de derechos y oblieaciones, y hechas las -

aclaraciones con respecto a cuándo se encuentra un individuo -

en la situación de capacidad de goce y en qué momento en la ca 

pacidad de ejercicio, es ya el momento de comentar en que ea~ 

tas son situaciones o hipótesis normativas en que lle~n a es

tar todos loa individuos en ~eneral, y son supuestos jurídicos 

que se fundamentan en dispoeicionea de la legisl&ci6n civil, -

de tal manera que toda persona llega a ser sujeto del Derecho

Civil, desde el momento de su nacimiento hasta stt muerte. 

Conforme a lo expuesto, cabe Preguntarse, ;,a todos se nos-

puede considerar ser sujetos del Derecho Mercantil?, la respue.!! 

ta es totalmente negativa, puesto que las condiciones para ad

quirir la capacidad de ejercer el comercio, no se encuentran -

lip;adas a factores de la naturale~a, corno sucede en la capaci

dad civil, en la que elementos natur~lea, son los oue le permi 

ten al hombre ser persona del Derecho Civil, y que por ser de

la naturaleza, todo hombre llep;a a situarse dentro de este ca_'.!! 

po jurídico, por lo que el Derecho Civil lleva ·el sinónimo de-

Derecho CornWi, puesto que en base a elementos que por nat~ral~ 

za loo eon cornllnes a todos los hombrea, lle¡:ran a tener aplica-

ción a todos entoa sus efectos jurídicos. 

Para ser sujeto del Derecho ~ercantil, es necesario que ad~ 

más de la capacidad civil oue ya por naturaleza le corresponde, 

él to~e la iniciFtiva propia~nara realizar deter~inadas activl 
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dades que lo ubiquen dentro del mundn del Derecho Mercantil, de 

tRl manera que nuede y es dable la situación de que una persona 

pueda ser sujeto además del Derecho CiVil que por naturaleza le 

corresponde, del Derecho Fiscal, Administrativo y hasta Penal,-

pero nor no háber realizado nunca un acto de comercio, no ser -

persona del Derecho :.iercantil, así se entiende de las disposi

ciones del_·c°6d1.¡¡o -de Comercio, al exnreear: 

Artículo 50. " Toda nersona q •ie semin las -
Leyes comunes es h~bil n~ra
contrn tar v obligarse, v a -
quien lns mismas Leves no -
nroh!hen exoreAa~ente la nro 
fesión del comercio, tiene = 
capacidad le¡:n.l para ejerce~ 
lo". 

De tal :nanera, que··deede la mayoría de edad una pernona pue

de poseer la capacidad de goce para ejercer el comercio, pero -

por causas de su voluntad nunca hacer ejercicio de su capacidad, 

por lo que· ja.más se ubica.ría dentro de la hipótesis del Derecho 

Mercantil y por lo tanto, nunca ser persona o sujeto de eote D~ 

recho. 

Con lo anteriormente expuesto, consideramos el poder confi~ 

rar ya en forma esnec!fica la nrimera diferencia que vislumbra

moa entre la materia civil v la m~rcantil, diciéndo al respecto: 

El Derecho Civil se.ocuna de dar una reF-ulación jurídica a -

elementos q'..le por m1turnlP.za le son comunes n tados lon hombres, 

v que por lo tanto, dándole un ~ebido cauce le"'8l a estos, eet~ 

blece los derechos y oblir.aciones a que se someter~ el razona-

miento comtS.n dP. los hombree, en el momento en que estos preten

dan relactonnrse nnra poder dar entiefacción a una necesidad de 

cart'l.cter general para todo'-' loa individuos y que tari solo por -

su interacción social se lo¡;rre sntiefacerla, en carnbio el Dere-
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cho '.lleroantll. ya no va a ocuparse de regular una actividad común 

a todos los hombree, sino de una ocu0aci6n que .va requiere si no 

una preparación de carácter académico, sí un saber e'llniriol6gioo 

o de experiencia, y por lo tanto, la legielaoi6n mercantil requi~ 

re CO'llO requisito para tener la caoacid&d de ejercer el. co'.llercio, 

tener previa~ente la capacidad civil., ya que de no noseer esta,

que se ocu~a de regular el. sentido co'llt1n hu'llano y que nodr!a'l!os

interpretarlo como suficiente por corresponderle a todos loe se

res hu'l!anoe por naturaleza, pues mucho menos alcanzaría a co'l!pre~ 

der las situaciones jurídicas en que se involucraría al ejeroer

un acto de comercio, al. requerir este de conooi'llientoe que solo

por una persona que goza de un sano juicio, puede alcanzar a 002 

prender. 

Es aqu! en donde nace o se encuentra la razón del. poder dar -

una rigurosidad más estricta de c•l'llpli:niento a l.as obl.igaciones

'llercantil.es, al reportar la realirlad del. munao del oo'llercio, el.

que el. sujeto de l.ae rel.aciones mercantiles, es un ente que su -

experiencia le hace to'llar conciencia de 1~ necesidad de dar cu'.ll

pl. i'.lliento en f"orma eotricta a l.as obl.igaciones que se derivan de 

sus relaciones mercantiles. 

A trav~s de eota ju~tif"icada riPurosidad, dentro del CQ'llpli-

'lliento, pasarenos al ei,;ruiente y Últi'llO punto del. presente cao!

tulo, en el q~e f"inalizcre~os por dar nuestras razones, que imp~ 

den eliminHr l.a reF.Ulaci6n de l.os títulos de crédito dentro del.

Libro cuarto de las Oblieaciones de nuestro Código Civil, por m2 

tivo de l.a expedición de l.932, de la Ley General. de T!tul.os y 

Operaciones de Crédito. 
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III. Raznnes que no !'erraiten aolicar el artículo 9o. del Cód.!_ 

eo Civil vigente, p9ra eli~inar la rey,ulación de loe Títulos de

Créaito dentro del Libro i::uarto que def'ine las obligaciones. 

Como quedó anotado anterinr!Tlente, el Derecho Civil se ocupa 

de dar una regulación jurídica al pensar condn de todos loe hom

bres, puesto que a través de este, loe seres hu'UBnos entran en -

relación, ~retendiendo dar solución a necesidades elementales -

que en ~eneral co•~parten ·todos los hombree. 

En tanto el Derecho .l'f.ercanti.l re['"Ula una actividad que además 

del sentiilo comdn requiere· del aprendiza.je, ya aes: e!llp!rico o -

académico de las relaciones comerciales que por naturaleza les -

es necesario el ~stricto cunpll!Tliento de las obligaciones a que

da luear, así el Derecho :.:ercantil atendiendo a esta naturaleza

im!'li.ca una rigurosidad más inflexible a la realización de las -

obl1eac1onea del mundo en el co~ercio, como lo ea a trnvéa de loa 

títalos de crédito :nercantiles, esta primera dif'erenc:La entre el 

Derecho Mercantil y el Derecho Civil, el ser uno de una dinámica 

más estricta y el otro más flexible nos per·ni te estructurar laa

diferencias siguientes: 

-El hecho de que por su voluntad o iniciativa una persona ae

convi~rte en sujeto del Derecho Mercantil, ori~tna l~ presunción 

n que este será su "m::>d11s vivendi", o principal fuente de ingre

so, cuestión que en realinad sucede en la mayoría de los casos.

entonces estr:i requiere un CU!Tlplimiento 'l!áa exacto de11tro de lae

obligaciones que se desprenden de sus relaciones merce.nt:Lles, ya 

que de no sucederse, no lograría obtener el lucro a través del -

c1.1.al mantendría su subs1etencla. 

-El comercio es uno de los pila.res principales dentro de la ~ 

econom!A, en tr:inces lR dinámica de l.'1.B rela.ciones conercialea de-
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be ser constante y esto se logra e través del estricto cu'Upli-

'11.iento de las obligaciones mercantiles, por lo que toda dispoaJ:. 

ci6n tendiente e regular el comercio, debe ir encaminada a pro

curar u.na ri@:l;lTOSa realización de efectividad dentro de las re

laciones comerciales. 

Por lo il.nterlor:nente escrito• llegamos a la concl11si6n de -

que cierta-nente t•mto el Derecho Civil como el Derecho Y.ercan-

til, actuán dentro del ca'UDO del Derecho Pri·.rado, pero a uno le 

corresponde~la naturaleza de ser un Derecho c.>ás flexible corno -

lo es el Derecho Civil, y que por lo tanto se refle;ja 'Il~s en él 

l.a eqttidad co.io :fin del Derecho, al permitir en forma máe cons

tante un ajuste nuevo de derechos y deberes ante la falta de -

cumplimiento de su" obligaciones• al suce"!P.rse circunstancias -

que por causa de :fuerza mayor le impiden a s:> deudor darle u.na

f~ctible satisfaccl6n, 

En tanto, por las razones prPviamente exuuestas, el Derecho

Mercantil requiere de una dinámica más rivurosa en el cumolim.ie_!! 

to de sus obligaciones~ estas diferencias de naturaleza de flex!_ 

bilidud y rigurosidad entre el Derecho Civil y el Derecho Merca_!! 

til, i'Ilpiden el ad'Ilitir a que la Ley General de Títulos y Opera

ciones de Crédito, haya dero.,-ado a los artÍc"üos del 1873 al ---

1881 que regulan los títulos ne crédito civiles, por ser dispos.!_ 

clones de diferente naturaleza, y que engendraría claras injuat.!_ 

cias, al atribuirles n hipótesis jurídican de naturaleza civil -

consccue•icias de materia :nercanti1, ya que es 116Mco que en una 

conductn jurídica concurran lA f1exib111dad y la rit;'Uroairlad al

mismo tiempo, estas doo direrenoias entre el Derecho Civil y el

nerecho Mercantil, procurAre11oa qbordRrla.a co:; 'Ilás detalle:p oor

f'.s! reouerirlo nuestro estudio enca'!linado a dei:ostrnr la existe_!! 

ele leiral de los títulos de crérltto clvilcs. 
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CAPTTITLO rrr. 

DrFERENCTAS GENEFIAJ,ES ENTRE EL DERECHO crvrL y EL MERCANTTL. 

r. Naturaleza jurídica del Derecho Civil. 

En el desarrollo del capítulo anterior, el estudio de la forma 

en que se da el ejercicio de la capacidad jurídica, tanto en el -

ca:npo del Derecho Civ11, como en el Derecho Mercantil, nos permi

tió estructurar có~o nor razones de su naturaleza a uno le corre~ 

ponde ser un Derecho m~a flexible y al otro, r.iás riguroso respec

tivai:ente. 

Esta primera diferencia que noe :fu.- posible deter:n1nar at6n-

rliendo a la dinámica de realización de aun relaciones jur!dicas,

nos narece darle un fundai:ento más sólido, dedicándonos a la la-

bor de investigar y analizar all'Unas ideas que lo4Zre:nos estén a -

nuestro alcance dentro de las opiniones que encontremos dentro del 

campo de la doctrina jurídica, con relación a la naturaleza jurí

dica que confor:nan a cada una por separado: tanto aL Derecho Civil 

co:no al Derecho \!ercantil. 

Pareciéndonos' pertinente el iniciar por realizar un estudio -

del tronco co:nún de estas dos ramas jurídicas: que es el Derecho

Pri vado, ya que consideramos que el de poder definir loa elementos 

que deter:ninan el que estas dos divisiones jurídicas tenga au ám

bito de aolicaci6n dentro del espacio del Derecho Privado, podre

mos ya poeteriormPnte con m~s clAridad n~eciaar por exclunidn cu~ 

les son l~~ características que nos ner"'1ten hacer la distinción

entre estRs dos ramas jurídicas. 

Dare~os princioio al conocer l~ idea que se tuvo al respecto 

dentro del actu'lr .jurídico en donde tuvo su orí¡Ten esta ortm..,ra 

rlivisi6:1 q:.>.e BP h"ce d,.l Derech·~ en gener'!l: el pran Dcrechn Roen~ 
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no, tPorín que nos oarece acentablemente bien estractada dentro 

de la obra d<'l pro!'eeor Fduardo García MRynez, "Introducción nl 

Estudio del Derecho", que a la letra dice: 

"La división de las normas jurídicas en les dos frandes ra-

mae del Derecho, en Privado y P•1blico es obra de l.oe juriRtns -

Romanos, La doctrina clásica hállase sinteti:rndR e11 la conocida 

sentencia del jurteconsulto Ulniano: "Publicu'D .iust ast qued nd 

estatum rei ro·!mnne snectHt; pri vatwn q1.iod ad sinf-:lllor11.m utili

tatem11. 

Derecho Pt1blico, en el que atane a la conservaci6n de lR co

sa Romana; Privado ef que concierne a la utilidad de loe parti

culares. A esta cnnceoción se le conoce con el rombre dr· la te~ 

ría del interlis en .i•..tero. La naturaleza, privada o m1blica., ile

un precepto o conjunto de preceptos, depende de ln índole del i,!! 

terlis que garanticen o ~rntejan, Las normas del público corres

ponden al interlis colectivo; las del privado refiércnse a inte

reses narticu1aree.(41) 

PP.ra confir!llar esta id ea, el profesor García :óaynez, cita ta._!!! 

bien lqs convenientes oalabras de R. SOHM: 

"Dícese público lo que beneficia a la comunidad. Derecho P.!! 
blico ea, pues, el que. re,o;ulaciones provechosns m~ra el co'11Ún

las :facultades de ~erecho Pliblico-por ejemplo: lPs f'Ubernati-

vas del empleado, el derecho dP voto del ciudadano-concédenee

para ser ejercitndas en 6rden al bien ~encral. El nerecho PÚ~ 

blico riee los poderes ~ue ee hallan directn~ente al eervicio

de todos; es decir, del pueblo. Fn ca'!lbio, los Dnrechoo Priva

dos-nor c.ie:nnlo:el de Propiedad-los tiene el interesado para -

(41) Garoía ~.aynez, EdUArdo. Introducción al Estudio del nnre

cho. Edic.32a. Fd. Porrua,S.A., México, 1980. pp. 131. y 132. 
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si antes que para nadie; hállense al servicio de su poder, de su 

voluntad". (42) 

Con respecto a esta teoría, compartimos las objeciones que so

bre ella hace el profesor Garcíe Maynez, si~ndo estas las si¡>'Ui.e~ 

tes: 

-Ea una teoría difícil por no ser posible el. deterininar 0 cwlndo 

en Derecho Privado se está ejercitando sin tomar en cuenta el que 

pueda estar limitado por intereses de la colectividad. 

-El legislador porlrá arbitrariamente determinar cuándo una· nor 

ma es de !ndolé Privado o Público, dándose el riesgo de que oueda 

fundar su criterio en razones de carácter político y no jurídico, 

1.o cual haría perder su esencia del ser producto de un hacer cie~ 

tífico-jurídico. 

El hecho de carecer de bases suficientes para justificar este

cri terio de claaificaci6n del Derecho en Público y Privado, por -

parte de sus prooios autores, los juristas Romanos, ha ori~inado

a ra{z de su realización el que se pretenda a lo largo de ln evo

lución de la ciencia del Derecho conformar una teoría en q :.>e se -

den razones que lop;ren causar un ánimo de condición ~eneral en -

los estudiosos del Derecho, con respecto A cuále~ ~on los argume~ 

tos oor los que ee haga válida una clara diferenciA entre estas -

divisiones del Derecho en Público y Privado. 

DPntro de 1.a misma obra del profesor García :r.aynez, encentra-

moa que en relación a este cuestionamiento, la doctrina de más -

ace?tación es la teoría de la naturaleza de 1.a relación, la cual

centra eu atención pe.ra di<Jtinguir al Derecho en Público V Priva

do, en las formas de relaciones a. ~ue dnn lu¡;ar las normas de uno 

y otro nerecho, dando las concluslon~s sle,ulpntes: 

(4?) Ci.t. p1r Garcl'.u ·;0_·1nc'" "'· nr.. Cit. o. 1.3?. 
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-Las relaciones.entre los sujetos del Derecho Privado, son de 

coordinación en razón de encontrarse en un plano de igualdad sus 

particiolllltea. 

-Las relaciones entre 1.oa auj~tos del Derecho Público, son de . . 

subordinación, en razón P. que uno de ·sus 'tmrticina~tes, el :Esta.:. 

do se encuentra actuando en su carácter de Entidad Soberana :fre!!. 

te a un narttculnr. (43) 

Esta teoría es la más comun~ente aceptada, oonsidera:noe que -

no resuelve el :fondo cel asunto, puePto que 1.R nif'err,11ole. se re.!!. 

liza en base a relaciones que emanan de esas nor:n2s del Derecho

Públioo .v Privado, eiéndo que lo imoortante es determinar porqué 

características a une norma le corresponde 1.a naturnl.eza de un -

Derecho Público o p,..ivado, o en otrns nnlabras, est.a teor!A. tan-

solo resaltR una consecuencia a que rlP. lurar Pl que un Derecho -

sea de índole Público o Privado, oero sin !lepar a deter'llinnr el 

por qué la causa de esa consecuencia es de tal naturaleza, res--

tdndole esto un valor de carácter científ'ico, oor no nnr 11nn re!!. 

puFsta a la interro¡rante desde sus Primera~ bases. 

i'rnse¡ruiremos por anotar las oal.ebras nue hace al __ resnect'l el. 

destacado jurista Argentino, '•lanu<'l Osorio, dentro de su obra:--

"Diccionnrio rle Cif'nciaA Jurídicas, Políticas y Soclnl•,s", el. -

cual nos CO'Denta hnciendo un análisis comparativo entre el Dere

cho Público y el TJ..,recho Privado, en base a idens exnuestna.nor

otros autores en relRción al. tema: 

"Diversas teorías han tratado de explicar ln diferencia fund!!_ 

"1ental. que origina esta clasificación de Derecho on· Público y 

Privado: as!, algunos autores ven en el pri"1ero, norm9s de la o~ 

(~3) Tbid. !]p.134 y 1~5. 
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ganl:i:ación de la sociedad; y en el so¡;nmdo, normas de conduct" 

de los individu0s que 1a integran; otros, hacen mención a los -

su.ietos a nuien se ñirigen uno y otro; ser!A el. F.stndo el S:li.!!_ 

to de Derecho Público; y l.o sería del. Derecho Privado el. indi

viduo, otros basan 1a di:ferencia en una concepción tel.eo16,rrl.ca 

o f'inaliata: cuando el. :fin -perseguido ea del interés del Y.:atn

do, esi:aremos en el ca1100 publ.icista: . cuando·· 1o 'es el. interés

d'l. individuo, en el Prtvatista." 

"Si bien 1os autores no se han puesto de acuerdo sobre el -

:funda11ento de esta divta16n, concuerdan en cuanto a las carac

terísticas de uno y otro. El Derecho Pl1blico sería :fundane~tal 

'Tl<"nt" irren•rJciable; en el Derecho Privado, los Lndividunos -

p11e<'len, o no, ejercitar las :fAcul.tades oue len corresnm;den. -

El f'E>recho Público os inperntivo, ':lientras Qtte ron eL Prtvn.io,

;->rl V'1 el prtn~i ;>1.o de la n:1tonon!a de la vol.untad. tn in-teror!:_ 

tac1.6n dí'l Dí'recho Público, es estricta, las f'acult:.des dehen

ser establ.ecidas <'xprena·nente; ~r en el Derecho Privado, lon 1,!! 

dlvir]UO<> eai ·., f<ic•J.l.tados pr.ra hacer todo aque.llo nue lt• Ley -

no len prohibe expresn"Dente." 

"F.n eeneral, se consideran ramas de1 Derecho PlS.bli.co, ·1os 

Derechos Con::>ti i:ucional., Ad:n1.nistrativo 0- Pena1; Fi.nahcliiró-y 

Procesql.; y del Derecho Prtvado, 100 nerechos Civi1, Co:nercial 

y Laboral. Fero "'" puede hacrrse uni:t clas1:ficac16n muy exacta, 

nues en toda~ est"s ra'llS.n hn·,. instltuciones de uno y otro, y,

hoy por hoy, e:<iAtc mnrcn.da tendencia al publicisrno en lE>.s in_:! 

tltucir:>n!'s a.-1 Derecho Privado; tan marcada, '!Ue "lllchoa auto--

res nie&n rl irPcta'"lPntP. le. di.ferencla, alctmnr'lo que es contra-· 

tllctrorto h<iblr>r ª" Drrl'r'1o Privado; yn o_ue el Derecl10 .,.,r tlt:f'l 
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nici6n, tiene unA f'unci6n colectiva", (44) 

El nn4lisis dentro de las obras dr estos dos Autores, noo 11~ 

va a la rteterminaci6n con re:'!Je cto a este te= de dar por cerra

da <:>st" investieaci6n, en raz6n de encontrar en sus palabras el

ser una tarea indtil hasta el "l!omento, el tratar de f'orjsrnos -

una concepción del Derecho Privado p·-1ra lofTar darle una co11ple

t'l diAtincl6n d<:>l Derecho Ptl.olico, ya que hastA hoy no se ha· lo-. 

,""l'Rdo dentro de los estudios de 1"1 ciencia del Derecho estructu

rar una teoría convincente pAr~ todos los intereSAdos del snber

jurídico ACPrca de loo ras~os de distinción definitivos entre el 

Der··cho Plibl.ico y el Privado. 

Siendo estn u,u1 conclustón confiRble de acent'lr por encontrar 

s-< "-PO.VO en l~s palabras de 1'1a oernona que en f'or'lln e.1e'1lplar ha 

dedicado grE>n narte de su vida A lA investi."'ación y esttdio del

Derecho, ºº"º lo es el eminentn profesor García :110.ynez, al come.!! 

t'lrnos en su obra ya citada, al. finaliZAr el ca!'Ítulo dedicado al 

te-:.'.?. que tratamos: 

"Creemon o UF. nin1<Una de l'lS teorías elaboradas nP.ra distin--

cuir el Derecho Privado y el Pliblico, y de las cuales dnicnmente 

h!'11os ex9uesto las -nás conocid:is, rcauolve satis:f'actoria"llente el 

pU.."1to, En úl tirnn instancia, todas el.las hacen drnen'1er de la vo

luntad Estatel le determinP.ción del carácter de ceda norma o CO,!! 

iunto de norrms, Si se scents que el criterio vdlido es el del -

inter~s en juego, la división se deja al arbitrio del l.egislador 

( 4·1) Ossorio, MRnuel. Diccionario de Ciencias Jurídicas• Pol !ti

cas y social.e~. Edic. lra. Ed. Helinsta. Argentina, 197B. pp, -

?3'1 y 240. 
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o del ,juez, sep,ún los caeos; ei, en ca-.,bi.~, se ad,it.e, lR o'l;¿"a -

teoría, recon6ccse implícitamente ~ue lP deter·ninaci6n de la Í,!! 

dnle privRdA o pÚ~lica, de un precepto de Derecho, denende tem

bien de la autoridad del Estado. Pero entonces hay que aceptar

que la distinción carece de f...ndamento, desde el punto de vista 

tc6rico, y solo posee la importancia práctica, primordialmente

pol(tica; nada de extrnllo tiene que dentro de un r~gi.·:ien C0'1!0 -

el Nacional-Socialista se declarara que tal clasif'icaci6n debía 

repudiarse, en cuanto "ningün fen6neno de la vida·orivada o nú

blica es aieno al Estado", estA tésia implica, en 111.tima .instn!! 

cia, ]P. i;iceptaci6n sin restri'cciones ele la tendencia que sirve

de base a l~ doctrina tradicional". {45) 

Por lo anterior'Dente exnuesto, nos aventurare·nos a dnr un -

concepto propio acerca del criterio que debemos to'.112.r rara dis

tinpttir nl Derecho Público y Privado, con el fin de oodernos -

auxiliar de él, en el caso de que posteri.or.nente aborde11on un -

problema relacionado con nuestra tésis, en que se requiera sel!~ 

lgr la diferencia del Derecho Civil o r>.ercantU. con al¡<UnA -::1 

del Derecho Público; daremos principio por decir lo eiguiente:-

Toda actividad dentro del Estado de Derecho ya sea de índole 

p'1blica o privada, tiene una regulación .iurídica, y al Estado 

le corresponde procurar el estricto cumplimiento del Derecho, 

por esto nos atreve11os n deducir: 

-El Derecho Privado es el con.iunto de normas por le.s que los 

particulares reg11lan su" diversas relaciones, correenondi~ndole 

al Estado vel9.r por B•l reali ze.ci6n legal. 

(45) Ibid. p. 135. 



-El Tlerecho Ptiblico es el conjunto de nor'llas por las que se 

r,-.¡1:ulan jurídicamente 1al3 diversas f'unciones a que está oblie!! 

do a cumplir el Estado dentro de la sociedad consttt~!da CO'llO-

Estado de Derecho. 

Considerando haber cubierto 1a primera etapa delpr~sente 
punto, pasa~emos de lleno a indagar dentro de la teoría cudles 

son loa caracteres que permiten hacer una di:ferencia. entre el.

Derecho Ci_vil y el Derecho Mercantil. 

Para la realización de esta tarea he'llos decidido seleccio--

nnr l'ls ideas que AC enfocan en :far-na directa a nuestro te'1:B -

de estudio, inicinre:no• por recoger las ideas que al respecto

realiz6 Ju1ien F.onnccase, dentro de su ilustre obra "Flementos 

df' DPrecho Civil", en razón A. que dentro de ella dedica un es

tur1io eanecin1':.c:nte encaminado a enm'lrcar el lu'"Br que oc!.lna el 

Derecho Civil dentro de la ciencia j•.irídica, el proresor 3onn~ 

case, principia por anortar una de:finici6n del Derecho Civil -

en base a las instituciones prooiss que lo confor'llan: 

"El De:recho Civil es un:i ra:na del Derecho que co:n'lrende dos 

cateeor'os de reglas: lro.-Reglas relativas a le estruct•.ira º!:. 

gánica y a1 poder de acción de las personas nrivadas, tanto iE 

dividuales como colectivas, :físicas o morales, o ~ lA orga.niz~ 

ci6n oocial de la f'a!nilia; 2do.-:leglas bA..io cu:vo i'll?erio se d.!:_ 

aarrollan las relaciones de Derecho, derivadas de lo vida de -

la f'a'llilia, de la apropiación de los bienes y del aprovecha-~

miento de los servicios". (46) 

(46) c1onnec<>se, Julie.Elcrnentos de Derecho Civil. -T.-.-I-~--Ed1c.

lra. Ed. Cárdenao, Fditor v Distrihuiélor. ·11txico, 1985. pn. :>6. 

'.-'7 y :>3. 
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Posterior:nente, eete autor, tomando en cuenta RU nrooiR def.!, 

nici6n, delimita el campo rle aplicación prÁot1cR del Derecho C.!. 

vil: "El análisis de la definición del Derecho Civil nos cnndu

ce a distinruir en 'l• trae órdenes de '.TlRterias, que dPli!llitan

el dominio de aplicación de esta rama del Derecho: 

1o. El Derecho de lA personalidad. 

2o. Fl Derecho de f,•:nilia. 

Jo. El Derecho p~trimonial. 

nent.ro de su mismn obra, <"·1 prof'esor Bonnecase nos prooorci..2, 

na los conceptos de cada uno, para así-hacerlos-valer en Fl.-'lto

mento en que deseemos hacer distin~uir al Derecho Civil del re_!! 

to de lee ramas jur!dicee que conforman el munda rlel D~recho; -

al respecto, nos dice de c~da uno: 

-El Derecho de la personalidad: "Esta parte del Derecho Ci-

vil, tiene por objeto establecer en qué condiciones el ser hu:n~ 

no o sus agrupaciones son su.jetos do Derecho, 1a mf'didEI en que

lo son. Persona y sujeto de Derecho, son dos expresfor.es idént!_ 

CRS 11
• 

-El Derecho de f<1milia: "Fs decir, 1n parte del Derech"> Ci

vil que rige 1a organización de 1a familia y que define dentro

de e11a, el estado de cada uno de sus mie'.Tlbros, co'Ttorende -tres-" 

materias: lra.-el Derecho matri'Ttonial, o conjunto de reglas re

lqtivas al estado de esposo; 2da.-e1 Derecho del ¡nrentesco, o

conjunto de reglas concernientes al estado de pariente; )ra.- -

el Derecho del pArenteAco por afinidad,. o coniunto de re~lPs -

Aplicables a1 estado de oarientes por afinidad"• 

Con reloci6n a esta definición~ ~onnecase hqce la siguiente

nc1Rraci6n: "La anterior definición se debe a que el estado de

x·.,:~i l.i'• de !lna pcrsor.a co "'""centible dv ;>reat"nt.:ir trF>s nanee--



-"'.J.)-

toa: estado de esposo, de neriente oor consanguinidad o de pa

riente nor ef'inidRd". 

-El Derecho natrimonial:"Es el con;junto de reglas que ri.,.en 

las relaciones de Derecho, y las situaciones jurídicas, deriv,2; 

dae de la ooropiaci6n de las riouezae y del aorovechamiento de 

los servicios". Se subdivide en trae rR'1lS que son: 

lo. Teor!f's generales del Derecho d"' loa bienes:"El Derecho 

de los bienes prooiamente dicho, que no es sino la reglamenta

ción, es decir, anroplaci6n que ee traduce en Derechos reales

.Y en la tranef'orrnaci6n de la riqueza en bienes". 

2o. Derecho de proniedad: "El estudio del Derecho de propi~ 

dad, comprende tres nartee que son: lro. def'inici6n, atributos, 

funda~ento y variedades, en cuanto a su objeto, del Derecho de 

proniedad; 2do. ejercicio y protección del Derecho de propiedad, 

sus modalidades y sus l:!mi tes; 3o. modos de adquirir el Do::rscho 

de propiedad. 

3ro. Derechos re3les desme~brados de la orooiedad:(en este 

punto, el profesor Bonnecase, ya no se preocupa por estructu-

rar un concep1'o .. que abarque, loa Derechos reales, oril!'inndos 

de la prooieded, sino que tan solo senala las divisiones que 

la integran, como para_ posteriormente definirlos cad« uno por

separado, ocupándonos tan solo por transcrihir lo primero v no 

lo segundo, nor no lienrse a nuestro temn de estudio)."co-no mi 
todo de exposición hemos a.dootado las exposicioneo ''lif"tllentes: 

lro. las sevidu:nbres propiamente dichas y Be1'Undo loo Derechos 

reales de goce y de uso.(47) 

(47) Bonl"ecase, .Tulie. Ob. Cit. pp. ::n y 32. 
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Con el :fin de hacer más prectsas sus ideas, el pro:fes~r Bo

nnecase, contint1a por desarrollar una eecci6n, en la que nos -

dice: "Hemos analizado el dominio de aplicaci6n del Derecho CJ:. 

vil directamente, y en simiemo. Pero la func16n de1 Derecho CJ:. 

vil y su campo de acci6n, solo son susceptibles de aoarecer 

claraMente comparándolo con las demás ramas del Derecho, y si

tuándolo en el seno del Derecho en general". (48) 

Consideramos, que si nuestro :fin es encontrar en las ideas

del profesor Bonnecase los rasgos distintivos del Derecho Ci-

vil, en comparaci6n con el resto de las ramas del Derecho, es

preciao seguir el plan de estudio que él mismo se fij6 dentro

de su obra, oor lo que procuraremos en una :forma breve, hacie~ 

do lectura de sus palAbres, desarrollar el m~todo por el cual

nos dice hacer más clara la distlnci6n del Derecho Civil. 

Al i~ual que nosotros, en el comien?.o del presentP. p:.u1to, 

el oro:fesor Bonnecase, inicie. por ha.cer una rli:ferencia entre 

el Derecho Público y Privado, diciéndon~s: 

"Se desir,na oor Derecho Público, el con~unto de re~las e -

insti t11ciones n ue por unn oarte traducen tanto la estruct::ra -

jurídica del Estado, como ln de las persona• morales públicas

en peneral, v que, por otra rigen las rel8ciones de estos or~ 

nismos entre sí, en nrimer lugar, y denoues con los particula

res. El Derecho Público se divide en Derecho Constitucio~al, -

Administrativo, Gri!l1i.nal, Derecho del Procedimiento, o, según;,. 

una terminología reciente, Derecho Procesal, que comprende en

s! la ore;anizaci6n judicial". 

(43) Ibid. po. 38~39. 
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Posterior·nente, el profesor Bonnecase, nos d'l un esboso de -

lo que trata cada rq:na del Derecho Público: 

-•El Derecho Constitucional, reoresenta la arrr.Rdura en c1.1yo

seno vi ven y se desarrollan las reglas de Derecho ·.y lita .insti tE_ 

ciones jurídicas, cualquiera que sea su natl.liaieza•• •. 

-"El Derecho Ad~inistrativo, ri~en en urimer lup.ar, tanto en 

la orgnni?.aci6n de lHs personas morales oúblicas: departamentos, 

municinios, estableci'llientoa públicos, como los servicios públ.!_ 

cos en generitl, y, en se,,undo lugar, lan relacionea de estos º.!: 

ganis'llOS entre sí y con los particulares". 

-•El Derecho Criminal, tiene por misión garantizar la existe!!. 

cia y el patrimonio tanto del Estado como de los narticulnres,

es decir, velar por la realización del 6rden social, por la re

presión medi ... ntc nenas infli::gidas a los mitores de loo atenta

dos que se co11etieren en contra de 61". 

-"El Der~cho Procesal, establece los órganos encar,rrados de -

decirlir sobre la violación de las re~las del Derecho en vigor,

orecisa su resoectiva co11oetencia v de~ine las formalidades que 

deben observar tanto estos organismos como los que a ellos recE_ 

rren". (49) 

Considerando el profesor Bonnecase, haber dejado bien deli11.!_ 

tado el ca·npo de Derecho Público, continúa con el Derecho Priva 

do: 

"Se entiende por Derecho Privado, el conjunto de reglas y de 

instituciones que, de um• parte, rip:en lns situaciones jur!di-

cas -,, las relAciones de n"recho a extr>:iñas a l"' ice!> de poder -

público o dA E<ervicio público y c¡tie, por la otra, nrestden tan

to lA orgnnizact~n s~cia1 de 1~ fn~i11a, co~o lA ~ctuac16n ñe -

(491. Ibid. pp. 4~, 41, ~2 y 43. 
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la noci6n de personalidad, en Sil anlicaci6n e. las nersonas f'í

aicas y a loe grupos y f'undaciones em~nedss de la iniciativa 

privada, y exclueiva:t:ente rea.ati.vas a intereses privados. El 

Derecho Privado, liSÍ defini.do, se divide en Derecho Civ11, MeE 

cantil, T~rrestre y Maríti'Tlo, el Derecho del Trabajo y de Pre

vis;_6n Social, denominado ta'11bi.en Derecho Obrero o Leeislact6n 

Industrial". 

En las pal.Abres sigui.entes, del profesor Eonnecase, debemos 

de tenerlas muy en cuenta en razón de poder encontrar en e11aa 

ele•nentos quA contribuyan a la realización de nuestro objeto de 

estudio: 

•El Derecho Civil, no es sino el mismo Derecho Privado, de~ 

pojado de las ree;las q •ie pertenecen al Derecho '.~ercanti1 y al

Derecho del Trabajo; por lo mismo, su defintci6n, con esta re

sorvn, se identifica con la del Derecho Frivado; ae aquí el -

no'Tlbre de Derecho Común que se le da, en opos1ci6n a las otras 

ramas del Derecho Privado~ 

"Por consie:uiente, leo re¡das de Derecho Privado constit,tti

va deJ. d<:>'T!inio del Derecho Civ11 son de dos clases: lro. reglas 

relativas a la estructura orgánica y al poder de scci6n--de ras 

persnnas nrivadas, tanto individuales, colectivas, físicas o -

morales, cono ta'T!bien a la orgqnizaci6n social de la fnmi1ia". 

"2do. reglas bajo cuyo imperio sA desarrolli.n lRs relaciones 

de Derecho, derivadas de la vida familiar, de le anr~piacl6n 

de ln." riquezas y del R.provechs'lliento de l.os eervici.os".(50} 

(50) Ibid. pn. 63, 64 y 65. 
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Con lo anterior11ente eY.puesto, Bon~ecase se diriee a seffalar 

las dtferencias que nrevalecen entre el Derecho Civil y el Der~ 

cho Mercantil, entendiendo que este dltirno alcanzó dentro del -

seno mismo.de Derecho Privado, a for:jarse coino··una rárna jur(di

ca distinta.del ·DE'recho Civil, pero bajo sus mismo.funda11entos, 

mencionando corno causas de esta separación: 

La naturaleza, específica del comercio, de los bienP.s oue s~ 

pone y de las exigencias de la vida comercial, por lo que con~ 

cluye con respecto al Derecho r.!Arcantil, el pro:fesor Bonnecase, 

lo sigui.ente: 

"El Derecho Mercantil, ha representado en AU desarrollo, dos 

aspectos: el Derecho Mercantil terrestres y el Mercantil =rít!. 

mo. El lro. nuede definirse cono el conjunto de reglas e insti

tuciones.de Derecho Privado, a leo cuqles se encuentra su1eto -

el ejercicio del comercio, considerando dcode el p~nto f-E' vLota, 

tanto de las relaciones de Derecho a que da orígen y por las -

cuele" se manifiesta sociRlmentE', co'!lo desde el punto de vista

de la condición jurídica del comerciante y de los estableci~ie_!! 

tos de comercio. El Derecho Mercantil !lORrÍtimo, reononde a la -

siguiente definición: es el con.1unto de reglas e insti tucior.es

de Derecho Mercantil, a les cuales se encuentra sujeta lA nave

r.ación marítima, considerada desde el ~unto ée viat8 ta~to de -

la condición .jurídica de las pcrsonPs q·1e en elle. toman oarte,

y de los buques que son sL1 instrLt'!lento, óomo de las relRcionee

de Derecho, de las que dichos buques, considerados en eí:nlemo o 

en eu e~plotacl6n mercantil, son ya el objeto dlrecto, ytt sl'll-

ple'!lente el orí~en, el medio o el fin :ncdiatos". (5J ) 

(51) Ibid. PP• 66 y fi7. 
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LLegados a nuestra meta. de conocer a trav~e de la obra del 

profesor Bonnecaee, aue ideas por las que precisa la fisonomía 

jurídica del Derecho Civil, para dietin17Uirlo del resto de las 

ramas jurídicas, pasaremos a asentar en cuáles de sus ideas en 

contramoe apoyo o nuevos fundamentos para enmarcar en for:na d.!!, 

flnitiva loe rasgos que hacen diferente al Derecho Civil del 

Mercantil, ya que será mayor nuestra confianza de considerar 

como definitivas las diferencias que señalamos en el cap!tulo

anterior. al sentir el amparo de ser coincidentes nuestras ideas 

con las de personas de una distinp:uida brillantez jurídica, C2. 

mo lo es el profesor Julien Bonnecase. 

Nos parece conveniente llamar la atenci6n en los siguientes 

puntos: 

-Dentro de la definici6n que nos da de Derecho Civ11, el -

profesor Bonnecase, sentimos confirmar la idea dF q12e todo ser 

humano en general por el hecho de serlo, 1lega a ser Persona -

del Derecho Civil, al contar como uno de sus atributos natura

les la capacidad jurídica o poder de acci6n de las personas, -

como le llama Bonnecase, aunque debiendo detallar dentro de su 

definición de las reglas del Derecho Civil aolicables a la apr2. 

piaci6n de los bienes y el aprovecha!lliento de los servicios, -

lo es en todo aquello q12e no se considere objeto de comercio. 

-Las diferencias que hace Ronnecase, entre el Derecho Públ~ 

co y Privado, desgraciadamente cáen al igual que las otras, en 

un ánimo de insatisfacción dentro del pensar jurídico, al po~ 

d~rseles atribuir objeciones como las si¡;:uientes: 

Una persona pública, como 1o podría ser el mismo Estado, -

puede entrar en una relaci6n, regulada oor el Derecho Privado, 

y se euoonc q12e su acción está excluelvs~ente rep:ulada por el-
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Derecho PIS.blico, podría ori~inAree una confusión acerca bajo qué 

rel1'las estará deli:n~i.ada 1ur(clica:nente su acción. 

Por la :nanera en que define al Derecho Privado, se corre el -

riesgo, que oor una voluntad le~islativa que atienda a intereses 

de carácter político, Ae deter.ntne que una norma del Derecho 'Fr.!. 
vado se considere, no extraña al poder p~blico. 

-El considerar que el Derecho Civil, no ea sino el Derecho -

Privado desligado de las reglas del Derecho Mercantil, conf'irina

la idea del cómo es una consecuencia necesaria el que todo Dere

cho distinto al Derecho Civil, reouiera como canacidad jur!dica

previa, para ser sujeto de sus derechos v obliP"Bciones, la dete_!: 

minada oor el Derecho Civil, en razón a que este se enfoca a re-

gul~r la capacidad de poder ser sujeto de derechns y obllt:acio-

nes que por naturaleza les es co'!16n A todos los ho:nbres, para -

as! poder encuadrar al su.1eto, que ade'!1ás de la cap9.cidsd jur!d.!, 

ca suficiente, a través de un conoci'lliento teórico o práctico, -

podrá ser sujeto de una capncicad jurídica más esoecializada, -

as!mismo se justifica el que el Derecho Civil reciba el sinónimo 

de Derecho Com6n, por contener las reglas que se enfocan a regu. 

lar la capacidad que por naturaleza le es co:n6n a todos los hom

bres, por lo que debe ser más extensivo en sus oalabras, ya que

el Derecho Civil sea el Derecho Com6n, no s.irve sola'llente oara 

diferenciarlo de la otra ra'!la .1ur!dica del Derecho Privados el 

Derecho ~ercantil, sino de todo el resto de las rs'llna jurídicas. 

-El hecho de que Bonnecase, señale co~o causas de la senara~ 

ci6n del Derecho 't.ercantil, del Derecho Civil, las exigencias de 

la vida co~ercial, oermite violu111brar a que de igual msnEra, es

te observó y aceot6 cómo las relaciones comerciales prerieren un 

estricto cumplimiento, en razón de ser un e~labón m~a dentro del 
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ciclo de 1·0 econorn{a, de tal rn~nera que por ser relacioneA que 

requieren de más ripurosidad se aparte de un Derecho en que C.!!; 

be la f1exibi1idad para noder a1le?arse a soluciones más jus..

tas y de equidad, como 1o es e1 Derecho Civi1. 

A continuación, nos avocaremos a exponer e1 contenido de 1as 

ideas de Rafaé1 de Pina, en re1aci6n a los caracteres ~ronios

de1 Derecho Civi1. 

E1 Profesor de Pina, dentro de su obra "E1e'!lentos de Derecho 

Civil. ~exicano", recaba y menciona diversas definiciones que -

se h~n dado dentrn a~ le doctrina jurídica, en relación al De

recho Civi1, seleccionando de e1las a nuestra consideración --

1as siguientee, por as{ convenir a nuestro ob.jeto <'lE· estudio: 

-(Josserar:d):"Es pr,;ciso entender oor Derecho Civil, el De

recho Privado, deducción hecha de lRA disciplin"s que rrcaba

ron su autono:nía, en el curso de l.ns últirnos SiFlos, o sea, -

que es 1a ra:::a. del Derecho que fija 1as relaciones privadas, -

pero so1amente en tanto que nada tiene de espec{fica11ente oo

mercial., indt.LStrial y rural., y habida consideración de las re

glas de forma, de realización práctica del Derecho, que const.!. 

tuyen el ca!?l:¡>O reservado al procedi'lliento".(52) 

Esta definición, nos per:nite reforzar la idea del cómo e1 -

Derecho Ci v11, tan solo se va a encaminar a re¡>Ular la canaci

dRd o sentido co'11'1n que corresponde " todos los hombres por n,!!; 

turaleza, y no as{ la capacidad que se refl.ejn en toda activi

dad en que ee requieren conocimientos aaquiridos oor la teoría 

o por la práctica. 

(52) Cit. por Pina Vara, Rafaél, de. Elementos de Derecho Ci-

vil \'.<>xicano. Vol. !. F.dic. l~a. Ed. Porrna,S.A., !\léxico, 1983. 

P. 74. 
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-(C1emente de Diego),"el Derecho Civil, es el conjunto de -

norma.e reguladoras de l~s rel~ciones ordinRrias y mf.s generalés 

de l.a v:tda en que el hombre se manifiesta como ta1,. es decir, -

co:no su1etoa de Derecho y patrimonio, y como m~embro dP. una fa

milia, para el cumpli:llento d_e 1oa fines individuales de su exi~ 

tencia dentro del con.ju:1to sociEll".(53) 

En baae al concepto de este autor, B!JOvamos la idea del cómo 

efectiva~ente las instituciones del Derecho Civil, están encam~ 

nPdas a rep:ular las relaciones ordinarias de todos los hombres, 

ordinarias, en razón a que llevan co:no obj~to, el de resolver 

necesidRd€s que les son ele"ll'ntal .. a a "t'ldoa l.oa seres 1,u.11anos, 

por 1o que en base n ln canacidad que por naturslezo lea corre~ 

nonde a todos 1~s hombres,.orocura señalar el sendero de ler:nl! 

dad a que se sujetarán los individuos ~n la realización de su -

capacidad o sentido común, oue acunan en la sol.ución de los or~ 

blemas, que así como les son co'l!unes a todos los hombres, tan -

solo se lo;-ra resolverlos entrando P.n relación social entre ellos 

:nlsmoa, cu«stión que consideramos factible de comnrobar haciendo 

un anál;_sis del oh.jeto de cual'luier institución civil. 

El orof~sor de Pina, una ve~ hecha la exoosici6n a~ diversos 

conceptos, concluye no. por dar en s!, lo n_ue noclrÍ'' oenM•rse -

ser una cAf'inici6n co'Dnleta del Derecho Civil, pero s! una f'6r_ 

'Dula que no·~ría ser el inicio por el cual se lleeue a estructu

rar uns d<ot':tnici6n sati"factorie. a todos lor: estudiosos del De

recho, la referida fórmula, se estructura as!; 

(53) Cit. no~ de Pina Vnra, ~. p. 75. 
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"El Derecho Civil. aclmi te unA definición doble, o una defini

ción thlicA que comprenila los dos oentidos distlntoe en que es -

posible referirse al. mismo ••• cn el primer sentido, es el conju_!! 

to de normRs referentes a las rel.aciones entre las Personas en

el cRmno estrictamente particular; en el segundo ls rn11R de 1a

ciencia del Derecho, que estudia las inotituciones civiles des

de los puntos de vista filosófico, legal e histórico". ( 54) 

Consideramos sufictcntes los ele~entos hasta anuí encontra-

aos parn refor:-:ar nuestras ide•1S, valiE'ndn soJ.a".'le11te el coment.!!, 

rio narn cerrar nuestra investigación, en relación a la de~ini

ción del Derecho Civil, el que es hasta ahora una tarea incon-

clusa, conf'inndo en las palabras o_ue hace al resnecto una nersE_ 

na que ha realizado estudios urofundos sobre el te:na, cono l.o -

ha hecho el profesor de Fina, el cual nos aice: 

"Lns definiciones exouestas pueuer: nervir n'1rn c'!arnos una -

idea rnñs o menos aoroximadn de eote importante y extensa ra-na 

d<'1. Derecho, que es el Derecho Civil; uero ello no Rutori:>:a a 

pensar que alguna de ellas seR perfecta, (relativa~ente, al me

nos l, oues, por deSfTRCia, di<'tnn bastante de serlo. ;!o <>uiere

ello decir que rl Derecho Civil, sea indefinll.le; lo que ocurre, 

es que hasta ah0ra no se lE' ha lo.-rado ñefini r". ( 55) 

Enbiendo YA. exnlorndo c1. car.ino de la doctri::a del. Derect.o C.!_ 

vil, nasare~oo a hAcer lo mismo dentro del ca~po del Derecho 

:.iercantil, par~ poder de"finl.r '!Ué me.tices dint1ne-uen rt este sa

ber jurídico de las rlPmi5s ra·oal3 del Derecho. 

(54) Pina Vnra, R. dP.o Ob. Clt. p. 7G. 

(55) Loe. Cit. 
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II. NRturale~F. j1tr!·!ica dpl Derer.!~0 ~,:t"rcantil. 

A .fin clP c1Es'lrrollar este pw1to, "º'' henn:.i d€cidico ·,or sPle~ 

cln::nr l.as ol~'!'":".'S d,:i; dos !'J:lttore~i 0.f" er't~? materiR., con m~r:i renorn-

bre r> nuestrn c:insia F."·ract6!'., "entro de nuestrn 'll?dio nce.aémico .

d~ndonns por <:'elecciOn'1r e. }_')8 prO!'<?sores :,:,,ni:illa r.'.olina y Osear 

Váv1uez del V.f'rcado. 

T'1tr.in.,rlo por el orof"esor :~antilla Molina, ñentro del capítu

lo referente e. n~e~tro te-ia, nos uroporcion11 el concepto del Dc

rec!10 r1~Prcantil, <:'.e ac•tP.rdo " S'..l cri tcrio, diciéndonos: 

"Derecho ~.·ercar.til, es el Ri.ste"l"- dr norn''ª ,j11r!dic11a que cle

terninan au c~·n-o de onlicaci6n mediante la cali:ficuci6n de mer

cantil"º• dada e ciertos Petos, re1:'1lan estos y la nrofeni6n de

nui~nes se dedica~ q celebrarlos•. (56) 

l'ttnttl!lli?.<> l'l pro:fenor «,·,1ntilla -.1olin11, (]Ue c'lr,ntro de nineún

f'istemn. jurídico '1€ debe lnhl?.r qui'.' JY.inte U'1a relaci6n de deoen

dencin entre Pl Derech".l Civil y el Derech~ V,crcontll, en r~z6n -

de ser dos rArnes :lur!c>icr>R co'll,,let'l·-pnte distintas unn ele la otra, 

rennuest•l q11e él da c<>110 inteprante de 1-, soluci6n n lR oolé-~ica 

nue Rie'Tlnre se ha "'iscit"'.do dentro de 13 doctrino, el 'le si con

nt~<>rAr r>P.rte o ::o el Dere-cho ;.-:ercantil del Deri;cho Civil, lo h!!; 

ce claro ;:,1-. de~'.'.r de O'llitir los nros _y contras que oca:;iionar!a

el tratnr nor sen~rqdo o no, a estas dos materioa del Derecho -

Privado, opinión ''llC a continuación estrPctrunos: 

Inicia por dar argu.11entos a su resnueotR, aer.alando 1os. tres~ 

grados de senari>ci6n, (en escala de m::>.yor a "11?·nor) • q•te puede 

existir entre la .,,a,teria civil y lR '!lateria mercantil: 

(56) r,'.anttlla \lolinn, RohC!rto T,. !\<'rechn f,'.f'rc'ilntir~ Edié. ?la.-

':d, P".lrrua, :> • .\., '.'.~xico, lq71, P"· 23 ~· ?4. 
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Un ori'ller ¡rrado se dRrÍR si cada uno <.le est0s Dereci <>s ta::to 

en for·1a sustantiva co~o en for,1s ad,jetivR estuviesen separ'ldos, 

ade'!lás de oue distintos tribunales conocieron r-1 C'lso, se,"1in la 

materia; el ser-undo prado oe dar!n oi tan solo exictif'se '.lni.dad 

con resnecto a la autoridad que determinará la soluci6n de los

problP.'llas, y el tE'rcer grado se daría si tan solo existiese se

n?.raci6n dentro de la regulaci6n oustnntiva de c'lda ·~ateri'l; el 

nro:resor ":antilla Malina, se :l.nclina nor deter·ninar oue la de -

m-:>yoreF: convenientes sería lR de un se17undo =nao ce sepnrnci6n, 

y?- ".ue no tiene cnso alguno el crear a la par de trtbm:eles ci

vilea, 6r~nos de .iurisdi cci6n a carp.o de peroon"s cnn·,cednrRs-

<l t-• co"le:-cio, Pn razñr. n c¡ue en los l.iti¡2'iOs :nerc:intilps lo trnn 

ce~'ente a definir eA ln cuesti6n jur!~iCR y nn co~erciRl, de -

t'ü "l"l?'era que un .1ue?. nabedor de l"l cif"ncin. .jurídic"I a·:xiliaño 

º"" u·. neri to dP lA 11atP.ri" co:nercia1 lOP'?"'l.r!n dnr un<i <>olución 

-::ás junt~ a lon nroble:nn.s '!Uf, "ª le nreGe?ctnr::in. (57) 

En rele.ci6n n que exist?.n norn:-rn nroces>iles distintas """rR 

cede ~"'tteria, ~Antilla ~olinn, conoiñcrn. quP l~ sepArncidn ro 

debe ser total, .-,n r~ z6n que en una 1midnd de :ranci6n procesal

se cu11n1ir!a le máxi.na que en esto se busca: 

uifn m:irt "º dr· :j1.rnticia e' de 1:eeuridnd con ':lÍni 110 de _edios y 

de tie'!lpo", cuestión oue se vería ner;judicnda y-,,""ª• "l~ ;;,1,...1,! 

cidad de <'inte ~qs e<' n'.)r sí 'llis:na un obot'lcu1o .-Ar?. reRlizar ,,1 

:f'i::'l pr·'.)nUe!>to: neca contra 1<i. econo'l'lía de CJFdioa, intror'uce un-

rle~ento de con:f'usi6n y ríe incArtidu:'lbre~ ( 5~). 

('i7) •,j<•ntillr> ::olina.. 

(•;º) tbid. n. 3.~. 

C~. Cit.'no. 25 y 26. 
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Lns C'-'nvcnlenciP.:- .:'.e c1ar une rnF-U,_flci6n suctar.tivn dlf'e.rentc 

a CC'.dn 11aterla, ::i consideraci6n a.,1 pro.reaor Mantilla r,,olina, -

a.nerlter!a un análisis exh<.>.-1stivo ne cada unn de las institnci_!! 

ne" mercantiles •r ·!Ue le P.on extr..,'1ns al Derecho Civil, c11esti6n 

<!.tle no se propuso dee'lrrol lar ·en su obra, sin e'llbsrr.:o nos "nor

·ta ctnn opini6n p::>r ln cual sí es f'!.ctible la necesidad de n.cep

tnr q u, e:xi<;.1t!'1. i~. rc·e·.tlaci6n n;ir sepe.rA.do de er.t!'ls r"io~ .nt=ttoriea • 

opini6n r.·1e ri continn"clón trr>nscrlbi--iofl: 

"DndP. le i •1port,.,ncl::i nue el concepto de :1rofc,-,i6n E>drtuiere -

en le vida contempor1nen y lon :n~1lti1_Jle" interesr'1 r:ue l'l" C'Jnj_!! 

[""'1 '>n la Activiil!"'3 rlf'l C'J'!lcrciante, f'JUP. se diriee nri'"!lordt.'.ll-

i:ro·nte al p:1blico, a ln colectividnd o<,ra la cual en un répi11en

c1rttnlinta es t~n necesnrir y dtil cu~~ao viene ~ncau~-·~, co

c:o pelii:rosa y .,cr-<ucHc-i~.1 c•.1-.•ndo se c'co,..rroll2 ñ0 '!W•!t'.:'rn inr1c-

1;ian, r"lbe concluirse ~etc AP .1C1.etlfica <'<> "!'""' cab"'l un co:-i1ur1-

to de nnr"<~a "obre Pl co~erciante y sus a~xilinres, al bien su

contenido ha rlc aer "lUY rivcrso del f']Ue tie~en los oreceptos 

l'O.Y en rI 1'.a en vie;or". 

"Gnn lo dirho, se justifica t<J.•:tbien l<i exiAter,cic. de nor'1lns

delirnltadorao del Derecho :,íercantil, que· habrán de definir-a··-~·· 

c:utenes son aplicables. lna conceptos de co:nerciante '.- AUxilifl-

res del comerci<tr.te, dGter·nin'.'dO as! el C"-'llPO dentro del cuE>l -

at>n exie-ibles loa correspondientes deberes". 

"En rea611en, no ec posible lR fusión absoluta. del Derecho -

Viercantil con el Civil; pero sí ea conveniente y deseable eupr..!:. 

11ir •11uchas que ho~r en <lío senaran innecPa"lri•\·i¡ente ambRE' ra'l!Ra

del ")erecho. l'"· esncct'.!.llrl9d de. los nrocedi"1ient,r. y ile los ju!!_ 

ces ·~<>rt:'r'.ntl 1 .,,., no p•·:c:u•nt'T'a jus~l f'lnnciÓ'1 ló~·ic,,, v 'ºr rl lo -
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ti ende a deaanarecer en t<:>r'.os l.on rin.íses". (5~) 

Fnt<>s úl. tirnqs T)R.l.abras del. profesor :.:nntil.1" \l.., l. in~, non or.i

mnn 3 expresar de una :nEtnP.ra 'llás afir .. ¡;.i.tiva, l.as r:zones oobrc. -

l.a dif'crencia rle fl.exibil.idn.d y dint'h1ica C'J.ltF' exi.Rten "'ntre el. D~ 

recho Civil. ·y el. ~!ercantil., respectiva:nente, en rRz6n de encon-

trársel.es un apoyo en l.a opinión coincidente c..,n nosotros, C'J.Ue -

hace al. reopecto una nersona de reconocida cEtl.idad científico j~ 

r!dica, co·no l.o ea el. profesor Mantil.l.a Mol.ina, dc tal. manera, -

que en basa s l.o referido por este autor, en un.;i. f'or.,m más cono.!, 

ea determinaremos: 

-El. comercio al. to'llar en l.a práctica fnr:n.n de ejercicio ce 

pro:f'esi6n a'!leri tR., el. q •.1e el C!L1?pl.111iento de <"Ua di ·.rereae et,,,pns 

se real.ice en una forma rigurosn, nl. confl.PUrarse como una :fuen

te de ini;":resos de l.a nersona que lB renli?.a. 

-El. cO'llercio es un eclab6n :n4s dentr., d"l cicl·"J <:e la ccono-

'llÍn, por l.s que exi¡;re q 1e ae realice en una f'or-::.9. estricta pura

na al.terar el. curso d0 l.a real.idad ccnnó•nica, C•lesti6n qua de no 

realizarne de esa manerA ocasionaría r:ruves co~secuPnciae, tal.es 

co~o el afectar l.os intereses patrimonlRl.eo de 1• sociedad a que 

está diriP.ida el. CO'llercio, así co~o l.n al.teraci6~ o despl.o~e de

l.a econo:n!A de toda una naci6n, y yn con esto, ~s fácil ima¡::ir.ar 

el. caos total. que se oritctnaría en todos l.os aspectos. 

Pasando con el. l.icenciado Osear Vá?.quez del. ltfe::-caño, este au

tor dentro d<>l cnnítul.o II ele su obra "Contratos ·:crcantil.es", -

nos habl.~ Pn relP.ci6n de nuestro tema, ideas a l.as que l.eH dare

'l!Os una interpretaci6n de entendi'!lirnto, pnra de una rnqnera es-

(59) :.Jnntill.a :.Jol.ina, R. Ob. Clt. po. 34, 35 y :}6. 
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tract'idR, darlr>e a conocer, !J·~ra noRterior'llente en ellas buscar 

lo"' funda'.'lentos te6ricos que den '!lás solidez a nuel'ltrAs ideas -

anterlor'!lente anotadas, en tnrno a la dietinci6n de flexlbili-

dad y ri ,.urnold"td r ntre ls. :nateria el.vil y Mercan.ti l., resnectt

va•nente, realizando nuf'!stra nrirner labor en base a el'lt·e R'ltor -

diremos que: 

El comercio eR narte dP la actividad econ6mica de una eocie

d<id, y por lo tnnto debe de se~alarse a sus relocf.ones un aend~ 

ro sobre el octal se deenrr:>lle, ya que este ca1'1ino lo !.leva a 

que este sen nart!cipe de una economía saua a l.a sociedad, de 

tal 'llanera, que cuando la ciencia de la econo'll!a considera c•lá

les son la~ baAes sobre l~s cu~les debe desarrolln~ne el co'ller

cio por contribuir as! a q~e se renlice uno econo'll!n favorable, 

le er.cornienaa Rl Derecho darles u.na expre~i6n le¡m1, ya oue su

msnlfestacL6n jurídica ori~in~ el que esas bns~s sobre les quc

se desea se realice el co:nPrcio lleven el in¡n"edientc de oblite: 

torins, a cumo11rse por parte de ln pcrRona que preterdP e1ercer 

el comercio; nhorn si el co::ercio se entir,nde como 1.0 actividad 

encq·ünada por una parte al hecho de prodi;cir mercancías y por

otra el hecho de hacerl'ls circ.llar para ponerlas a disoosic16n

del connu'llidor, el. Derecho :~ercantil t'ln solo se avoca a reP:u-

lar lo!'! objetos del comercio que teni;::an los atributos si{'Uien

tee: 

Una util.idnd económica, une. función aut6noma y una factibil..!. 

dad de apropiacl6n, ae! la actividad de producci6n y d1atribu-

ci6n del co:nP.rclo que recai¡;e. sobre bienes que tenrnn estos tres 

atrih»tos, ser~n reg11le.dos por c·l Derecho \lercant11; y sl es •.inn 

actividad in'llinentenente hu'll~nn,, por lóPica tn"lhiPn rer:•..tlará 

:1 los s•1:jeto'3 que la realicen, nor lo o ue ipual·nente """ llr t!"l a 
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:funciones auxiliares dentro del desarrollo del comercio. (60) 

En base a esto, el profesor Vázq uez del lolercP.ndo, dentro -

rle su obra nos define al Derecho Mercantil, co'llo "el. conjunto 

de normas que reguian las relaciones jurídicas que se dan .en

el co'Dercio, esto es, en le. actividad de producción .v distribu

o clrcul'lción de los bienen". (61) 

Dentro de nuestro siste!!la jurídico, el Derecho :.1ercantil en

Cllentra s•.l objeto de regulación en el acto mls"!lo que 10 .. c,,nsti

t~ve, y no en las actividades del individuo que lo ejerce en 

forma ahbitua1, ee decir, aue tom...q un criterio ob.1etivo pera d~ 

terr.1r.ar m.i ob.Jeto de rc¿11l2cl.6n, :ldea que se hfi. 'l!antenido a lo 

lnr,,-o di" l"t formación de nuentroa diversos C6dif'.OS de Ca'!lercio, 

hasta l'l nct·.lnlid 0 :i r-n qu" ni.ie:"tro C6dif."O de Co-¡erc!.'>, enu'!lera

En "" artículo 75, lo::; netos que lP. Ley ren:.ita de C'>-:lercio. (G;>) 

El nrofesor Vf.~c ·1P.o: del ·.iercado, nos co'llentl' que ser{ a ló,,-i

co de penn'lree a q.1e si dentro de nuestro n.-recho, el. DFr~cho 

:.Jercantil tiene su base de ren:u1ac16n en el acto de comercio, 

nodrín rlarse una definición ebsolut<J del Derecho :•íercantil, lo

e:rando eatructtirar un concepto de lo que es el acto de comercio; 

esto re'lllz'lnan un estud:l.o de las :fracciones enumeradas en el -

art:!:culo 75 de nuentro Código de Co!llercio, non previene el que

eato sería ur..a tarea inútil, ya que no todo 10 que es el conte

nido del acto de comercio, se encuentra rP:flejado en iae frac-

clones que enu~era e1 Códi~o do Comercio; Al acto de. comercio -

( 6:l) V~?.q 1¡ez del ;.:erc'lilo ,. ,Oi;;caz:. Contrntos ff.ercnntiles·. fdic. lrs. 

Ed. Porr11n,:>.A., r:éxico, 1J82. pp. 25, 26 y 27. 

(61) Vá?.r¡•.le?. dC'l '.U'C'li!O Cocar •• º"· Cit'. 'p.;32. 

(62) !bid. pp. 33 y 34. 
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Pde11«a, se encuentl''l rep-lf»,enta1o en otr<iu insti tucionee jur!d.!. 

c-.a, e ieufll:nente contribuir!". a que fuese un conce9to incomp].~ 

to el producto de eet~ labor, por el hecho, d~ que, hay oue re-

cord"lr quP. el Derecho ~:erc!!ntil no comorende sola'llente la .. ree:u-
' ;- ' .'·. '.': 

laci6n de los actos de CO'Dercio, sino eiactuar.'de los comercia.E. 

tes que loe reaJ.izan, as! C0'110 0 lOA .SU.ietOS y; P.CtOS auxiliares 

:nC'rca'1tiles. ( 63) 

Habiendo ya transcrito lle una ma~·¡~;.:i.,;terpretativn.~ 'lae _ .... :.. 

ideas del profesor Osear V:'t~quez del ~!ercaao, relAcionadaa ·:con'

nueAtro te'lla de estudio, diremo" ri•1e hemon encontrado el. re:f'or

"R'"iento de m1eetr•H1 i.nF·ae .-n loo sipuientes conceptos: 

-La econo'll!R conetituve uno de loa oilare!' o factores.orine.!. 

pnles de la eotRbiliclad a ... 1 6rd•n socifü, nor lo que cad"' 1ma -

de nus etnnns reqt1iere se cu.11plnn dentro de •m m~rco de estric-

to control ;jurídico, an! r>l co11ercio ºº""º r>nrte de la Aconom!a

conati tuye ya un interés de trascN>de>ncia jurídica ¡iarn el Dcr~ 

cho, por lo que a través de las nor'll'lS mercantiles se cuida oue 

esta se desarrolle dentro de las ~onera que se consider~n VPli,2 

ses o convenientes, pnr~ que as! el comercio contribuya a la -

realizaci6n de une econo~!P más pr6sners. 

-Una de las ncttvidodes merca:'.ltiles, es la etao~ última de -

la economía: ~l ooner los bienes del co~ercio a disnosic16n de

los consumidores, c•iesti6n por la que el Derecho cuida el que -

se cu'llplanen form~ rigurosa loo derechos y oblic:nctones que na

cen de las relaciones mercantiles, ya que ni en el fondo, el a_2 

(63) Ibtd. po. 37 Y 38, 
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tuar de todos loa individuns va enca·ninado " la satisfacci6n de 

sus diversas necesidades, una :frustrncl6n de este esfuerzo nor

falt~ de CU'Tiolimiento dentro de las oblie:aciones, podría origi

nar un hondo pesar que atentaría contrn la estabilidad del ór

den social, función que día con d!a el Derecho trata de conser-

var. 

Considera'TIOB con todo lo anterior:nente anotado, suficiente-

mente estructí.íradas las juetificaciones por las que existen las 

diferencias de :flexibilidad y ripurosidad entre el Derecho Ci;..

vil y el Derecho Mercantil, y que ea de lÓl"ica el que estos dos 

ele'Tientoe no se puedan asociar dentro de un 'Tiis'Tio actuar jur!d! 

co, nor lo que alc~m:':nmo a conf'ir:nar nuef!tra ii'e"!~ de '!·~e la -

Le,· Gen~ral de Títulos y Operncionen dn Crédito, ja'1!1s pudo ni

podrá ser derog-~toria de los artículos 1873 al 1081 del C6di~o

Ci vil vigente, en razón de ser disposiciones pertenecientes a -

los dos Derechos que llevan un alto grn~o de di:ferer.cia dentro

de la dinámica de cumplimiento de ous respectivas oblip,aciones, 

por las razones ya reiteradas en diYersns ocrisiones. 

Con lo ya expuesto, co'Tiprobamos que la atin Yigencia legal de 

loe artículos 1873 al 1881 del Códieo Civil, y que en su conte

nido encierr·an la :función de un título de cr~di to, que por pa-

rnntizar el cumplimiento del pa~o de un crédito d~ nqturoleza -

ci.vil, pertenece a la esnecie dA un título de crl'.dito civil, -

conclusión ri ue aneri te sen complccnentada desde su ra!z juríd lea, 

por lo que nos avocPremos a lP tarea inrnedinta de con:l'?rmar la

exnlicación de la constitución de esta ln~tit~ción jurídica, e

iniciando como lo hHce ctmlquier 't.§cnicn jurídica ante tnles s! 

tw·cione"• precisar de qui§ "fuente nucl'! est" oblignción .1ur!r1icn 

~!_l,(' oe ~'""!nif'lestn. ;•¡utrrirtlrnente anntro ª" un doc·1-~ento, 11.n.mf:!d(') 



-l.OS-

ahorn por noeotros t(tu1o de cr~dit~ civil• pnrR nostertor~rnte 

~n Cnp(tulo n~nrte, refor~Br COn bPSeB 1E.:"nlea tOdOB lo~ ereu-; 

men"tos · ant.e't"i"r~r-nte e.notados, sobre e1 . .p,,rqu' l.B Ley. Genero.1_ -

de Títulos y t)¡>er,.cionl'R c'le Cr~di to, debe tener unn aplica_cl6n_

excl uf"iVP. der.tr,,, d_Pl on"!lpo de la "nB.terii:J. mercnn-til.. 

------- ------------ --------- -----------· - . 
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III. La declaración unilAteral de la voluntad y s11 esnecie en 

la emisión de documentos civiles. 

Daremos principio por enumerar v enunciar un oomero concepto

cte lns diveraRs fuentes de l"s obli¡;;acionea jurídicas, osra pos

teriormente encuadrar la fut?nte que le corresponde a la a'Iliaión

de loa documentos civlles ahora conAiderados ~or n1Jeotros como -

títulon de crádito. 

HacF'IlOS la aclnraci6n, de que en este nunto a nuestra consid~ 

ración, no será neceenrio reali?.ar unn labor de invrstipnción -

muy exhaüstiva, por tratarse de un temn ya nrof''1ndanente estndi~ 

do dentro de la ciencia jurídica, de tal manera que bastará con

consul tar una de las obrns clásicas de la :r.ateria, n«ra nlcanz<1r 

el concepto más elaborado sobre esta cuestión, seleccionando nn

rn ln ren1i?.a:i6n de eDtn tarea, l'l. obra ya Antes citada dF.l pr2 

f'osor :l!anuel Dor.ia Soriano, "Teoría GE".nernl de lns Obli¡:nciones". 

Esto autor nos P.nwnera en br•oe a estu:ó'ios L!'ch·,s de nuectra -

lC'/ti.Sl"ción civil, CO'llO fuentes de las oblie,ncl'>:-i"a a 111s sir-'tle_!! 

tes: 

"El ~ontrato, la declnrnci6n unil'ltern.1 r'le la voliintr.d, el 

enrlquocirniento 1.legítimo, ('!ue com,.,rende el oago de lo 1.ndebido). 

ln ~esti6n de negoc1.os, los hechos ilícitos, (co'Ilprenctlend1J los

dell tos intencionales y de i•1rnrudencia.), y el ries¡;:o creo.do. (64) 

A cont1.nuaci6n transcrlbiremoa alguna de lns definiciones te6 

ricas de. cada una de lf"s fuenteB, así como el cor1cepto nue a.uar

dn. de cada uno ele ellos m~estro r>.ctual C6dieo Civil. 

(64) norjo sorlun", '~anuel. Teoría r.em1rnl. de las Ohlignci.,ncs .

Edic. 2dR.. Ed .• Porrun,1.A., •:óxi
0

co, 1')~3. ,J'l. lll. 



-110-

- El contrato, es definido por los j·.i.rirtas Col!n y Capit".nt, 

de ln "lanera si¡;.uiente: "El con~rato o convenio ea un Acuerrlo de 

doo o vPrlns voluntades en vista de nrorlucir efectoo jur(c1:1.coe". t 65) 

nuestro C6d:l.eo C~v:l.l., h'.lce del. conve.,:l.o el. e-~nero y dE>l con ... -

trato eu f'speoie,· .a1 ·"1enoionarnos: 

ARTICULO 1792: 11 Convenio eo el acttF.rdo de -
dos o •nás re reo nne nnra --
orear, tr~nsferir, ~ndifi-
car o cxtin~uir obligacio--

A.."tTICULO 1733:" 

ties". 

Los convenioa que prod•lcen
o tranafi.eren l.<'.s obli¡;'.:'ci._2 
nes y derechos, to'1!an el -
nombre de contratos". 

Con respecto a l.o anterior, tan sol.o hare'1!os el coment-,.rio de 

mencionar que nuestro C6diro Civil en esta ~~nern de reéular al

contrato co'1!o especie del convenio, se apega por Entero a la do~ 

trinf' Frsnceoe.. 

-Declaraoi6n unilateral de la voluntad, en sí der.tro de la 

doctrina, no se tiende e. definirla, sino a juotificar 06~0 su 

realización es propia de considerarse como fuente de oblieric:l.o-

neo jurídicas, e ieual'1lente nuestro c6die-o Civil. no l.a define, -

tan solo espect:fica lss !"i túacioneEI q1ie configuran l.s declaraci6n 

unilateral de la vol.u.~tad, fuente de oblipaoionP.s, lla~nndo la -

atención, en el. sentido que es en este capítul.o de nuestro Códi

eo, donde se señala C0'.!10 :form!l. de l.a declaración llnilateral de -

1'1 voluntnd, la cn1si6n de docu·nentos civil.es, de t•.•.l manera que 

debe'llos entender que l.a :fuente de obl.:1.gac16n de l.oe eocumentoe a 

l.os que hemos dado por l.ln:nar t!tulos de cr~dito civil.es, se en

cuentran en l.a decl.araoi6n unilateral. de l.a.vol.untad, por l.o que 

(6~} Cit. po-r Borja Soriano, ~!. Ob. Cit. p~ 331.; 
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PPta serñ l<J c 11Pnti6n r:.te dP ;ln?. 1ri~nerA. concretn c·1•;il1 fi.nr:i.l del 

nreeente en r>Í tul o• c'l .,earrol lare'.11<>" bre:vf. ne:-:te. 

-F:nri']ttecimic1;to i leg!~t.,,.i, rl<> t,au,.,l. ·nnnera, cnn reeipeci . ..., n-

Pata :fuente, tanto la L<>y en io 11'1 doctri_na c<>incfclen P.n el con

cepto ªº'•re lR o i tuaci6n que con:figo.1.rR el enriq ueci'lli<'nto ile..-.f 

ti'!lo, siendo el ~iruiente: 

ARTICULO 18~2:" El que sin cn•~D s<:> cnri 
quece en detri~ento de = 
otro, ent<'l oblip''''º n in 
de"Tlni:i:erlo de sú <>:!lriobrc 
ci'!liento, en la ·nerllda = 
(!lle él Re h8 enrl,.,ui:cido". 

-La F,esti6n. de nego~ios, de ac•.1.erdo con l<?s palRbrae de Díaz 

Ferre.re, ef!t"<· sa úe:fine de 11 .:1anorA. oie:.tiont€.: "En lR inl"'erer.

cia involuntaria <'n l" ad11ini,,tr,-;ci6n R.1er.::<, sin -.:?.nd<>to del -

pronit>tE>rio ni n(' ln r,ey". (66} 

En :formo idéntica, per•1 c0n otr:•s palabras lo concent·.mliim

nu<>stro C6di¡zo Civil, eñ?rlier.:Oo le. :forrnn en _CÓ'!lo oe debe desem-

ARTIC'JLC1 1896:" 1"1 ni.te s!?1 mnndP.tO v sin 
~st8r oblir.ndo o ell<>, -
se o'1li["'é'. d<:> •in ª'"·rnto -
de otro; a~.be o'1rar con
f'or'!le n los int<-reRes -
del ñu"''"' del """"'"cto". 

-Hechos ilícitos, no eA necesnrio ~eternos ~l :fondo del asu_!! 

to, puest<> ~ue por regla general conocemos ~ue el hecho ilícito, 

"es ol contrario a las Leyes ñe 6rdcn público, o n lns b:.i•mos -

c<>"!tl.l'llbres", mism'." que Rtcue nuestro c6·ii".'o Ci,'11, adiciomuido

su caso de excepci6n: 

(66) Cit. nor B~rj• Sorl~no, M. Ob. Cit. p. 334. 
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ARTI CrJLO l~li)s" El que ourandn ilíci te-:ente 
o contrr 1 e A b•JenR.s cof!t°n""
bres, ca11se da•·ío a otro• es 
tá obli["1dO " ren~r?rlo, A= 
·nenoa qur demuestre que el
daíio se orodu.io co~o con~E
c11encin rle citl na o n~pliP'en 
oia 1.nexcusPble de la v:(c~I 
ma". 

-Riespo oreado.o res9oneabilidad objetiva, debe11os entender

e,..ta co"'lo la actividad que por su naturale~a pronto. en,-enrlrA la 

posibilidad de crear un daffo, ya eee a la per~ona proni1 nue la 

d~se·;ipeiia o a un tercero, de tal mnnern que el resnonsable de -

1°. e:1:l!'ltencia de eRta actl.vidad se encuentra en la ·pos1b111dad

jurídica de obli€"lrse a la reparac16n del año que se paeda oac~ 

der. 

Dentro de nuestro C6ñ1go, lR reeponeabilidad olljetiv'.\ to'?la -

lR for..,a taribien de riesgo orofesionnl, que en sí es un"l figura 

jurícicn '!U" hoy en día ne encqer:tra regulnrla por el DerE'cho rle 

la se~urirlad oocial. 

Para concluir, dare11os las razonen por las que 11n ,títalo de

créd1 t? constituye un~ oblieaci6n jar!dice. que ti.en~ ou fuente

en la declcraci6n unlloterol de la voluntcd. 

Daremos princinio por decir, en relación a la declarac16n ~ 

unilateral de l.a voluntnd, que al i¡ru'll que otr".s in~ti tuciones·· 

rlcl Derecho, no oe ha loe:rado dentro de l<l ei enci<i ,j•.irírlicP. e<l

truct~ar un concepto por el cual se dé una ex~licaci6n 11ue aen 

aceptada por los r,studloaos del Derecho, l'.'l ¡;or q1ü'í lP dcol<tra

ci6n nnilr>teral de l<i volunt•1d tiene una confle;t.trao16n co"!O 

fuente Co obli.eaciones n<'ntro rlel Derecho ComWi, por lo que t.,n 

solo busc.,re11n8 en la teoría, elemcntnn qur cnntribuynn a con--

for:n~rnos •.>.n conc.,nto p~onio <'ue non se'\ ne •.it11idr.ñ dentrr> de

ln. in·-r,,tt,,.ación. de nu..,,.,tro te~., d.- P.ntuato, cn<to nn" lo he.,,o•: 
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pro~1uestn P..ntertor ..,ente. 

Iniciaremos -por citar las nal~br~s de aleunos sutores, cuyas 

ideRs nos pt'.'rniten ex,>licnr li:> :1 eclaraci6n unilateral co110 esn~ 

cie de l~s oblie;acinne" ~·1r!ilicqs: 

-Pothier, ch>cía: "No puedo por mi promesn conceder a al.puno-· 

un <lerech.~ cnntrA 'lli peraona, hast".l q•.ie su voluntad conc•trrn. P.!!. 

ra ndnuirirlo, por l.a ncepteci6n que hap-a dG mi nro11esR". (67) 

-Col!n :r Capitnnt, dic•m que:" En nrincinio la man1:festacl6n 

unil~•ternl de voluntau no oblira a su ni.1tor; la oblienci6n no -

to'lla naci 'Diento otno en nl mo ~er.to que eRta moni:fe.staci6n lle Vf!. 

lunt~d es ac ... pt·•da por "<!"P.l o acu .. llos e. quienes es dirip-ida.

ExcP.ncionen. A eotR reaJ.R P.eneral ha" sin embargo excencionee,

entre ellas se señalR ln of'ert<>. de contratar con nl37.0 exnreso

o tácito nar:i l<t aceptación, lq "~-;;i.,11l".lci6n parR otro y los t.f. 

tulo"" nef"OciR.bles". ( 68) 

Tomando en cuenta, lo onterior h~re11os le exposición del co~ 

cepto por el cual de acuerdo e nueetro criterio nos explicemoa

la declnraci6n unilqteral de la voluntad co~o f'uente de obliPa

ciones, diremos nrimera11ente quP. se entiende por ob11e;aci6n: 

El vínculo jurídico, en virt·.i.d dcl cual una persor.a llP"!<•dn

acrbedor puede exigir de otrn. l l'"'"'·d'-' dettdor un dar, ur; ;,., cer o 

un no hocer", de aqu.! qu.c las nersonas que to·nr-m eota iilea como 

u.n concepto absoluto, no accnten a le drclarnci6n unilateral de 

la voluntad como f'ttente df! ohlie:a.ci6n .1•.ir!dica, en razón de no-

(67) Cit. pnr l'lor;je. é;ori1:1n?, M. Ob. Cit. p. 296. 

(68) Cit. nor Bor;Ja Soriano, ~!. Ob. Cit. p. ~99. 
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Pncontrnr drntro de nu rnnllzac16n lP pnrticim•ci6n dn l<:>.A dos -

figuras ocl. acree,lor y del deudor, pero a nuci;.tro critPrin le· -

obli~nci6n es un concepto f'nctiblP de adquirir modnl.idndes espe

cl'.1les R tr<1vés oe otras fl r.11r'1B j•tr{dicl'!s, P<>r lo '1!19 terilina--

1109 por conRiderar <Jlle ln dE'Cl••rAci6n unllaterul ,dA ln voluntád, 

en la e'DlAi6n dP. qn:i oblienci6n flUietn R condlci6n fmnpenstva, -

e" decir, qite stt expresión tal co'!lo fuente de obllnnci6n A€ cn-

cuentra sujeta a la posiblr realización de un hecho, n.)r lo f!Ue

nl dArse 1·~ ñcclaraci6n unilateral de la vol1mtac1, tan solo se -

r::cuentra. l'' fi¡rura d<>l deudor, y nl couaunarse la condición su~ -

peneiva, aparece lR pcrnone. del acreedor. 

Por lo ant<>rior, tenemos que ~l Drrecho, nl realizarse ln co!! 

dlci~n ausnrnsivn, no nuede permitir que la obll..-ución iur!dica

no se con:fi¡!ure, nueato que s! es muy oosi1'le de auceder.--P <Jue -

p-r~ situnrse dentrn de nea relación coro acreedor, se havan re_!! 

lizado ya nlf!Unns erogn cianea o ,,-as tos, y de no conf'irmrnrse 1a

obl ignción jurídica, en for~a·injusta un? persona puede ser Per

ju~icnda y hasta con dolo en sus ~ntereses p~trimoniales. 

Pero la Ley nos resulta más perfecta, t>l especificar los casos 

en que se da la declaración unilateral de 1a vo1untad coT.o fuen

te de obliericiones, de tal manera que no cualquier expresión ce

e,,t:o for:na de conducta, se puede interpret"'r co.no repulE1da jurí

dica •ente, con esto se prote¡re a personas que aunr¡ue h-,yt>n hecho 

una d"cl~.-:nuci6n ttnilateral de la voluntad, por no realizarse ec

ta, en los t•rminos de le Ley, no se cnn3iderará que realmente -

se haya desea~o oblir>rse con alrun~ nrestación, v Pn verdad si

e,,.to no Aucediera así, ;,Gnar:tas interpretaciones de l., dc>cl~ra-

c16n unil."-ternl ele la voluntred SE podr{"n 11.,var a 1os F.xtre'!n:--
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OArR obli¡?ar jur!dica,ente, e qui.en realmente no tenía ningún i_!! 

tnrés por oblti:;aree con otro a la preatPción rle un hecho?T 

Esto lo confirma.el jurista Geny, tratnndo de la libre inveet~ 

gación cient!fica:.•Lasnecesidades de la vida ·jurídica,: J'."e<plie_:r:en 

no 1a cons~er~cÍ.ón cie-~ y~·e-enera1, sino 1a reait:zact.6ri.·efeo-htv&;.. 

oor &lffunaa aplicaciones· juj_ciosaonente elO'co¡;:idae y repuladaa·:con ... 

acierto". (69) 

As! nueetro Código .civil reconoce co::io :for'Tlae le6Rles de le. d~ 

claraclón unilnteral áe la voluntad: la o:ferta d~· venta, 111 oro:n..! 

ea d€ r€compenea, el concurso oon,promesa de recompensa, la esti-

pulaci6n a favor de tercero y la emisión de títulos de cr~dito a

ln 6rden y al portador, considere.dos por nosotros, títulos de crf 

di to et viles, en base en estP. ideA, nc.-rca dE lA decle.raci6n unt-

lP.teral de lft voluntad, cr)'JJent,,re"'IOS c6mo s" realizn. €,sta en la -

emlsión de títulos de créd1.to civiles. 

Primeramente una persona 1legP. al acuerdo de conceder n otra 

el préstamo de un crédito y obli~ndoee la últione a re"lizar ~u 

nr1go en un deter·nin'ldo tie~1po, ¿Y cuándo se lleea a manifestar ~ 

terial:n0nte esta obligación co·oo jurídica?, en e.l ~o-ncnto en que

sola-,ente uno de ellos, (el deudor), declara (declaración uni lr>t.!, 

ral de la vol~ntad), en un documento a oblica_rse a n~~nr el créa~ 

to C[UA le h" 'ido concer:ido en un deterrlin:-ide> tie"1""• a lrt nerso-

na que se lo presente, o venf'R inscrito en el docu~ento, r fnvor

de quien debe hacerse el pnpo, (dependiend~ nue sea un títu1o de

crédito civi.l pap"Sdero a la 6rden o al portador). 

Con eRta explicaci6n, drionos nnr conclusión úl tinS? del Tll'ecante 

t<rnm que lA instl tuci6n jtlrÍdicA. de loa t!tuloa dr crl!dito civt-.:.. 

len, tiene "" :f•1ent.,. cn:no oblleación :jurírHca en l.e declr>ro ción -
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unilateral de la voluntad, regulada en los artículos del. 1F73 al. 

1R8l. de nuestro actu~l. Código Civil, y habiendo real.izado ya la

conflpuraci6n inñepenñiente de l.oa títul.os de crédito civiles de 

l.os ~ercantil.es, de acurrdo a nuestrnR coaDdieracionea, p~sare-

mos al capítulo siguj.ente sobre en que en bnsea ya estricta~ente 

legal.es, expl.icaremo"' el. por qué l.a Ley General.. de Títulos y _Qp~ 

raciones de Crédito, tiene un campo exclusivo de aplicaci6ric d,en

tro del es?acio de la materia mercantil.. 
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CAPrTlJLO rv 

CONSrDERACrONES SOBRE LA AFLrCACroN EXCLUSrVA DE LA 

"LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO" ,

A LA ~TERIA ~ERCANTIL. 

I. El acto de comercio y las operaciones que recaen sobre los 

títulos de crédito, considerados como actos de comercio. 

Una vez ya excuestas nuestras consideraciones acerca de 

las di:ferencias existentes entre el Derecho Mercantil v el D~ 

recho Civil, y que no permiten que normas de naturaleza mer-

eantil tengan aplicación dentro del campo de las relaciones -

civiles; pRsaremos al. desarro1l.o del. presente capítulo, en -

donde nos situaremos ante nuestro sistema jurídico para es--

tructurar a través de 1.aa normas mercantiles, las bases lega

les del por qué ea in:fundndo e inaceptable el considerar que

la "Le.v General de Títulos y Operaciones de Crédito", ea der.2 

gatoria de los artícul.oe 1873 al 1881 de nuestro actual Códi

go Civil, vigente. 

Por la raz6n de tener como meta el. confor1~arnos un cri te

rio, nacido de un análisis jurídico sobre este cuestionamien

to, es razonable partir del análisis de los disposiciones con~ 

tltucionales que ri~en la materia, ya que dentro de un Estado 

de Derecho, la validéz de todo argumento jurídico tiene su -

base de or!gen dentro de las nor:naa m:iximas funda:nentales 

contenidas dentr~ de nuestro Derecho Patrio, en el cuerpo 1~ 

gislati vo denolllinado: "Consti tuci6n Política de los Estadoa

!Jnidoa Mexicanos". 

Nuestra Carta :,¡qpnn, en su Rrt!culo 73, que deteraú.na 1.aa 

fqcultades del Conp;reao de la Unión, noa dice: dcmtro de su-
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fracción X, el tener este cuerpo legislativo cono atribución 

lo siguiente: 

ARTICULO 73:"E1 congreso tiene facultad: 

X. Para 1e;islar en toda la Re 
pública, sobre hidrocarburos,:: 
minería, industria cinematop:rá 
fica, comercio, juegos con ~-:: 
apuestas y sorteos, servicios
de banca y crédito, en energía 
eléctrica industrial, nara es
tablecer el banco de emisión -
linico en los términos del artí 
culo 28 y cara exnedir las Le:: 
yes del trabajo ree1anentario
de1 artículo 123". 

La potestad de legislar en materia de conercio, es una f~ 

cul.tad de carácter concurrente, es deci~, ~uc a la par ~e 

los Estados integrantes de la Federación, realiza esta fun-

ción legislativa: cuestión factible de ser probada y justif! 

cada jurídicamente al examinar por su lect'..lra el artículo --

117 de este mismo ordenaniento legislativo, en que se enume

ran expresamente 1ae limitaciones que tienen 1as Entidades -

Federativas dentro de la Federación, y no encontrar precepto 

que señale como ~rohibición a loo Estados el legislar en ma

teria de comercio, y de ser as!, podrán realizar esta fci..~ción, 

argumento que tiene su base en el artículo 124 Constitucio--

nal, al mencionarnos: · 

ARTICULO 124:"Las facultades que no están -
expresamente concedidas en es 
ta Constitución, a los funcio 
narios federales, se entien-:: 
den reservadas a loo Estadoa". 

De tal :nanera entendemos que la función de legislar en lll:! 

teria de comercio, le está siendo concedida al Cone:reso Fed~ 

ral, pero no de una manera privRtiva, co~o lo hace dentro --

del artículo 131: 
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ARTICULO 131:"Es facultad privativa de la 
Federación, pravar las mer
cancias que se importen o -
exporten o que pasen en trán 
sito oor el Territorio Na--
cional, as! como reelamentar 
en todo tiempo y aún prohi
bir por motivos de seguri-
dad o de policía, la circu
lación en el interior de la 
República de toda clase de
efectos, cualquiera que sea 
su procedencia; pero $in -
que la misma Federaoi6n pue 
da establecer ni dictar en= 
el Distrito Federal los im
puestos y Leyes que expre-
san las fraccionas VI y VII 
del artículo 117". 

Por lo anterior, se concluye qua los Estados dentro del

pacto Federal, en .for:na expresa facu.ltan al Congreso de la

Unión a que oarticioe con ellos en la función de legislar -

en :nateria de comercio. 

Ahora bien, sin dejar en el olvido lo anterior, hace~os

la siguiente observación: 

Dentro del espacio que oouoa el Distrito Federal, siempre 

se ha situado un gran nú~ero de población, por lo que al -

igual que la de los Estados que integran la Federación, re

quiere de Leyes de diversa índole jurídica, sobre las cua-

les se pueda desarrollar sus diversas relaciones de convi-

vencia, sin romper con el órden social, el 6r¡mno encargado 

de acuerdo con nuestra Constitución, de emitir las Leyes -

que tendrán vigencia dentro del Distrito Federnl, es al CoE 

graso de la Unión, atendiendo a lo que señala la fracción -

VI de su artículo 73: 

AHTICULO 73:"El Congreso tiene facultad: 
VI. Para leP.islar en todo -
lo relativo-al Distrito Fed~ 
ral ... " 
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As{ el. Congreso de l.a Urll.6n, tiene entre una de sus varias 

:f'Uncionee el. ocuparse de 1egisl.ar para el. Distrito Federa1,-

comnrendiéndose por 16gica, 1a materia mercantil., y que al. ~ 

igual. tiene 1a facul.tad de concurrencia de l.egis1ar el. comer

cio, junto con 1os Estados 1oca1es; buscará por 1o tanto, e"'!, 

tir nor:nae que tiendan a 1a uniformidad jurídica de regu1a~

ci6n dentro del. campo de 1a materia mercantil.; por 1o que al.

mismo tiempo de ejercer 1a facul.tad de emitir normas de cará~ 

ter mercantil. para el. Dietri to Federal., igual.mente está haci.e_!! 

do uso de su facul.tad de concurrencia en materia de comercio• 

por l.o que al. e:nitir estas Leyes está extendiendo su espacio

de aolícací6n par~ todb la R6p~Llica. 

Así 100 habitantes del. Distrito Federal., cuentan con una -

sol.a regu1acl6n jurídica sustantiva en m8teria ~ercanti1, en

tanto loo habitantes de los Estados pueden l.lep,:ar a tener una 

dobl.e regulación jurídica sustantiva mercantil., una por parte 

de 1oa Congresos de sus resnectivos Estados y l.a otra por e1-

ConffTeso de l.a Unión, y d~ndose tan sol.o una dob1e regul.aci6n 

jurídica en materia de comercio para todos 1os habitantes de

l.a RepÓblica, en el. asnecto adjetivo o procesal del. Derecho -

Mercantil, en razón que dentro de ln i11partici6n de justicia

s! se tuvo el. cuidado de confor11ar 6rgnnos j'.irisdicciona1es -

de exclusiva competencia nara el Distrito Federal, denomina~ 

dos del Fuero Co·nón, sin dejarlos CO'!lO •llla com.,,etencia adici~ 

na1 de los Tribunales Federal.es; (aunque compRrtiendo 1a com

petencia en materlR mercantil. los dos órganos jurisdiccionales 

al mia110 tiempo), esta ea una cueati6n que ha suscitado dive.!:_ 

sos co'!lentnrios, como el q•ie nos hace el. profe:;or '~antilla M~ 

lina,dentro de nu ohrn "Derecho ~cr~nntil": 
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•Por otra partP, es oor lo 'llenos dudosa ln constituciona

lidad de las disposiciones que regulan el proceso mercantil

con carácter Federal, y ya Jacinto Pallares emitió au opinión 

en tal sentido, nues la :facultad de leg1.alar en '.11.ateria come~ 

cial no implica la de dar Leyes en materia de enjuiciamiento 

mercantil1 esta ea considerada como una rama del Derecho PiS.~ 

blico, aq:.>ella se incluye en el Derecho Privado". 

"Lo lól"ico ea, q•;e el legislador que crea a los Tribuna-

lea dicte las nor~as a que ha de sujetarse la tramitación a~ 

te ellos, pues un Tribunal, no siempre podrá aplicar normaa

proceealea que no toman en consideración su pecul.iar estruc

tura, al paso que son de todo independientes de ellos las -

tradicionalmente llam~das normas, sustantives, en las cuales 

habrá de fundarse la sentencia que oronunciew Con~orme al D2 

recho Constitucional Mejicano, una acción mercantil puede 

ejercerse ante un Tribunal Federal o ante un local; si se s~ 

prime el Libro quinto del Códi;o de Comercio, que contiene -

la regulación de loe juicios mercantiles, estos se tramita-

r~n, ante los Tribunales Federales, conforme al Códip,o Fede

ral de Procedimientos Civiles, y ante los Tribunales locales, 

conforme al ordenamiento procesal de la Entidad respectiva,

es decir, según normas procesales adecuadas al órgRno juris

diccional que actúa". ( 70 ) 

A nuestra :forma de ver, no existe la aparente inconatitu

cionalidad que señala el profesor Mantilla Malina, en razón

ª que el se está dando la :facultad de legislar en una deter-

(70) Mantilla Malina, Roberto L. Derecho Mercantil. Edic.-

2la. Fd. Porrua,S.A. México 1971. pp. 34 y 35. 
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minada materia, en su aspecto sustantivo, ea necesario que 

en forma implícita se le faculte a que lo haga en su aspe~ 

to adjetivo procesal, ya que de qué serviría que un órgano 

legislativo, se diera a la tarea de otorgar derechos a tr~ 

vés de las diversas Leyes que e:ni.tiera, si no va a señalar 

la forma de hacerlos valer judicialmente, y resultaría du

doso el que se diera una óptima impartici6n de justicia, -

si se le encargara a Tribunales dA distinto fuero el resol 

ver el aspecto meramente nroceeal, ya que tanto las normas 

sustantivas como adjetivo.e deben tender a una mis:na idea 

de forma de realización de justicia, y esto se da si son 

producto de un mismo creador. 

Nos atrevemos a dar como solución del problema el que 

el comercio sea de competencia estrictamente Pederal, ya 

que si este es un eslabón dentro del ciclo de la econom!a

coneideramos que debe tener un cauce de conducción t1nica,

ya que la economía no es tarea individual, sino responeab.!_ 

lidad de ser desarrollada por toda una Nación. 

Una vez ya especificados los fundamentos constituciona

les de la regulación jurídica en materia mercantil, pasar_!!. 

moa a ubicarnos en forma específica dentro de las normas -

del Derecho Mercantil, para iniciar el análisis que ínter.!!. 

ea e nuestro estudio. 

Deberemos primeramente tomar en cuenta la manera en có

mo el Derecho Mercantil determina su objeto de regulación, 

bastándonos para esto, el recordar que nuestro eistema ju

rídico mercantil lo realiza mediante el método de la teoría 

objetiva, es decir, que de acuerdo a la naturaleza del ac

to, es como lo clasifica de naturaleza ~rrcantil, ddndole-
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en consecuencia determinados derechos y obli¡mciones a cum

plir por quien pretenda realizarlos, y no clasifica el acto 

en mercantil, en consideración a que el sujeto que 1o real~ 

za tenga la calidad de comerciante, (teor!a subjetiva). 

As! lo delimita nuestro Código de Comercio en su art!cu

lo primero: 

ARTICULO lro.: "Las disposiciones de este
C6rligo, son anlicables solo 
a los actos de comercio". 

E1 desear dar, o encontrar una definición absoluta acer

ca de lo que ea e1 acto de comercio, resulta ser una tarea-

1n~ti1 hasta 1a actualidad, como lo anotamos en el cap!tulo 

anterior, al comentar 1a obra del profebor Osear Vázquez -

del Mercado, en razón de que no todo lo que es acto ds co-

mercio, se encuentra dentro de la clacificnción del Derecho 

Mercantil, además de ser un concepto que día a día se puede 

extender a más actos por la constante creatividad humana en 

la materia de comercio, idea que confir:namos en base a las-

palabras expresadas por el profesor Rafaél de Pina Vara, en 

ou obra "Elementos de Derecho Mercantil Y.e:o::icano", en rela

ción a nuestro cuestionP..-::iento: "la doctrina es oródiga en

definiciones del acto de comercio; tambien lo ea al formu-

lar críticas a tales definiciones. Puede afirmarse con seg_!! 

ridad que no existe una definición del acto do comercio que 

haya sido unánimemente aceptada". 

"Muchos autores consideran inalcanzable, imposible la -

formulación de una definición de ácto de comercio". (71 ) 

( 71 ) Pina Vara, Rafaél de. Elementos de Derecho rnercan~til

Mexicano. Edic. lra. Ed. Porrua,S.A., ~~éxico, 1958. p. 18. 
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Hecha la justificación del por qué es conveniente en cue~ 

tión del acto de comercio, conformRrnos con la enumeración 

que hace de ellos nuestra legislación mercantil; pasare~oe a 

individualizar los actos que conforme a nuestro sistema jur.f 

dico, son actos de comercio, y se relacionan con nuestro te

me: los t!tu1os de crédito. 

As! el Código de Comercio, dentro de su art!cu1o 75, nos

dice: 

ARTICULO 75:•La Ley reputa actos de co~ercio". 
XVIII. Loe dep6disto en los al'.I:a 
cenes generales y todas las ope
~ciones hechas sobre los certT 
ficados de depósitos y bonos de 
prenda librados por los mis-:os. 
1"racci6n XIX. Los cheoues, le
tras de cambio o remesas de ~i
nero de una plaza a otra, e~tre 
toda clase de ncrsonas. 
!X. Loe valores u otros tít:L.os 
a la 6rden o al portador, y las 
obligaciones de los co:nerci=
tee a no ser oue se nruebe c:re
se deriven de una caUsa ext~a~a 
s.1 co11ercio". 

To:nando en cuenta lo anterior, la "Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito", el eregiree como legislación ind..!l, 

pendiente del Código de Comercio, en 1932, nos dice en su a~ 

tículo pri'llero: 

ARTICULO lo."Son cosas mercantiles los títu
los de crédito. Su enisi6n, ex
oedici6n, endoso, aval o Roeota 
ción, y las demás operaciones :: 
que en ellos se consienen, son
actos de comercio. 

Loe derechos y obligactonee
dertvados de los actos o contrn 
tos que hayan dado lupar a la:: 
e~lsión o transmisión de títu
los de crédito, o se hayan pra~ 
ticado con estos, se rigen por
lRs normas en~meradas en el ar
tículo 2do., cuando se 0uedan -
e1ercitar o cu~nlir scnarada~e_!! 
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rresoonra i-, naturaleza clvil o
:nerc;ntll rle t~lec actos o con-
tra t;)B • 6n lou de:ni1s C'-1.son. 

Las ooeraciones de cr6rlito -
que est'l Le;¡• reRLe.•nenta, son ac
tos de comercio". 

C'lbe anotar que la Ley General de Títulos y Operacioncs

de Crédito, reconoce y por lo tanto reeula como títulos de

cr~dito, la letra de ·Ca!"lbio, el f'.H'.3.~aré, el cheq1ie, los cer

tificados de participación," el certificado de depósito.y el 

bono de prenda. 

Habiendo ya determinado las reglas generales sobre las -

que tiene su desarrollo la regulación jurídica mercantil de 

los títulos de crédito, basándonos en esto, pn.eare·noe al s.!_ 

euiente nunto, en donde expondremos lon criterios inspira-

·'03 en las disposiciones lef'.'l.les, que deter·ninen la aplica

ción exclusiva de la Ley General de Títulos y Operaciones -

de Crédito, dentro del campo mercantil. 
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rr. Fundam.,ntos l.egal.As de l.a excl.usiva anl.icaoión de l.a -

"Ley General. de T!tul.os y Operaciones de Crédito", a l.a mn-

terla mercantil.. 

En bnse a l.o expuesto en el. punto .. anterior,· l.o"' criterios 

;jur{nicoei, que determinan l.a CO"llpetenci~ exciusiva de J.a -

Ley General. de T!tul.os y Operaciones.de Crédito a l.amate.C.-

ria mercantil., son l.as siguientes: 

-Tomando en cuenta l.oa fundamentos constitucional.es por

l.oc que el. Cone:reso de l.a Unión, tiene l.a facul.tad concurre.!!. 

te de regul.ar en materia de co"!lercio, as! co"!IO J.a facul.tad

excl.usiva de l.egisl.ar para el. Distrito Federal, dire7.os que 

en el pri"ller caso, l.o realt?.a co"llo Autoridad Federal. y en -

el ser.u.nao como órgano del Fuero Común o Local., de tal. "!lan~ 

rn que la Ley General. de T!tulcs y Operaciones de Crédito,

es o~oducto de su función leptslativa Federal. y el Código

Civil vigente, reaul.tado de onerar como a~arato l.egisl.ativo 

del 6rden co"T111n dentro del Distrito Federal, por l.o q:ie se

concl.uve, que el. considerar oue l.a Ley General de T!tul.oc y 

Operaciones de Crédito, no puede ser derogatoria; loo art!

cul.oa del. J.873 al. J.8b1 del. Códi~o Civil., nuesto que se eat~ 

ría generando u.~a el.ara invasión de esferas: l~ FEderal. de.!!. 

tro de l.a Local, en el. caso de poner 1os dos cuerpos legisl~ 

tivoe al. nivel de contener l.os dos disposiciones del. Fuero

Común, por el hecho de aceptarse que el Conereso de l.a Unión 

al. tiempo de l.egiel.ar en nateria de co'.OOrclo, l.o está hacia~ 

do tanto para l.a Repúbl.ica como para el Distrito Federal; -

aor!a dip:no de crlticarae el. cómo dicpoolciones de naturPl~ 

zn merc~ntll., vienen a derogar dinnonicionnn de crrdcter c.!_ 

vil., Y" que ento ser!" nrodn"to de •ff.n de:f"lcl-.:nci'l d<:' t~cnJ. 
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ca jurídica, aue en un órgano legislativo como lo es el Con

greso de la Unión, no se debe ñe aceptar. 

-Pasando al plano secundario de las Leyes que ee acunan -

de regular la actividad mercantil de loa títulos de crédito, 

como 1o ea el Código de Comercio, dentro de su artículo 75,

fraccionee XVIII, XIX y XX, y primordialmente la Ley General 

de Títulos y Operaciones rle Crédito, realizaremos una tarea

dit'erente a la anteriormente anotada, en el sentido de ya no 

hablar de falta de legitimidad al realizar tal función legi~ 

lativa, sino de falta de una justificación científico-jur!d! 

ca para haber determinado en el contenido de estas Leyes que 

loe títu.loa de crédito son instrumentos de naturaleza estri~ 

tamente mercantil; atendiendo a lRs razones siguientes: 

La figUra del título de crédito, constituye un instrumen

to jurídico de amplia utilidad para lo~ar constituir una -

obli!'"ación jurídica, con respecto a la realización del c1i11-

plimiento del nago del crédito que le ha sido concedido a --

una persona, misT.a que se ha eregido como deudor del pago, -

dentro de ese vínculo jurídico u obligación jurídica, al em! 

tir el documento lla::nado t!tul.o de crédito. 

La acción del crédito o préstamo, entre dos personns, es

una realación social de uso frecuente debido a las necesida

des econó:nicas tanto en las relaciones jurídicas de carácter 

civil (mutuo, comodato, ), corno en l~s de naturaleza mercan

til, de tal maner~ que el título de crédito, que goza de una 

p:ran eficacia para lograr el pago del crédito, es un instru

mento necesario de utilizarse dentro de eRtns dos clases de

relaciones, bajo la obaervnción de aplicarse ndnotándooe a -

la for;na de reFüizactón del cu'lrpli'!liento de lno obliF"aciones 

'(Ue se da tanto en el cn,nno del Derecho Civil, co:no en el del 
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Derecho Mercantil., de una manera diferente, puesto, que es de 

recordarse que l.a flexib11idad del Derecho Civil., permite e1-

~ue ne haga equidad como fin del. Derecho, en 1os ~omentos en

que nor cnusas de fuerza mayor el. deudor se ve imoedido ue -

cumpl.ir con su obli¡mción del. pago del crédito, en cambio el.

co~ercio por ser una etapa dentro del. cic1o de l.a econo:n!a, -

exige de ser de un riguroso cumpl.i:niento l.a realización de eue 

ob1igacionee, ya que de no ser ae! se ver!a mermado el. desa-

rro11o de l.a economía, pudiéndose ver perjudicada toda una s2 

ciedad, as! el. t(tl.\l.o de crédito, dentro de las relaciones 

del Derecho Civil., debe adqLlirir propiedades que 1o hagan :nás 

f1exible, en el. efecto del. cumplimiento del. crédito, en tanto 

debe a er más preciso o ri¡nu-oso dentro del cumpli"lliento de 

las obligaciones mercantiles; esta serie de razona·nientos, 

nos lleva a 1~s consider~ciones si~uientea: 

Dentro de l~ actividad co~ercial., por ser m~s constante la 

acción del crédito dentro de sus relaciones, fue m6s factible 

que se diese, como sucedió, el or!gen del uso de l.os t!tulos

de crédito, por lo que de igu!ll :nanera, dentro del pensar del. 

Derecho Mercantil, se d16 por primera vez la v~lorización de-

1~ util.idad que tiene el documento conocido co~o t!tul.o de -

crédito, l.o que l.o 1lev6 en un prlnciroio a confieurar esnecieo 

que se apel?"flban a l.as necesidades del comercio, tal.es como: -

los certificados de depósito, cheque, letra de cambio, paparé, 

etc., como lo hace en un nrinci~io dentro de lea diversas fra_g 

cianea XVIII y XIX del. artículo 75 del C6di¡::-o de Co.m,.rcio, 

ain embargo los mercn~tilistns, nor ser los pioneros en el ñ_!; 

snrrol.lo de lns diversas teor!~s resnecto Al título de crédi

to, l.l.erAron a extremos injusti.ficC'doo ciP.ntíf'icnmente, al --



conf'igurarlo co::io un instr·r1er.to de naturalPza eDtrictans.!1 

te mercRntil, tal co~o lo hace dentro del artículo primero 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, al

decir: 

·1ro~:"Son cosas mercantiles los tí 
tulos de créaito: su emisi6ñ, 
expedición, aval o aceutación, 
y las dcm&s operqciones que-
en ellos se consitnan son ac 
toe de cornercio 1

•. -

Si por esta exoresión legal, dieron n entender que f'ue

ra de lo mercantil no existen títulos de crédito, entonces 

aunque en otras disposiciones de distinta naturaleza jur{-

dica, se encuentran regulados documentos que caracterizan-

un título de crédito, deben entenderse como dero~adns, en

razón a que por considerarse que los títulos de crédito --

son cosas de carácter estrictamente mercantil, deben estar 

contemplados y regulndoe por una Ley de tal naturaleza¡ e!!_ 

to es algo que nos parece no tener f'unda~ento jurídico dc

razón suf'iciente, ya que como lo dijimos anteriorxente, el 

hecho de que los mercantilistas hayan sido los primeros en 

tratar al título de crédito, los llevó a extre~os injusti-

f'icados, co~o lo es al de considerarlos cosas de exclusivo 

carácter mercantil; además el aceptar esta idea, nos llev~ 

ría a la necesidad de que en cualquier relación de crédito, 

(aunque no tuviese su causa en un negocio mercantil), en -

que deseáramos oblif-nr jurídicamente a nuestro deudor a 

través de un título de crédito, a usar este en su forma 

mercantil (o 6nica en su existencie, co!llo lo piensan los -

mercantilistas), cuestión que no debe ser aceptada, ya que 

como fue expuesto, el llcgnr a involucrar el CU'11Pli~iento-
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de J.ae oblip:acionee civiles con las mercantiles, l.l.evaría al. 

grado de situaciones de injusticia, por lo que ee debe de r~ 

conocer al título de crédito como un instrumento genérico, -

posible de adaptarse a lee formas del Cu.:!!Plimiento del créd.!, 

to, tanto en las obligaciones civiles como mercantiles, den

tro de l.as primeras, es una cuestión que nos parece posibl.e

e intentaremos desarrollar en capítulo aparte; una vaz que -

acudamos previa=ente nara lo¡rrar este fin, a estudiar dentro 

del Derecho Mercantil, por ser la única fuente doctrinaria -

del título de crédito al considerarlo erróneamente, a nues-

tra conaideraci6n de naturaleza estricta::!etite meTcantil, loe 

elementos que lo integran cara tener de él un concepto que -

posteriormente trataremos de adaptar a les relaciones de cr! 

dito del. Derecho Civil, conforme a su naturaleza lo exige:~ 

una relaci6n jurídica de dinámica :nás flexible. 

Fundándonos en todos estos razona:nientos, llegamos a l.a -

conclusi6n que por convenir a mantener un ambiente de justi

cia en las relaciones jurídicas dectro de nuestro Estado de

Derecho, se debe delimitar el ámbito de anlicación de la Ley 

General de Títul.os y Operaciones de Crédito, a la materia e_!! 

trictamente mercantil, sin involucrarse dentro de las rela-

cionea civil.es, por corresponderles une dinámica distinta de 

cumplimiento dentro de sus obligaciones, por lo que confirm~ 

moa el no poder ser derogatorias de disposiciones de oarác-

ter civil en que se funde la pauta de regulación de un ina~ 

trumento de urgente necesidad dentro de lea obli.i;acionea ci

viles: la aparición aceptada teórica y práctica de loe títu

los de crédito civiles. 
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III. Caraoter!stioas básicas de un t!tul.o de crédito merca~ 

til.. 

A continuación• con e1 fin de fijarnos un concepto acer

ca de l.o que es en s! un t!tulo de crédito, desarrollaremos 

cada uno de loa elementos que integran un t!tul.o de crédito 

mercantil, mediante la oonaul.ta de una bib1iografía variada 

sobre esta materia, ya que aprovechando a que son ternas en

que todos los criterios coinciden, podremos acrsscentar 

nuestro materia1 de oonsu1ta, apoyándonos en 1os estudios 

del Derecho ~ercantt1, en razón a que solamente dentro de 

1a doctrina mercantilista ae le ha estudiado, al considera~ 

lo una institución mercantil; para as! con esta idea general, 

adaptar1o a las neceaidade~ de lea re1aciones crediticias -

del Derecho Civil, ea decir, un título de crédito que ae ~ 

acomode a 1a flexibilidad que to1era a1 cumplimiento de las 

obligaciones civil.ea. 

A. Literalidad. 

Iniciaremos por e1 estudio de este e1emento, acudiendo -

para ello a la obra MTítul.os de Crédito" del jurista Argen

tino, Mauricio L •. Yada:r:ola: 

Para este autor, la literalidad de los títulos de crédi-

to, tiene su antecedente en los contratos que tan solo se -

aceptan como tales, cuando ae encuentran plasmados por es-

crito en un documento, ya que el. títu1o de crédito ea un d.2, 

cumento a!, pero que ll.eva incertado un escrito por el. que

se identifica y se establ.ece l.a manera en cómo ae va a hacer 

efectivo au pego, o sea que el. título da crédito es por na

tural.eza un acto jur!dioo oue se materializa en una forma -

escrita. 
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El ser de este ::nanera, es una garantía para el poseedor 

de un t!tulo de crédito, ya que su dereoho al encontrarse

expresado en un F.rabado por escrito, se encuentra a aalvo

de cualquier alteración por lA que se nretendiera desvir-

tuar su derecho, dis:nlnuyénaolo o desconociéndolo, de tal

!112.nera que la literalidAd dentro de loa títulos de crédito, 

tiene un sentido material, esto es, sirve para fijar el a~ 

canee y contenido de la relación .1ur!dica entre deudor y -

tn!llador del título de crédito. ( 72) 

A nuestro parecer, la literalidad o forma escrita, es -

u.-ia consecuencia 16P"ica dentro de los tít11loa de crédito,

ya que si se ha bttscado en ellos ser loa instru:nento por -

los que circula la riqueza, es necesario que estos se int~ 

gren a través de una forma material, que ea la docu~ental

en este caso, que permite en todo momento identificar en -

for•a fehaciente la medida de la obligación exigible a pa

gar por parte de sll deudor, ya que sería !~posible por ser 

presa fácil de dist~raiones aue alterarían las relacionea

de crédito, el constituirlo y trana~itirla par viva voz. 

For lo que se concluye, que la literalidad en los títu

los de crédito, ea la medida del valor de la relación jur.f 

dicA, por encontrarse aa! deter~inada en forma escrita de~ 

tro de un documento. 

B. Legitimaci6n. 

Consultando al respecto, al profesor Carlos Dávalos Me

jía, dentro da su obra nos dice: 

( 7é) Yadarola, Mauricio L. Títulos de Crédito. Edic. lra. 

Ed. Tipogr~flca. Editora Argentina. Buenos Aires. 1961. PP• 

68. 69 y 70. 
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Eete elemento en loe títulos de crédito, se refiere a la 

persona que eetá en la posibilidad de ejercitar ese derecho 

de cobro, entendiéndose como jurídicamente facultado ¡ara -

ello, y como regla ceneral el propietario del t!t~lo, pero

p~ra que se dé esta situación legal, se necesita que se 11,l!_ 

nen las condiciones que requiere para el título de orédito, 

ya sea al portador, o nominativo: 

-En el caso del título de crédito al portador, la 1egit1 

maci6n la tiene el que físicamente porta en sus :nanos el t! 

tulo de crédito, hecha excepción por la Ley a quien lo ha -

adquirido de mala fe y es denw.ctado juñicialmente, ya que

así continúa legitimado quien ha sido desnoseído ilícitame~ 

te del título de crédito. 

-En el título de crédito nominativo, está legiti~ado su

primer beneficiario, si nunca lo transmitió a una tercera 

persona por medio del endoso, y se presenta a cobrarlo en 

tiempo. 

La persona que ha recibido un título de crédito por la -

vía del endoso, legitima su derecho ante el deudor cambia-

rio, mediante la identificación de su persona co~o benef1-

ciario último de una serie de endosos, e i~~almente que es

to último, se haya hecho en for:na in1nterru:~pida. 

Quien ha recibido un título de crédito por medio distin

to del endoso, si es posterior a Bu vencid.ento, será titu

lar de un derecho de ceB16n ordin~rta, pero si lo recibe a~ 

tes de Bu vencimiento para legitimar BU posesión necesitará 

recurrir por vía de jurisdicción ?oluntaria al juez, para 

que una vez probada la legitimidad de la causa por la que 

le fue transmitido el t!tulo de crédito, este certifique la 
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transmisión que servir4 como un endoso que evitar4 que se 

interrumpa la serie de endosos. (73 ) 

Con respecto a este elemento, diremos que puede haber

situaciones en que es dudable que ee presente, y sin e'll-

bargo el documento :funcione como título de crédito, por 

ejemplo: si una persona subetráe il!cita'!lente o roba un 

t!tu1o de crédito al portador justo al mo:nento de su tie!!! 

po de cobro, (de tal manera que el poseedor legítimo de1-

documento se puede encontrar fuera de tie:npo de hacer 1a

notifi cación judicial al deudor de que ae abstenga de ha

cer el pago), y ee presenta haciéndolo efectivo, el deu-

dor al desconocer la ilicitud de su poseeión har' el pago 

1ícita11ente, conoluyéndose que, no encontrándose legitil!J!: 

do el poseedor del título de crédito, el documento, at1n -

aaí, :funcionó como tal. 

C. Abaatracción. 

Dentro de este punto, nos parece aceptable tomar las -

ideas del tambien jurista Argentino, Luis Mu~os, de au -

obra "Títu1oa+va1ores crediticios". 

Xoa da como punto de partida de esta cuestión, el ente~ 

der el concepto de causa, diciéndonos que ca el or!gen o

:funda11ento de algo, existlendo en::forma previa de dos ma-

neras: una impulsiva, como la razón o motivo que inclina

ª hacer une cosa, o de una manera de~erm.1.nante, que ee la 

( 73)Dll.va1oa Mejía, Carlos. Títulos y Contratos de Crédi

to. Quiebras. Edic. 1ra. Ed. Herla,S.A. de c.v., México -

1983. pp. 62, 63 y 64. 



-13'J-

finalidad perseguida mediante un negocio, de tel manera que 

debemos entender que a toda expedición de un título de cr&

di to, le antecede u.~ negocio que fue la causa por la que -

una persona, deudor se obliga a través de un documento, 11!!; 

mado título de crédito, a cubrir el pago de un determinado

crédito, que se le ha concedido, como consecuencia de una -

ne~ociación que previamente había pactado con su deudor or.!_ 

gi.nal, pero la dinámica del comercio, exige el que 1as obl!. 

gaciones se cumplan en su debido momento, por lo que elude

todas aquellas cuestiones que puedan constituir un obet4ou-. 

lo, por lo que en materia de t!tul.os de cr&dito, incluye e1 

elemento de la a~stracción, es decir, que no importa el que 

el negocio que f'ue la causa de la emisión de un título de -

crédito, haya tenido resultados negativos, amoarándose o -

justificándose en que esta sería una situación excepcional

en razón a que el ejercicio del comercio, requiere por quien 

lo realiza de otros conocimientos teóricos o prácticoe, y -

al momento de cometerlos una persona, se presume el que ha

to11ado conciencia, si tiene lHs mayores probabilidades de 

obtener un lucro, en los casos en que el negocio causa de 

la expedición de un título de crédito da resultndoa negati

vos, ea preferible que se cumpla la oblir.ación mercantil -

que ~otiv6, ya que tan solo se verían afectados loa intere

ses de.una persona, y no el de poderse ver oeriudicnda toda 

una sociedad al verse mermado el ~1ao de una de las et~pae

de la economías el comercio. ( 74) 

( 74) 'ilui'tos,L. Títt1.los- valores crediticioG. Fdic. 1rn. Ed. 

TiPO!'Y"áfica Editora Argentina. Buenos Aires, 1961. ~P· 34,-

35 y 36. 
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A nuestro pensar, nos es difícil aoept~r 00110 ju~to la -

existencia de este ele:nento dentro de loe títulos de orédi-

to, pero es de reconocerse y admirarse el que dentro del -

mundo del comercio exista la idea de ser un caso exoepoio-

nal el que se haya cubierto el pago de un título de orécito, 

habiendo sido perdida lP. causa que lo orie;in6, ya que el 02_ 

meroio es un medio en el que el prof'esionalismo de -la_ acti

vidad en cada una de las personas que lo realiza, y se rre

sume, de darse una situación as!, 'Pref'erible er-que'-'Por'su~-: 
. _-'. ·.· - .. 

pérdidn esa persona se retire del comercio, ya que aU f'altac 

de pericia mercantil puede perjudicar al ciclo- ~o:neioc:lai 
del q•le todos :forrnan parte1 

-·: ' -~f:,'.- .-
-·--~ 'iJ~· , : --~:· _;_,:·. __ ;···, 

~ -=C.~o. :~//·-~ D. Incorporación. 

El profesor ~~antilla Melina, en breves-, p~l.~b~~-~ nos :il~_!! ' 
' -, ';', .- . -:;:_ .-.'.; 

tra sobre este elemento, dentro de su_ obra ",Tí_tu1_oa de Cré-

di to": 

"Esta cosa mercantil, que ea el título de crédito, con

tiene un derecho literal; con metáf'ora muy ~eneralizada, -

que reconoce como padre a un ilustre jurista Alem.tn, Savig

ny, puede decirse que en el papel est~ incorporado un Dere

cho literal. Se ha censurado, el hablar de la ir.corporación 

del derecho en el título". 

"Cierta-:nente, no es una expresión con estricto valor --

oient!f'ioo, pero como met~f'ora, es sin duda, útil: su,irt.ere

un complejo de ooncentoe predicables de los títulos de oré-

di to". 

"Quizli podría decirse simplemente, que la f'irma de un d.2, 

cu:nonto aue eatlf'f'ace los requisitos de deter'.:line,do título-
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de crédito, affade al oapel unA cualidad que antes no tenía: 

el ser vehículo de un derecho". ( 75) 

Pensamos sobre este elemento, el que tambien es una con

secuencia ldgica al deseo del pensar comercial: el crear 

elementos que faciliten la circulacidn de la riqueza, ya 

que en el perecho crediticio vemos la re~lizacidn de dos 

conceptos jurídicos fundamentales: el Derecho objetivo, coB 

tenido en las diversas disposiciones mercantiles, y su rel_!!; 

cidn con el Derecho subjetivo que posee el acreedor cambia

rio en el momento en que se ubica en las hipótesis normati

vas del Derecho cambiario, pero es un Derecho subjetivo que 

además se adiciona con su materialización en un documento -

llamndo título de crédito, que constituye un vehícul9, por

el cual de una manera sencilla ~uede trane:nitir su Derecho

subjetivo a una tercera persona, y si este Derecho subjeti

vo no encierra sino una potencialidad de poder económico, 

pues a través de los títulos de crédito se logra crear el 

vehículo, por el cual pueden ser objetos de unA mayor circ_!! 

lación o movilidad dentro del ciclo del comercio. 

Damos por conclu!do este capítulo, para en base a los -

elementos, aqu:! breve:1:"ente exnlicadoa, pasemos al sipuiente 

y ~ltimo capítulo de la presente téeia, en el que tratare-

moa de desarrollar la funcionalidad teórica y práctica de -

un título de crldito civil. 

( 75) Mantilla Molina, Roberto. L. Títulos de Crédito. Edic. 

2da. Ed. Porrua,S.A., México 1983. p •. 38.-
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CAPITflLO V. 

F ;;··.!A DF n,n UNA UTIL.I"lAD PRACTICA AL 'l'ITULO p-::: CREDITO CIVIL. 

I. Prnbl.e·rw" proce-»alec :r '!l"·•·a-pr.:>cesnles q .1e dií'icult!'!.n el 

cu11ol.irniento efectivo en el. pa~o de un crédito civil. 

Una vez y?. demoatrndo el. ser un eq •.ii ,·oc<Hlo criterio el con

oid.-.rar que l.B Ley General de Títulos y Oprrncionea de Crédito, 

ea dern,<'atoria de l.os '.lrtícul.os Hl73 al 18 ·l. del C6rlt,,-o Civil.

v1,,.ente, enter.<'.ere.noa la existencil?. de entns co110 ln go!inesta -

del títul.o de crédito civil, q•.ia al i{"ual que el reat" de las

inst1tuc1ones jurídicas en su orí~en se encuentran col11~da~ de 

diversos defectos de regulación lel>'fl,l; lo¡n-andn perfeccionarse 

confnr~e tien.-.n una nnlicnci6n re~l sobre su objeto de repula

ción, n~eatn que oobre su nr~ctica s• Je vq sd~ntando, de ~n~o 

que 11"!".UC a ser un instrurnent·'> de ¡mrsntra clt> .j•.ieticie. dentro 

de las rel.acinr.es crecliticies de carácter civil, c~ntribuvendo 

con esto a la conservación del 6rden social. 

Sienrlo est" 1Uti110 lo que no sucedió con lA fip1ra del tít.!;! 

lo d~ crédito civil, al considerar que dentro da lR reelidad -

jurÍdice tan solo existían los títulos ele crédito merc~ntiles, 

oc~sionRndo el que el título de crédito civil. nue~ara en el 01 
vido, con unR rec:ul.aci6n leeal primitiva y aún lo peor, dán~o

lo por la mayoría co~o inexistente dentrQ cte la realidad leFal. 

Hnbiendo ya confir~ado nosotros su existencia legal no~ av~ 

caremos al. esfuerzo de dqr a conocer la utilidad oráctica que

tendría rlentro de nuestro órden jurídico 1~ a~liceci6n real -

clel t!t·.ilo de crédito civil, inici"m".ln el oreeente punt" nor -

ubic~rnoR dentr~ de nuestrn re~lidRd social. 
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Reconociendo los problemas que ee suscitan en el mo~ento de 

pretender hacer cumplir el pnp,o de un créditn civil., apartánd_2 

lo del caso en que ee encuentre anparado oor un título de cré

dito mercantil., puesto que hemos ya hecho l.a observación de 

l.ae cleras injusticias a que podría dar lu,'"Elr el. involucrar 

una fiFt.tra mercantil. dentro del cumplimiento de las obl.ipncio

neo civil.es, al corresponderles una dinámicn de realización d.!. 

versa una-de l.a otra, por_l.o que tan solo comentaremos las re~ 

lRciones crediticias civiles deaJ.igndas de cual.quier f'i~·ura

mercantil. 

Iniciaremos por citar que debernos entender q •.ie dentro de 

las relaciones de crédito, el. objeto indirecto ea un dar, o 

sea l.a obligación correspondiente al deudor, consiRte en hacer 

la entrega en sentido rle devolución de un bien, en razón a que 

con antertoridRd lo recibió en oréstn'11o por n!lrte de s•1 acree

dor y con el cual se obl.i~ó jur!dicanente a restitairlo en_un~ 

determinarlo tiempo. 

Ante su f'alta de cu.npl.imlento, el acreedor bajn J.n ::iáxima 

que impera dentro de nuestro Est~do de Derecho de q1e •nadie 

puede hacerse justicia por propia ruano•, se ve en l., necesidad 

de recurrir ante nuestros tribunril.es a de11B.ndar j~dicialmente

el c•implimiento del p9go del crédito, pero ¿ Cué es l.o que su

cede dentro de nuestra realidad social. con l.a impartición de -

Justicia? 

Hablando con la verdad, se ha 11eendo a loa extrenos de ha

cer decender la :función jurisdiccional. dA un P.n~orroao aparato 

burocr~tlco, haciendo nrevianente l.a ohservnci6r., sobre la idea 

rp.ie ruarda'llos de es_te concepto, cO'!lO producto dP un notorin d~

trl•cntn de n~ reqll~aolón dentro dft J.3 rP~l1rlnd, con motivo -
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de sentirlo c.-,·no la ca::sn que ha venido a enviciar la f'unci6n j_!! 

risrliccionfll. 

Entenñe"!loe en un princinio oue 19. .buroc:-acla ee la .clase tra

ba ja dora encargada de ctt'!lpli.r•.en .'no~bi;e d~l. Estado 1as\ fünciones 

C]ue a este mismo por Le~ 1~.c~r~;s~6~';i~~f. ; s11<f'or-iia de 'll~1aill.r. -

será reflejo de 1n pol!ticll !]~~· el;:!j:staélo en~~ mo~~~t~ dado pr.! 

tende real.i:>:ar. 

Pero qué sucerle, J,cuando se .tiene.·la intenci6n de hacer uso -

del. poder tan solo nara .satisfacer intereses nersonl'les ein int~ 

resar perjudicar a los colectivos?, la respuesta ee, que se Pro

nicia convertir a la burocracia en un aoarato 1.ento e ineficien-

te, ya que de esta manera los recursos que en·un princinio se e~ 

contrabnn destinados a c~mplir intereses colectivos, paaan a ea-

tisf'acer intereAPS perAont'!les; siendo así el :funcionnr burocrátl 

co el muro bajo el cual se enc11bre esta situación. 

As! termina~os nor concentunli:>:ar el tér"llino burocratis~o, c~ 

'!l'> el calificativo :JUe se le ;~tribuye el aparato que lleva un c~ 

minar 1.ento e ineficiente, de tfll. manera, que dentro de la real.! 

dad ha degenerado en su sentido original.. 

Por lo que ade'I!ás de exagerarse oue por ser nuestros nrocedi-

"llient'>s en su mayor psrte eocritos, cual-.uier conducta procesal-

se resuelve en forma escrita, y s~~ado a que su trPmitaci6n ae -

su.1ete a 1abores burocráticas, da 00100 consecuencia oue la fun-

ci6n juriedicciona1 degenere en un eietema viciado de tortu~uis

moe, corrunci~n (al ocunarRe en la tramitact6n de loo exnedien--

tes en la msyor parte de sus veces, personal ~era~ente nd~tnistr_!! 

tivo que al no entenñer el Derecho por c1Pnc1a, no 1.es prP.ocuna

el. hacer prevnlccer el valor justicie), el u~o de lns fg~osas --

"Chicanas", nor llHrte de loo aboendoo corru ntos, consistente en-
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anrovecharse a que la tramitación burocrática se prente P inve~ 

t<1r 1;njusti:ficados retrasos en el caminar de los .juicios, 

L~s pruebas no reciben la plena valori~ación nor parte de ~ 

los jueces, al encontrarse plagados de trabajo, ocasionado par

la lenta evolución de 1os juicios que orieina un excesivo cd.Jnu-

1o dE estos, por lo que tan so1o preocupa a1 juez resolverlo C_2 

mo se 1e presenta, sin preveer el que cada caen ea di~erente 

uno de1 otro, y algunos ameritan el que sean analizados con de

talle y no resue1toe bR.jo una regla general que· ha servido para 

otros anteriores. 

Toda esta situación aquí descrita, origina el. desaliento a -

recurrir a loe Tribunal.ea a exiPir justicia, nuesto que el ha~ 

r.er1o implica el "ornetersP. n un fatidioso paoeleo 11.ue 11eo!"S a -

re:n11 tar tedinso y abur d. do nor el trad{o trarni tar de cada uno 

de los autos que se prn~ueva. 

E.l aer posible la necesidad de recurrir a. un abomido que en

su mayoría en la actualidad ne han olvidado que dentro de la s_2 

ciedad les corresponde ser :filóso~os y realizadores del valor -

justicia, por lo que terminaría 1a·persona que buscase en ellos 

una de~enea legal por ser víctima ·de un ~raude, por el oual tan 

sólo se vería perjudicado econó!llicamente, sin resolver sus pro

blemas. 

El soportar la corrupción que imoera en nuentros tribunales

Y para que todo termine en un exaeerado término de tiemno en el 

que sR1ieron m~s ersvosoa los ~eñios que los resultados; es por 

lo qu~ en 1a mayor oarte de los casos ln gente previendo todo -

lo anterior, prefiere dnr por perdido su crédito, alendo que ªE. 

te e9tR inju~ticia y coneciente de ello el deudor reAulta el 

único beneficiodo, i:Jl darae cuent'< que ln df::ficit"nte im:partición 
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le obligue a cumplir oon e1 deber jurídico que tiene hacia 

otra persona. 

y·ai ya vimos que e1 acomoaaar co!llo earant!a del cago de 

un crédito civil. un título de cr~dito mercantil. puede dar 

lup:ar iguol:nente a graves injuf'ticiss. ¿Es cosible que el cum 

olimiento del on,1?0 de un título de crédito civil lle¡rue a qu.!! 

dar en un mo~ento dado totalmente desprotegido?, nuestra res

puesta es ne¡mtiva, nuesto que este crédito cree~oe cosible -

logr11r R11pararlo con un documento de eu mis1111 naturaleza: un

título de cr~dito civil. cuestión que trataremos de conrigu-

rar en el siguiente punto, una vez de cr.f~car la ~retención -

del cu~nli11iento de un crédito civil desde Pl ounto de vista

de los medios oqraprocesales. 

Debemos entender por medios paraprocesales los nrocedimie~ 

tos que marchRn a la par del proceso judicial, y aue de igual. 

manera tienden a resolver un litigio, si ve~os la creatividR.d 

humana es ilimitada en el nd11ero de medios peranrocesalee que 

pouríc. ine:enier, por lo que tan sol.o conte11p1are'llos lo~ doo -

medios más cl.ásicos: la conciliación y el arbitra.ie. 

-La conciliación: es el medio nor el c~al las ~isoes oar-

tes en litirio convienen en le 11anera de diri:nir las diferen

cias de justicie dentro d~ ~u relación, arreglo que admite -

nuestro rée:tmen .1ur!dico, en tanto no sean cuestiones de ór-

den p~blico. pero de muy dif(cil aceptación dentro de la ree

lidad social por las siguientes ra?.onees 

Ea 11u.v co'!ldn que el acreedor de un crédito civil haga caso , 

011iso de escuchPr y razonar les causa" de fuer?.a -nayor .que i;:¡ ··. 

nidieron a1 deudor cumplir con e1 DB!'O df' ff.l crédito. tlOr la-
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sencilla razón de ofenderle el sólo escuchar el no ser posible 

recibir su pngo, dejando eacapnr de su mente loe prejuicios ~ 

por los que consider"l ser tan solo urí acto de =ldad, por lo 

que su deu.dor · n:o desea paearle. 

Esto que f?ª. ~'e~oso reconocer ~~r. :producto -de un eenti11iento 

q11e denipra R nuestra sociedad entera: el sentir cescon:ftPnl'la

los unos.de los otros, ahora por parte del deudor no tiene --

renlmente causa rle fuer?.a mayor que le imnidan na1'Sr su crédi

to, no es posible pensarse el qt1e deseara ne¡:rnci"lr hacerlo de

otra manera, sl en el fondo es lo C! uc realmente no quiere. 

-El arbitra;je.-Por este mE>dio las part€<>" acuerd.qn y se com

pro.c;eten a acnter lo. dcctsi6n <le un trorc<:ro; esto de igual ma

nera es criticable de ser poco creíble de realiz~ción, yn que-

tan solo dire:nos, si un é'rudor no ha t<mic'o rcsnrto n tm tero~ 

ro que es el Estado, oP.ra ho;icerlo cuc;nlir "" 0·1lt.73ci.6n jur!d,i 

ca por razón ñe sus def'icienci'.'s en m'lterta de f•1,oci6n iurisdi_,2 

cional, oues mucho '!IF>nns sentirá resoeto hncia una nersona fí

sica cono árbitro, ouesto de carecer de :f9c·11 tri.des coercl ti vns 

nar".l. hacer cu-nnlir su fa1lo, ni !'Udi~ndolo h?.cer " través de1-

I'oder JudiciA.1 del Estado, nl ter'.llinar nor perder'"' dentrn de

los vicios de 1.a· función .judic1.a1. 

Habiendo ya hecho las observaciones anteriores. ~~snre~oo -

ul siguiente punto en el que estructurare'!l'>S la mgncra en que-

un título de crédito civil a nuestra conPideraci6n ~ebe con:fi

gurarse, hncióndolo con el deneo de sa1var lan dl~!ci1eo eitl~ 

cienes nor lrH• q110 atraviesa el cunpli'llirnto e:fectivo de un tf 
tulo de crédito civil. 
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II. La virtual. existe.neta de un t!tul.o de crédito civil., de.!!_ 

l.ipado del elenento de l.n nbetrocci6n. 

F..n r.l or€sente punto, expondre'nos la for::m en que c6"1o a --

n•1entrl'i consideraci6n se debe e.ncontrar confornado un título de 

crédito civil., con el fin de poder ser aplicado dentro de l.as 

r€lqciones crediticies de carácter civil., co~o un instru~ento 

de anplia efoctivided ñe ¡:nrant!a, adaptsndol.o, el.aro a les ma

neras a que se preota la realización de cu-npli-niento de ].qs 

oblii::aciones civiles, recordando a que es un cqmno jur{ñicc en

que son "'~" dadas l.es oosibili•lades ñe alcar.?.ar el lo.,,ro de ln

equidau como fin del D<'recho. 

Dare-:;os inicio por- rc;it.erllr el. que l~- diferencia entre l.a ~ 

teri".1 c•.vil y nercantil, se concentra en la diná'!lica ele c·.l'l1pli

r.1iento de Rus oblie;acionct>, corresror.~iéndolc a uno ser '!l~s i'l!:_ 

xible y ".11 otro m'~s ri,,-uroso resorctiva-nente; v dentro de l.os -

el.e·nentos rJel título e'<; crédito :n<"rcar.-til o_ue estu.-Ji11-nos ante-

rior.nente, icuál de el.los contribu,ve :n~s dire".'t'"-'-P"lte a '!Ue las 

obl itracionPs mr-rce.ntil.es ter;eE-n un cu ~nli '!liento -n*_s estricto? 

F:n b'>se a ntiestr.-, nnólisis <>.nterior, desc•.tbri'llos en la e.bs-

traccicSn ser el e1 . .,-nento ri•1e per".lite exigir rJ., una rnP.nera más -

precis11 el c•iupliretento c1E l?.s obl.igactones nercantiles, en ra

?.6n "'- 11ue ntendiend".l l.ns neceslñnc1es del CO'lle!"cio, desli~ al. -

t{tnlo de crédito del neeocio que le dicS or!een, gor lo que lo

hace ajeno por c:n:pleto al. result11c10 del negocio nue lo '!IOtivcS, 

hacemos el razonn~iento siguientes 

Si dentr" del ct>.mrio del Derecho Civil, es po!'libl.e lo['.rer t!:l.!! 

to la .1uotici,. com., la. eqLlirlad, 00110 fin.,,s del Derecho, dentro

de la reali~aci~n de sus relaclonca, rn r'>?.6n de pcr~itir los 

interePen que T)r:>tepE que º" "rolonS>"tlf! o '""r 'll'~_s í'1.f!xibl'?R la 
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rreciai6n de cumpl.i:niento rle ene obl.ieaciones ante 1.Ra cauaaa 

de ~uerza '!Ulyor o juatificabl.es que i~pi~en al. deuaor real.izar-· 

en tiemoo 1.os debP.rea a que se ha obl.igado 1ur{dtcamente, 1.o

erando con esto conservar un er¡uil.ibrio de ;j•.lsticia entre 1.aa 

partea. 

Concl.u{mos que un t{tul.o de crédito civil. debe poseer el. ~ 

atributo de C"lUBRlidsd; - et• rlectr, B Contrario cenau, carecer

del el.P~ento de 1.e abstracción, sti>ntftcando que el. t{tul.o de 

crédlto civtl. ten sol.o será efectivo una vez de haberse com--
. -~; é:,;;_,~ ~~-.. : _' :. 

probado cu~pl trae dentro de 1o pactado el. negocio qúe ,;éiille6 -
, •'- ~· .. :.~---

su expedición; pudiéndose de este modo apegarse a la forma de 

cu-npl.i'!liento de 1as ob11gecioncs civil.es, cuestión.que en _el.-_ 

aigt1iente punto co~entare~os. 
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III. La utilidAd práctica que reportaría dentro del órden ju

rídico la existencia legal de loa títulos da crédito civiles. 

Aceptando ya la idea de reconocer al título de crédito civil

como el inatru~ento o doc~~ento jurídico q11e consta de los ele~ 

mentoe de la literAlidad, legitimRción, incorporación y causali

dad, concientizaremos su valor nráctico dentro de 'nuestra reali

dad legal; iniciando por aeaalar au función colaboradora n lop.y-Ar 

la equidad y la justicia como fines del Derecho, hablando de ca

da una respectivamente: 

-Situándonos en la hinótesie, en que un deudor oblie.ado a ~

trav~e de un título de crédito civil, atraviesa por circunstan~ 

cías que constituyen causas de fuerza mayor que le imniden real,i 

~ar el pago que lo libera de su oblie;ación en el tiempo pactado, 

tal ea el caso en el que todos nos podemos ver, en que por info,:: 

tunios de la >~da ajenos a nuestra voluntad, non lleven a difíc1_ 

les penurias económicas, situación no poco comlin dentro de la ~ 

época de crisis económica que actualmente padecemos, por lo que

requiere de 11n plazo adicional que le permita gozar de solvenci~ 

pP.ra pagar el crédito. 

Al presentársela el título de crédito civil, él nodrá pedir -

se le considere nara cnbrir con posterioridad el crédito, cues~ 

tión necesaria de aceptar por parte del acreedor, ya que aWi de

quererlo hacer efectivo por la vía jurisdiccional llevaría el 

transcurso necesario de un cierto lapso de tiempo al requerir un 

título de crédito civil, con motivo de su causalidad, el probar

judicialmente el que se cumplió conforme a lo acordado, el nepo

cio que dió causa a la expedición del título de crédito civil, -

tiempo valioso de aprovechar por parte del deudor para intentar

supernr lea condiciones que le son adversas a su situación enon_i 
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mica y poder as! cubrir el ~onto de eu crédito, desligándose de 

la obligación jurídica a que esteba sujeto, 9or virtud de haber 

exnedido un título de crédito. 

Lo anterior nos per~ite ver que se ha dado e1 valor de la -

equidad como fin del Derecho, ya que acaso ¿No es justo el que

ª personas que por caueae ini'llputablea a su voluntad han ca!do

en insolvencia, se lea permita una 09ortunidad 'lllÍs de tieinpo p~ 

ra recunerar su capacidad económica?, esto es obvio de aceptar, 

ante e1 pensar de las personas que gusten de obrar con justicia 

d!a con d!a durante el transcurso de su vida y de realizar lo -

contrario, consideramos ta•nbien obvio que es obrar con injusti

cia hacia el prójimo, el de no comprender su sit•.ieción de inso,! 

vencia ajena a su voluntad, y antes de ayudarlo lo llevemos a -

un peor estado econ6'1!ico, al pretender tAn solo en forma inme-

diata el hacer efectivo nuestro crédito sin importar crear ya -

no tan solo un mayor daño material, sino ~orala nuestro congén~ 

re. 

Situaciones as!, deben ser cens11rAdes por el. Derecho en te-

rrenoe en que es posible evitarlo, co·no l.o ea dent.ro de l.As re

laciones del. Derecho Civil, puesto que si al. Derecho, como fin

le interesa el bien común en sociedarl, le debe 9reocupAr el que 

exista una estrecha solidaridad entre los hombres, además de 

que por ser un claro caso de injusticia, no tlebe permitirse, ya 

que en todo Estado de Derecho, debe imperar tan solo un ambien

te de justicia dentro de l.as relaciones hwnP.n>;>s. 

-Dentro del Derecho Mercantil, es justific".ble el elernentos

de la abstracción en loo títulos de crédito, puesto que ni por

el contrario no!le,YerRn l.a ca11salldad, nodr!A.n oer:judicarse int~ 

reAes col,,ctiv('rn ,,,., fnvor de intereses i::;dividuales, y., que hay 
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que recordar que el comercio co~o etapa de 1P econo'11!a requiere 

el que se cumplan de una manF.ra estricta 1as ob1ieaciones co~e~ 

cta1ea, ya que de no ser as{, se podría ver per1udicado el ci~ 

clo comercial. y con esto la econo~{a dF toda una co1ecttvidad,

por aer e1 co~ercio un importante eslnb6n dentro de la dinámica 

de 1a economía. 

Ahora bien, dentro de 1as relaciones del Derecho Civil, es pos~ 

ble conservar la justicia ~n-ioe.1.nteresea individuales, por 1o 

que a trav'a de la causalidad incorporada a loa títulos do cré

cti to civil.es, se evita el que si es de resultados negativos el.

negocio que motivó la expedición del título de crédito, atin ee

tenga que hacer el PªRº del documento, ya que esto sería clara

mente injusto y necesario de tolerarse en las relaciones merca~ 

tilen por lo antes exnuesto, ya que as{ se hace valer 1a máxima 

de que "los intereses colectivos prevalecen sobre los individ~ 

les", princioio que debe ser consagrado en todo Estado de Dere

cho. 

A continuación expondremos las ve~tajas que se obtendrían de 

un título de crédito civil, en cuanto el proceder de su cumpli

miento por parte de los prot'lgonistas de una relación crediti-

cia de naturaleza civil.: 

Por parte del deudor, co~unmente sucede dentro de nuestra -

realidad que las personas faltas de actuar con justicia en sus

actos hacia los demás, al ser requeridas judicialmente del nago 

del crédito, consideran el poder librarse de cu~plir su obliga

ción jurídica aún dentro da un proceso jurisdiccional, al nen~ 

ser el ad"'1tir o reconocer ante un juez que a ra!z de una nego

ciación se obligaron a cubrir un detr·rminacto crédito, y <!UC por 

c11mnli.rae las condiciones pactsdRs -;ior le c'luoa por las que se-
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orliiosron, este papo lo realizaron, previniendo Pl que les puede 

ser :o~s difícil de prob9.r lo oontrarlo al actor nor de9ender le

real.ización del paP.O de la materialización de un solo acto. 

Este intento de actuar ilícito, se vería frustrado ante la 

exist'!lncia de un título de crédito civi.1 que amnare el crédito -

otorgado, ouesto que su causalidad es máe posible de probar, ys
que conunmente la causa o negocio que motivó su expedición, se 

encontrará compuesta de diversos actos, que con probar algunos 

se nuerlen desprender los demás, y la acciórl del na~o del crédito 

a~n trntdndose de un solo acto por encontrarse garantizada a tr~ 

vés de un tf.tulo de crédito civil, SLl sola exhibici6n por perte

de !?:; ter.edor hace ryrueba :fehaciente lle que n" ee ha ctl-:;-liilo f''.l 

prt¡ro, :VR o.ue lo comiin en o,ue el deudor lo reciba a cambio cn"o -

prueba de su cumplimiento al cubrir su importe. 

-7odo acreedor que desea hacer valer la efic~cie de ur. título

de crédito civil, por el que se f!'lrantice su crédito, por ser un 

doc~~ento con causalidad, cuidará de que el negocio que oriein6-

su expedición se cumpla por su parte dentro de lo estrictamente

pactedo (siéndo algo que no se CU"llple por parte de individuos -

f'al.tos de escrdpulos y principios de justicia, al aprovechar la

si tuación de involucrarse indebidamente dentro de las obli;.acio

nes civiles, títulos de crédito mercnntiles, ya que a través de

estos faltan e lo que se han obligado pura posteriormente ampa

rándose en ln abstracción de un título de crédito mercer.til, pu~ 

dan exigir su pago sir. haber cumplido sus deberes, a los que ju

rídicamente se habían obligado dentro de su relación civil~ 

En cambio, el acom~añar como ~irantía de una relación credit.!. 

eta de carácter clvii un título de crédito de esa misma natural~ 

za, redituará en q•1e Re vea un equilibrio de juf'!tic1.a entre las-



doA partee contratantes, ya que si uno ha recibido el beneficio 

convenido, ea justo que de igual manera cumpla oon·1á contrapre~ 

taoión a que se ha obligado jurídicamente, (el pago dpl i~porte

cnntenido en el título de cr~dito civil). 
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cnNCLUSICll'lES. 

l.. Todo.-, los srres hu•n"'nos, por el hecho natural de poseer 

capacid:id jur!dicP., lle17:no1> a. ser sujetos del Derc·cho

Ci vtl, eri tanto no lo sere:dos clel Derech'> '·fercantil, --
,: ,:: 

hnsta no .realizar Un actn de· Comerci·o. 

2. El C0"1ercio :>Or ser parte de la Econo"'.l(a, ex1ee 11ue sns 

o'blte:nciones si> cu•ml9.n de un"l m"ner!'\ es":rlc-tA.. 

3. El c·~mercio co"lunrnente e!" un". Rctivi!JP.d '1 etc re:,li:>:Rn 

lns P•'rsonas por ser causa <le f".tente de inr.resos, por -

lo <iue sus obllQ'-ciones exieen cwnplir<'e el? una- m..:.ner».

prP.cisa. 

4. La :f'lexibilicle.d (lel Derecho Civil. en contrnposici.61: a -

lP. ric1:1rosid-:>d del Derecho "íercnntil., l.e pérmf.te~' ade-

"tás dE: la iusticin, cu"!lplir con la ec:.uidad c•,,no un fin -

'!lás del D~recho. 

5. El t!tul!> de crédito tuvo s11 aparición pri '!lerr> dentro 

de lns releciones crediticias en s•..i for:nn '"ercanttl.. 

6. F.l '1UF los mercantilistas hayan sido los pioneron en el 

uso del t(tulo el e cr&di to, los ll.ev6 n extre'!los 1 :fRl. tofi

dP justificac16n cient!fico-jur!dica; t~<l es, el. consa

grar al título de cr.§ditO CO;!JO unn fi€"Ura de nntnrflleza 

estrictamente mercantil. 

1. Es incorrecto earnntiznr créditos de csr1cter civil., a

trnv6s de títulos de crlídi to mercilntil.ee, :ior cor1•es!.>O.!l 

derl.es a cada uno una natur•lleza jurídica distinta. 

B. El cPrecer de una justific~ci6n cicnt!rico-jur!dicP., a.l 

dccl.rror 1.0R tÍt~lnn de crfditO 0010 COR"S ~erc~ntilPS, 

no pcr"li te conslder~r d~r.,f:"lilns P. los Prtíc'.tlos -J.173 ~ 
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l.flRl de nuestro actnal Código Civil. 

9. AJ. nceptarse la coexiatencta de títulos de crédito civiles 

y mercantiles, l.P. Ley General de Títulos y Operaciones de

Cránito, no puedo ser deroBE".torio. d_e:~disposiciones ce ca-

r~cter civil, por ser esta de.una n'ltnraleza jur{dfca 'ller

cantil. 

10. Exi3te una doble regulación jurídico-formal en ~~teria do

t{t:ll.os de crédito, encontrdndolos reBU].ados dentro de la

r,ey GcncrEtl de Títulos y Operaciones de Crédito, Em Olt fO,E:. 

me. mercantil, y en el Códie;o Civil bajo eu for•na civil. 

11. El títu1o de crédito ea una fieura jurídica de concepción

,<renérica, manifestándose en s•.i especie mercantil a trnvés

de1 e1P-11ento de 1a abstracción y en stt especie civil. el -

ele·ncnto de la cn11sali.dad. 

12. Entender 11.l título de crédito ele 1a manera miterior, no r~ 

su1ta difícil. de aceptar, puesto que diversas fir:uras jur_! 

dicas se conciben del. mismo modo, t~les co~o el arrena~~ic,!! 

to, lP- fian~a, l.a compraventa y otras, que conoce~os tanto 

en su especie civil co~o mercantil. 
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